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101,40

íOl t 40
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v A L;O R E S

100,21í
100,40
100,75
100,05
100,05
100,05

88,00
04,00

100,05
100,05
100,05
100,05
100t05
100t05

Tftu10s 5 % amortizable, emi.16n 1927. (Sin Impuesil).)

Setle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... 101 JfiO
» ~. de 25.000 ». . 11 1 al 15.000....... 101,50
JI D, de ]2.500:0 D 1 ni 26.600....... 101,GO
:De, deS.OOO JI » ·:1 al 244.100....... 10l¡ÜO
» B, de' 2.500 _ .~ . 1'al ..288.oo.0...... ,JOl.!.50
» A, de . 500 JI » 1-'1\1 886.067....... 101 1o/)

Thulol5 % a~ortizabt~,·emhj6n 19.27. (Ca'n ImpueSto,)
S~.r1e E, de SO.@ pesetas nominales, 1 01 5.000.......

J!J, A, de 2$,óOl> » l'» 1 al 9.000...... 100,25
» D, de 12.500 » . » ' 1 al 15,000....... 100,35
J C, de 5.o® JI" .~ :1 al 144.000....... 100,25
Xl D,·de2.509 1)'.» ~ ] al 169.000.., 100,25
» A,: de. . 500 » .". XI.: 1 aI52O.236 ; ,100..~

TItuio, De'udaaniort12:abl~ 'al 3 %i (emlsl6n de ';1928). '.' "

Serie H, d~ .25iwQo pesetaB'.nomin~le8,: 1 ~I' ?25~ ..
» G, de 100.000» »1] al 725 ..
:11 F, de 50.000 .'... »! 1 al 8.625...... 85,,00
JI E, de 25.000 JI Jo': 1 al· 18.552...... 8ü,OO
.,; 'D, 'de ]2,500» », 1 al 14.999...... 85,00
», C. de 5.000. »: 1 al . 8O'(X)()".... ,80,OQ,
., ~,·:d~ .2~SOO J • i 1· al 75.000..', ..; :86,00
:o A,. de 500 JI »1 1 al 202.S00".... aü J líO

TItulos .Deúda amortlzable al 4 %: (eml,16n de 1928).
Serie' Ir; ~tC: 200.000 pesetas nomimilcs, 1 al 2.000."•••

» G, de 80,000 ,. 11! l' al 91S""..
JI F. de 40,(00)0 »1 lal 4.659"..·.;
»E, de 20.000.. , I 1 al 5.000...... 100 t 10
» : D, de 10.000\, »¡ 1 al 10.011...... 100;10
» e de 4.000 ». :t I 1 al 20.000......
» ' D, de 2;000 f: »¡] al 50.000".... 100; 10
» .. A, de 400 •., ». 1 al 141.500...... 100JI0

TItulollDeudaamortizabie al 4,!)U %(,misión de 1928).
Serié F. de 50.000 pesetas nominales, ·1 al 2.9(Xb .

» E, de 25.(X)() JI JI 1 1 al 3.000 ..
» D,de 12,500» »i 1 al 6.000 ..
» C,de 5.000» » 1 al 29.000 ; •
:1>. B, de 2.S00 JI. » 1 al 25.000 ~.
11 A, c1e '500 •. » 1 al 85.000 .. ' .

TItulos :Deuda. amorti:r.able al 5 % (emiál6n .de .1918).
101;50' Serle F, de SO.OOO pes~.tas nominales, ]al '1.500 :(101,4.0
101 J 20 » E. de 25.000 JI ». 1 al 1.500 .

. IOOJ40 » D, de 12,SOO)lo » 1 al 6.000 ..
101,40 » C. ~Il 5.000 11 J 1 al 40.000 ..
101,50 XI D. de Z.SOO» » 1 al 22.000 ;;
10lt59 l A, dq . SOO;t ~ 1 al80,OOO ~ ..

PREOEDEN'l'ES

2{).1O.035
4·11·085

21.10-935
13.11·035
19.11-09ü
,13:11.036

2.3.03ú
4.3.0S5

13·11·935
13·11·035
13.11·936
13·11·935
13·11.935
13.1}.{}95

12.11~0351' lOlt40
13.11.035 101, lJO
18.110930) IOltú5
13.U-030

1
101,60

IS·U.OSó 101,60
IS.1].93fi: lOl,M,
12.11.0301' ,I()O.,30
11~1.l-{l35 : 190,SO
13.1l-{}~5 IQO,35
13.1l~0351 IOC),S5
13.U.035¡· ., 100j3ü
13·11·035 100,35

1
,' '.... .. . _.

10,'.03{)1, 79;80
11·8·035' 84,50

13-11·035 85,25'
13·11.03Jj 80,26
18·11·931) 85,21>
13.Il.035 85,~/j
13.11.035 • '85,25
13·11·935 ; 85,25

12.11.935
11.10.935
'13.10.935
13.11.935
12·11·935
:IS.¡.1.035

f(--.---:==

:00,80 . ,

¡100,00
,
,100,20
:100J20
100,00 ,

l'

80,00
81;00
'80 J OO
80,00
80,OÓ
:80, QO.
70J 50

BOLSA DE· MADRlp.-·Cotizaüión.. ofipial 'deld.ia 14,d~ Noviembre de 1935.

Thuloll 4 % interior (22 de Agosto de 1919).

Serie F, de 50,000 pesetas nomlnalc!l .
» EJ de 25.ooo:D • .. ,,,·tu !,
» D, de 12..500'» :o u ...

J C, do .5.000 DI • .. ..
:D B. de" 2.S00 -, :D" uu

~ A, c.1e ,·500 \:D¡ • u u uu Uh

:ll G Y H, dc 100 y 200 pesetas nomlllales .

.. % e1lteñol' (ellhunplllado) eanjeado por e~I,16n 1924.
I • l .•

Serie F, de 24.000 pc,$etus nominales , ..
» E; de 12.000 .. 1

.' .•..).- .» uuuu u

» .D. de 5,(X)()' ~ -, » uu u.~~U4lu ..

D C, de 4JXJO·.~ » "1; 1-

lJ Di de 2.000. ,)' » u .. .,. ...

11 A. do l~OOO ... ~ ~*' ,". JI. •• ~ ..u ,:· " .

:ll G y M, de 100 :Y; 200 pesetas nominales ;; ..

s % amortlzr.ble, emlsi6n 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 .pesetas nornlnales, '
JI E J de 25,000··) » ~ ..
» D, de 12.500 ». )o ~ , ~ ..

» ~ dc 5.000» .. • ~, .
» D, de 2,500···:J. • II~ ..

.) A. de SOO 'JI. » ., '

S % amortizable. eml~lqn 1917. eall.jeada por 'Ia de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ; ..
» E, de 25.000 • . » ; .
» D, de ]2.500:D » ' .,. .
1> C. de 5.000. » U 4 .

-r. n, ele 2,500» »II U ••

.» A. da 500 J » It ~ ~·.

Títulos 5 % amortizable, emisi6n de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350.........
» E. de 25.000 XI XI 1 al . 520......... 101,40
%1 D, de 12.500 J :o 1 ni 1.640,........
» C. de 5JlOO. • 1 ni 19.800;.·....... 101,40
» B, do 2.500 J 11 1 01 ]5.400.....~•• i 101 ,40
~ Al d.Q 500 ~ ~ 1 al 71.000......... 101 t 40

, .
··4 % amortizable, e~¡Íli~n 1905. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas llominales 1:
» D, de 12,SOO J, :11 ...........................02 t líO
:o e do 5JJOO. i ··:¡· » u·

::o Dt de 2.500 ,~. .». .. ~ n-

» A., de 500 ~ l' u~..J ~ .. I~n .. 11 93,00

Fecha

PRECEDENTES
oui.Í3Ioa

V A L O n E S '1; PUDLroADOS 11' 'l;Ieobn 1: ~inioo t ' I ., i-Tan'<l , • L___1 por 100 , .

=,,=:.:.-:,,;::..,~=-.;;

lS·J1.Dad 81 J05
13·11·935 .8I JOO
13-11-035 80,00
IB.U.mI5 80JOO
13·11·935 aoJoo
13.11.935 1 80JOO
13·11·035 ?O,80

]3.11·035 00,80
18·11·085 'OOJ80
18·11.{J35 00,80
8.11.{}35 100,00

13·11·085 100,25
11.Ü·935 100,50
11·11·935 00,00

12.11.035 02t26
13~1]·035 92;25
IB.U·031S 92,'15
lB·U·935 02,50
13.] 1·035 03 t OO

2.0·035! 100,00
2.9.035; 100,00
2-0·931i 100JOO

.2-0.935! 100,00
8.0.035 IOOtOO
3·8·035 100,00

. f1~D.D351 ¡OOJOO
16·{)·935· 100,00
16.0.935 100,00
16·0'·035 lOOJOO
16-0-03lí lOO, 00
]6·d.OM 100,00

13·11.034 101,50
13·11-035 10l J50
12·1'l-f}35 101,40
13·11·{)35 101,50
13.11·935 101,50
13.11.{)35 lOJ,BO

,';, ,, .. )" I~'·;)
E. ,lL, I E ~'" /

~.

('D .... '.

~:

~.

('ti . .,

~,
~,

B/'
::3~~ 1

~::

'1'1
~:
~~; .'

~ .
~'.(O.
, ..



__________________________'-__.-1. ,'''''' l& "'1-, ,-

C':l
~.a
JP.
p...
<T!
~

~
p..

~
~..
¡a.30;60

W
1.86 , 1-4

l·1,611'~1~81 ¡ .

D(iBo' OAIfDIOS PUJILlOADQB .~embobado - ('ti...
~

OJO i O/O O'

615,00 S:
00 11 aso,oo 8270,00 "

2O{l.OO Ii:j
fl)o.

as·. " IP)174:.60 (.1,)

-~
Jlltcrt\a anaal

~r.l00

4. OS,2ü ....
t;jt,

101~7{) Z4S., .' . lU,70 O
6 1/. l04,lSO' ~.
6 :102.(Kl (ti,

~4.
4. 1/. ~4.

t-'"4.
(O3
~8

3
3 ..

000
100
liOO
1500
500
500
500'
fiOO
600
500.
600
500
líoo
000
600

J1eac!.lls

liOO
noo
200
500
1100

·500

500
100
470
475
100

Valor l1ornl,ll1
de

enda Utula'V~QRES Dg 'SOqlEDADES

ACClomllÍ

ODI.IGACIONUB, '

Banco de Espaita ..
Baneo Hipotecario de Espafia ..
Banco Español de Crédito..; .
Dl.\nco Hispano·Americano; ..
C<tmpaftla Arrcnd.· de Tabacos.
Atlas Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu-5Preíerclltes...
.carera' Ei!pana... lOrdinarias. ..

Unión Espafiola do Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. • ..
Idem Norte dcESpafia .

'Banco Itspañol RIo de la Plata.

616.00
340,00
272.00
]96,60
206,00'
S6,7/S
88,00

638.00
116.50.
202.ÚO·
'85.00'

Tanto
por 100

PREoEDEN'rnS'

.ll'eeb~

13.11.935
11·11·035
13.11.935
a-11·035

12.11.036
]2·11·035
16·0·030

•13·11~93ú
12.1l·03iJ
13·U·OS5
27·8-035

11 1~, 11~93li ~ J O() Cédulas del Baqfo Hiplltccario .
8•.11.935 08.50. Idtlt1 Iel. Id ~ ~ ..

13.11-935 .101,50 Id-em Id. Id ~ ;.,i ..
13.1l-{)35. 111,50 ld.~m id. id ;..; ;..
IS.U.D3!> 10!lJ·25'. Idéin id. id " ..
13.11.035 101,90 Idero Danco de .Crédito Local"..

9.0.03ó· .73,00 SocledadGi:tierll1 Azuc.& Espal\a.
.26-7-{)34 66,.75 •"". e M': Z A y Serie A.

6.7.034 59j-30 Jo'....,." a· _. B.
. 5.4-934 61 t 50 lIadohd ~.Arb:a...... - e.

20.11.933 04,25' . 1.& serie.
13-6..929 . 81.~6· . ,Idcm .Norte de Espa.} 2.~ serie.
18.lJ..929 ~2,50 . :ffa. Emisión 17 de 3,' serie.
~8.a.02{) 72,50' ·Enero de 1905....~...4.· serie.
28.j).025 .' 64,00 '. 5.& ser!e.

, . ' , A"",'amietlto de Madrid.'
7.10·086 01~OO . OblliJacloue$ .........;; .........;....... 100

14·10.935 08,00 Expropiaciones del Interior...... 500
18-11·935 91,25 ItrnpréstIto "YlIla Madrtd"•.l914. 000 l···· 1I 01,26
13•.~1.l)35 91.0? I:,ldem id., 19t8.......... ~................. . ,500 . '. : .. ' ~: : . OO. 7~-_.... - . - .. - -

, . . . '1 .' "
, . PEllETAS l'lOMmA~ KEOOOIADAS' . Camt>lósremltldos por ~I CentrQ de Coutrato.~16n de Mone.
. ~ .. ', . . da, u~ se· publica en:cuIJlPUn'liento' del nóm~l'o 8, de Ja
4, por 100 intorior 1980 ,,, 4{i7 •.2oo ;Rea? orden n~nlero ll'~, de) Mlnl~t~~Jo de Hacienda, de ti
4 por 100 oxtoriop:o oo.njeado ' líO;1)(X)1 $ de Septlembl e dej 9'°· .
4 por 100 amortijable ..'....... . oi3.®~. ·OI.ASB oamb~ OI\mblo, OLASB:' OPlblC1 . Ollmblo
5 por 100 limorill'Able 192Q!.. . 46,000 DE MONBDA ~m(}~ ,OH JdONgDA mh 1m C! mlnln.o
Ayuntamiento do Madrid :1868. .,. ' " . '. .. . -:- . ' .' .' ,
CMuláe dol Banco HJpotellárlo ., .' Libras eatorJlIWJ. 36~2& 30,ln Flo$06••·•.• , ••• 6,00 . 4,98

614 por'IOO. . .5.000 FranoosfronQeSCa48,4li 48,35 E.Boudos.·•••• , .. 33,00 32~60
IdoIO íd. &15 por'lOO •••••• lO "', M.noO DoDare ..... ~.; ti 7~S~ '1,S5 Cor. ollecoeslova-
Idom Id. al 6 por, 100' tI' .-, 1lf>.OQO ......,.. . .: ;'. oos •• ti 30,80
Aóotoncs do! Banco dl;'lEslmt!a:.. 34:;{lOO Lim,s 50,60 /So,ao PellOS argentinos.' :
Id~m dol DlloneoHlpo~Tib"j' ""4!000 . . mfl ......'••• :
Idem ESp&ñoJ de Cr~to.~.,.~. ü~750 Reióbama.rke.... 2,0j}o.. :2~04o Coro!l.8B anootlJl.. 1,88
.Altos Hornos do Vlzcaya.r.·••··· .' ~ . Ji"rMoos~uiZl?6~' 239,60 2S9,2tS1Col'Qnas.dI\QMas. l,63
Uni6n Es~.deEx¡lloeuvOB., .;, &. iDeJgae.".·, ..... l24J OO 124:,OO¡ CoronasDOruOgRS ].83

IOlJ50
IQ1J l!0

lOI~60
101.00 .

109.15
100.,15

OAMBIOS
tpUDLIÓAnOB

Carpelal prov. de D;:¡udll. amortl%abl(l'
,¡al S % (emiaion de 19Z9). '

VALORES.

Carpetal:ProV. de boDOI.Ol'~ de .Tesoren.,
. ~ 6 %, a diez afiol. -

SerIe' A, de 1.000 pe'setas, la 97.082 .
J . B. de 10.000 »: ,1 a 20,806 .. -'

B~nol Teloro para el Fom~nto de la in.
. . .• : dUltria .Naclonal, 5 %,

SerIe A, de lOO pcseta.s, 1 al 4,687.;; ..;
:0., B, de. 500 :t 1 al ,6.031.; .
Jo B,;dc 5.000 ;t "'1 al 14.434 .

En diferentes acriel,u ~· u II.u .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
~le del. Elt~o, aJ'4,sQ o/Ó

Serie A. 'de 500 pesct!!-s, 1 al 50.1>00..;..;
» 'D, de 5.000 :t.. 1 al 50.009 ..
:1 . C; de 25.000 .). '1 al 6.00Q .

En diferentes 8eries, u •• u ~u ..

-- ...
• l ' •. ';;:;<Jr "

En' dll~r!lnles aerle$, i ....

Serio·A. dei '500 pe~efal. i ai . 50.000 ..
. :. ,,'B, de 5.000 ..., .1 al 35.000 1 100,11$

» C. de. 25.000. .~ . 1 al . 4.000 ..
En diferentes serje8 :••n.u ~••h N.:.' .

• l ,,'.".., ~ ..

. T'tul~lI'<1e la Qeudll.. 'errovlarla'ámortiza.
. .,; ble ~el' Eilta~ot ..~O 1%" e~i.~6~ 1929.':.

. .,' ..
SeHe.A; de . SQo·.P~S~ÚI~; ,1 .~ll00,OOO"""

, ., » '. B. de 5.000 .;';¡jO"., ~1 a) .' 6O.000 ~ ..
.' ~ ," C. .de· 25.000 .'.,......1 aJ.6,OOO ..
ttiJ.' dlí~hmt.eª ~ §.Q:ri~J~~ ... ~·~••~i~t ••;•• ~••·.; tI.. '

.' ,··"1

tltul~1 .de '11l ',DCluda,:ferról'iarJ~ 'amortiza..;,. ~ II .bIe ~~.1 E~ta~~, al 4.59% .

102~2{)

~lIIIto

por 100

103,00
103,00

10l,2ó
101,25
100,85
101,'15

~eeha

PREC1EDENTEs'

'~~'M)3l)

. -, ~

16-9.030
16-9-035

13~9.93ü
·12..9.936
" 3~0·935
\0''1·935

-; .. .,.

'. t0-7.\}35 102.00.
'18~7.lJ35· 102.00
~Zl).7~935 102.00
'208.935 101.00

'4. . " ,
.ij.íh93li· 14)Q,~
:8·11-035 .·10Q,3G
30·10.035 .. 109,55
,28·6.1)35 '. 08,70

' ..
'. , , .,; "

13.1l~OB5·100 ;05.
".. 3~.1.~.995 .: ",10(>';00
~~I1'Dao : lQOl19
.' 20·6·035 . ~ 98;26'
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TribUnal -de. oposiciones a Cátedras
: . dé Química técnica de. las Uni~r-
, .sidades de Madrid y .. OlJie.do. '

e Vista l.a Orden ministerial .fecha 9
:del presen1e (GACETAdel 12), nómbran
do el Tribunal que ha de juzgar las
9PoSÍciories . a las. Cátedrás vacantes
en·las ·Facultadesde. Madrid y Oviedo,
inunciaa8..s :eri.12 .. de Septi~re de
1934 .~G.o\CETA del. 18), y disponiéndo
se. en aquélla que los ejereiciós debe-o
nn da.r comienzo el día -12 del pró
ximo .Diciembre, y para. cumplir 10
que disponen· los articulos 13 y 14 del
vigente Reglamento de Opo~iciones a
CatedraS de .Universidad. se conyo·ca
a -los señores opvsi·~r~ para el pro
ximo día 2 de Diciembre del·año ac
tual,a las once de la·mañana., en el
local de la Escuela Centnll de Inge
nieros IndustriSles (paseo. de la· Cas
tellana), para conocer el· sistema acor
dado por. el T-ribunal-. en orden· a la
práctica ·de :los dos -últimos ejercicios
y 'para. entregar los trabajos científi
cos y la· exposición escrita del con
cepto, métpdo,fuentes.y.programa de
la. disciplina sobre que· han de versar
las .dos prim.eras pruebas, asi. como
el t:e~. de .haberhec:;h9- ~fectivoslos
derechos de examen a que se refiere
el articulo 11 del Reglamento.

.~{adIjd, 14 de Na:>ienili.a .:t~ 1935.
El ·Presidente del Tribunal, ros~ Mar
tin~Roca.

. ~---
.. :'

.',",' '

;MINISTERIO bE lNSTRUCl.l()N
~~. ·PtiBLiCA~,BE1i.ASARTES

IDNTA DE i.A· CIUDAD UNIVERSI-
.. .... TARIA

.. COXCtrRSO DE OBRAS NÚMERO 69

.; bf:Jun·bl' -de la ·Ciudad·U:niversita..;
rUI" ~re un concurso para el suminis·
tro y - colocación· de carpintería mte- .
rior-<en los edificios <JUe está _constru
yendo' actUaIril.ente -de la Facultad de
Cieuciá$; Secciones de· Físicas' y' Quí
micas. con ~á.treglo ..al pliego -de condi·
ciones y dibujos redactados al efecto
por 'la·Oficin·a·· Técnica, documentos
.que podrán ser examinados <en las otl
cinas de 18. Ciudad Universitaria to~

dos' los· üias laborables;. de cinco a·
ocbo~de la -tarde,hesbt"··eldia·' 4 de
Diciembre· próximo. facilitándose· a
los cimcursántes que lo so-liciten co..;
pías de los ll1líismos.· preVfo pagoae
los igastOS que dichas copias originen. .

i..·Podrán. tomar parte'en este ·concur- .
socIas ·Entidades o ·E·mpresas· españo
las que cumplan los· requisitos· 'Seiia
lados en el artículo 1.... del pliego de
condiciones generales· ,para la contra
tación de las obras de COl1Strucclones
civilés_' ~. . .
. Las P11lposiciones deberán seracom
pafuulas del. recibO de- .depósüo en
efectivo en la Tesoreria de la Junta.

de la Ciu:dad Universitaria por lacan.
tidad .de 1.500 pesetas, como fianza
provisional para tomar parte en este
concurso, pudiendo ingresar previa
mente. dicha cantidad en la cuenta co
rriente que la ;Junta tiene· abierta en

la Central del Banco de España y pre-
sentar el resguardo correS1pondiente.
Se acompanará. además. la declarA
ción de jornales.·mínimos y .demás .re
.quisitos que ···prescribe el Decreto-ley
de·6 de Marz!> de 1929 Y la certifica- .
ción de no-exístir, ninguna de las in
compatibilidades -que señala el Decre- .
lo de 24 de Diciembre de 1928_
.Las. proposicion-esestarán suscritas

por personas o entidaaes españolas,
debiendo mostrar los representantes
los·,documentos que los acrediten co
mo tales. Se uniril:también a la pro
»oslci-ón una relación de las obras·
que los proponentes tengan ejecuta.
das.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado,
dirigidas al Secretario de la Junta de
la Ciudad Universitaria, enT'regandose
en las oficinas de la lInisma antes de
las dieciséis horas del día 5 de Di
.ciembre próximo_

·La· Comisión· de Obras o persona'
.que se designe en representación del
Secretario -y del·Arquitecto Director
de la Ciudad UniyersHaria se reuni
-riu el mismo dia. a las diecisiete ho-:
ras, procediéndose ante un Notario,
que levantará el acta correspondiente,
a la apertura de los pliegos presenta
dos, pndiendo asistir a· dicho acto los

. concursantes o· sus r.epresentantes.
. El a-djudicatario oadjudicatatios
quedan. obligados· a ele"ar a escritura
pública,en.el más breve .plazo posi
ple, eloportunocontnlto de· la adju
.dicacíónde~las· obras, así como a de
·positarenJa Tesorería de la Junta de
la .Ciudad Universitaria, ántes de la
firma de. la escritura, la fianza defini
tiva, igual al tres por ciento de la cl
fra. de· la .adjudicación. en metálico o
en valores de cualquiera de las Deu
.das del Estado, computada con ~rre

gIo .a la .cotización oficial del dia de
la fil'ma del .contrato. .

Al. depQsitar .esta fianza podrá el ad
judicatario :retírar· la fianza provisio
nal o dejada· como parte integrante
de. la definitiya:,.

Correra. a cargo del contratista el
p.ago. de.l.a escritura .decontrato y su
copia,. el .de los derechos que pud.ie~
ra.nd.evengarse y cuantos gastos e im
pue5!os .s@ e$tablecieseil.por razón de
las ..obras.que se contraten, sin que
por .estosconc~ptospueda exigirsepa
gO alguno ,a LaJ.unta de la Ciudad Uni~
,·ersitaria•.

La Junta doe la Ciudad Unh-er-sitaria
Se reserva. la faculta-d de elegir libre
mente, entre laS -proposiciones presen
tadas. una o más. si '10 juzga conve
niente: pudiendo, igualmente, des
echarlas todas.·

· Madrid, .14 .. de N¡)viembre de 1935.
El Secretario. José Ferrandis.

S-

DIPUTACIQN PROVINCIAL
DE MADRID

·HabiénlClose.padecidoun error en la
fijación de1as ,cantidades que de los ar
ticulos de ¡pescado .se ca.4:uJ.an necesa-

rías en el 'P'!"óximo año económico de
1936, para el consumo· de los estable
cimientos provinciales· dependientes de
esta' Corporación, y cuya subasta ha
sido anunciada en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de 2 del co
rrientem-es, se hace saber al público
que las verdaderas cantidades calcula-
das son las siguientes: .
- Pescadilla, 43.040 kilogramos; gallos,
9.345, y sardinas., 7.645; total, 60.030 ki
logramos. cuyo importe. asciende a ra
zón del precio señalado a cada articulo,
a la cantidad de 156.729,50 pesetas,
siendo• .por tanto, la fianza provisional
que corresponde depositar a los licita
dores la de 7.836,50 y nO la de 12.336,50,
como se exige en el anuncio de dicha
subasta, la cual se celebrará el día se
ñalado, 27 del corriente.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.-El
Secretario, Sinesio Martinez. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE SAN·
T_-L1'ltDER

Bases para la segunda subasta de la
recaudación del arbitrio provincial
sobre el consumo de vino, aproba
das por la excelentisima Comisión
gestora en sesión de 12 del actual.

1.- El día 14 de Diciembre próxi-
mo. a lasQuee horas, tendrá lugar
en el domicilio de la Diputación pro·
vincial de Santander, la subasta del
arbitrio provincial sobre el consumo
de vino, con arreglo a la Ordenanza.
aprobada por el Ministerio de la Go
beniación en 6 de Mayo de 1933.

.2..- La "'lesa estará constituida por
el. señor Presidente de la Corpora
ción o Vocal en quien delegue, otro
señor Vocal, designado por la excelen
tísima Coniisión gestora provincial, el
señor Secretario de la misma y el No
tario a quien corresponda, que dará fe
del acto.

3.- El tipo de subasta será el de
novecientgs cincuenta mil pesetas
anuales, que entregará el adjudicata
rio, dentro del segundo mes de cada
trimestre, por partes iguales, de ma
nera que el total del cupo quede in·
gresado antes de terminarse el ejer
cicio correspondiente. Cuando no se
cumpliere .esta condición, la Interven
cián lo pondrá en conocumento de
la Comisión provincial en los diez
días siguientes a. los plazos dejados.

4.- El contrato se entenderá cele
brado a riesgo y ventura. del rematan
te, ysu duración será dO! cinco años.
que empezarán ti contarse al día pr!':
mero de Enero de 1936.

El concesionario vendrá obligado al
cumplimiento del contrato, aunque se
dicten disposicion~s que afecten a
este 'arbitrio, y si éstas alterasen lo
que por tal concepto se recaude. se
aplicarán las condiciones que sirvan
de base a esta subasta. r.ebajando el
tipo con arreglo a lo que de dichas
disposiciones resulte.

5.& Las proposiciones se presenta
rán por el propio licitador, o persona
que legaJ.m.ente lo represente por me·
dio de poder, declarado bastante por
el Letrado D. Luis Herrera de Pedro,.
extendidas en papel de la clase sex
ta de 4,50 pesetas y ajustadas al mo-
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.'.

Jfodelo ele propodci6n.

SECCIOS ADMUnSTRATIVA DEPRI~
MER.A~~SEg.A.....~ZA·DEOVIEDO.·· ", . - ... '. _.,,~.. ,.' .

Modelo de proposición. .

_entl'egaG8.S bajo J)Uego icért'Jl.do· y cOn· ·f El ~djU!Ücatario-qu!d8obligado-' a pa·
ser:vadas en la..Depositaria pro\'incla1" gar 1a"inserdón 'de los anuncios, nono
se recibirán ba$la el día anterior al rarios devengados Y snp1ementos ·ade·
señalado para la..subast~ en las ho- ¡ lantados po. el ~otario que_ autorice
ras de nueve 8,catorce de los·dia! h'bi- la subasta,. escrituras y, en· gener&l,
les, y se ajustarAn al siguiente .¡ toda clase de gastos que ocasione la

, subasta y fornnili:%ación del contrato.

1
asi como al cwnplimiento de 10 dis

. puesto'en la base undécima 'y'demás dis-
Don ••~,. ve¡;:ino de· •.•,eon cédwa ¡ posiciones del articulo sexto del Regla

person~nÚIl1eru .... cla5e ••.• tarifa •••, : mento de' 2 de Julio de 1924. pan! jo::
expedida en ..•• a' •._ de ••• de 193••• ; ¡ 'conti&tos municipales.' . . ;'
enterado, de las condiciones para la i Grana.da.l1 de. NO\."Íembrede 1935.
subasta del· arbitrio sobre el consu· ! El Alcalde Presi-dente, Miguel Vega. .
mo del vino.en la p:-ovincia de San- I
tander, las acepta. integramente, Clbli-!
glindose a cumplirla~ y a pasar la
cantidad. anual de ..•. (en letra) pe- 1 . D,)n ••., domicllü=.do en ...• calle de ~••~
setas, que. ofrec:e por tal concepto.. I

I
número ...• enterado de las condiciones

. (Fecha y ilrma.) de la subasta ~ra la pavimentsción ae
Santander, 12 de Xoviembre de la calle de Molinos, anunciada en la,"Ga~

1935. - El Presidente. Gahino Teira. ! ceta de Madrid", "Boletín Oficial" Y.~
El Secretario. Luis Herrera. ¡ riódicos de la localid9.d. se cOnlpron1~

.8--2655 ! conforme en un todo con las mismas.
a ejecutardichapavimeniaóón~ 6-

. I tdcta sujeción a ellas. pOI' la. cantidad
AYIDiT.AMIENTO DE GRANADA 1 )1 de •.. (en etl'a - '..:. .,

D
.. . - ! Granada, ••• de •.~ de 193;;1.

. . on Miguel. Vega Rabanillo,. Alcalde ¡ . (El ProponeI11e.)
Presidente de la Comisión gestora del ,s,..:.2661 .',
Exano. A)"UIltamiento de .esta. ciudad. ' .

Hago lliaber: QUt! t:ll cumplúniento a • ~ •
lo acordado por dicha Excma. Corpora~
don municipal en 9 del actual, se -anun
cia nueva :subasta püblica para la. pavi.
I11entación con petit-pave de la calle de
Molinos, cuyo presupuesto asciende a
la ca.ntida.-d dé ciento cincuenta y dos I
mil ciento noventa y tres pesetas cin- i
cuenta ). nueve eénlimo:i, que se abona- ¡
rilO. durante.. dos anualidades. signifi- t An~ciad~ en .la. GAcETA DE l\lWRII).
~dose ,que las. certificaciones .serán 11 del día 3 de Septiembre último la Es
pagadas al contratista en los -plazos..~ . cuela de- Candás"en:JCarreño•.Secdón
tipulados en el_pliego de condiciones. y-j de graduada, para .pro.veer ~or rein~
concediéndose el derecho al contratista • greso. traslado forioso y -consortes, y
a sLlspenaer las obras siempre que haya ¡ réptido el anuncio 'de la misma va.
pendiente de pago una certificaciOn. 1 cante en la GACET.~ DE MADRID del d1a

.~s tProposiQ.ones s~ pre:>~taran en : 31 de· Octubre para proveer "p~r_,lcis 
pliego cerrado en el !\eg0Cl8lO.o deFo..; ; mismos turnos. ·se notifica queda nulo,.
mento deoIlce de la maiíana a una de la ; el anuncio de vacante de la Escuela
tarde. durante los dias laborables. en i de Candás en Carreño, Sección de gra
el.plazo de veinte días, que empezarán 1'. duada.-'para Maestro, inserto en>láGA~- .
a .cont~e desde el. día siguienleal· en . CETA DE MADRID del d.fa 31 de Octubre .
que aparezca inserto este anuncio en la. ¡ último por haberse indebidamente re- :>

"Gaceta d~~adrid.". ~B~le~ 9fíc1al" I petid~:. c. - o'. _.
de la proV"waa y dos perIódicos locales.. OVledo 7 de Noviembre de 193~.-. .,

A. las px:opoSiciones' se acompañará 1 .El Jefe de la Secci6n~ .Mateo Garcia..
·carta de pago de .haber ingresado en las 1 . . ...P--850 :
. Arcas municipales Ja cantidad de pese- 1 ..
las 7.609.67, romo ;depósito 'Provisional . ., ."
para optar a dicha subl1Sta (5 lPOr 100 ¡ SECCIONADMINISTRATIVA DE: FR!..
del tipo de subasta). que el adjudicata· ¡ MERA ENSERANZtl DE t.A PROVIN-
cio elevará a quince mil doscientas die. ¡ ClA. DE ZARAGoZA. .
cinucve .pesetas treinta y cin-co cénti- j
InoS (diez ¡por Clento de dicho tipo). I Pr:ovisión·de Eaeue1a&-Convoeatoria.
para responder del incumplimiento del ;. >. , • • • ••.• ,.

. contrato.. - I De conformidad con. lo .dispuesto· en ,:
El acto de aperturá de pliegos se 1 los .Decretos de ..13 y 27. de Diciembr.e ._

efectuará en el'Salón denominado de la ¡ de 1934 (""Gacetas"'; de 15S 29 del .mís
Mariana. de estas' Casas Consistoria1es, I mo). una v·ezresueltos los cOllcursillo&
a las doce de la mañana del dia sigúien- ~ locales.. ·· esta. Sección ·..Administrativa: *"'
te al en que: se cumplan los v~te·d~ l' anuncia para su provisión,. por lo$ tur- .. :!..
su publicación, hajo la presidencia del ¡ nos..de tru1ado. f01"%oso, reingreso "por. .
señor Alcalde o (AncejaJ. en quien de- l. excedencia. voluntaria. y CODSort~ las ."
legue, autorizando· el 'acta un Notario ¡" Escuelas vacantes en esta proviticia:que ~"

que- se de.si.gua!.á. ~portunamente, ha-I' .se expresan a continuación:
biéndose nombraGo para el bastanteo de . __ .. .

.¡poderes al Letrado D. José Maria Gar- . . Maestro.. .
cia-VáIdeca:sás Gnerrero.· -' . . _..
. El proyecto'y:pliego de condiciones'¡ ..Escatró~ unitaria ri~er~ 1~' 2.068, :.

se encuentran· de manifiesto· en el Ne- I habitantes. - :>

gociado referido de Fomento. dJ,iran- 1 .Gallur7 unitaria nUmero 3. 3.682 :habi..: '-',
.te las horas de· oficina para el público. 1 untes. i': .

delo .que se inserta al final. debiendo
acompañarse a cada ",na de ellas ·la
cédula personal del licitador y. ade
más. el resguardo acreditativo de .ha
ber constituido, en la Depositaria pro-
'VinciaLoen la Caja giilneral de D~pó
s1tos~'.la cantidad de 47.500 p.esew en
concepto de depósito provisional para
tomar parte en la subasta. cuyo ·de
pósito completará el qUe resulte ad
judicatario basta. la suma de doscien
tasmil pesetas como fianza definitiva.

6." La fianza deberá. consistir en
efectivo metálico, en valores del Es
tado al precio de cotización oficial.
excepto aquellos que, en ....irtud de dis
posiciones legales de carácter general.
hayan de ser computados por su va
lor nominal; en créditos reconocidos
y liquidados a favor de los acreedores
directos de esta Corporación, o en
titulosde la Deuda provincial por todo
su valor reepresentatiTo. Cuando la
fianza se constituya en valores admi
tidos' al tipo de' cotización oficial.
y éstos sufrieran una depreciación de
UD. diez por ciento, el rematante ven·
drá obligado a completar la dHeren
cia. Igualmente, repondrá inmediata
mente el adjudieatario el importe' de
~ responsabilidades que se le hicie
ran efectivas sobre 12. fianza deposi-
tada. . . ..

7.& El adjudicatario se.oplig~ a rea
lliar la cobranza con personal pro
pio y por su cuenta, y para ello será
subrogad(l ep todos los derechos que
correspoáden a la Diputación en la
recaudación y exacción del ~rbitrio.
según la Ordensnza reguladora y las
disposiciones vigente.'i determinan.

8.& .Para las reclamaciones que .pllCe.
dan producirse, con arreglo al arlícli·
lo 26" del Reglamento de 2 de Julia
de 1924. se .fija el plazo de ocho días,
siguientes a la publicación del .anun·
cio en. el Boletin Oficial de la pro
"Vinc1a, y de no presentarse. resue-l·
tas que sesn lasque se formulen. ten
drá lugar la r:eferida su1">asta..

9.& El señor Presidente. después,
de cumplir los trámites que fija el·· J
articulo 15 del Reglamento de Con-·I
tiataci6n, de 2 de Julio de 1934, ad- I
judicará provisionalmente el -remate
al autor de la proposición más venta
josa, y, después de transcurridos cin
días. la. Excma. Corporaci9n acordará
la adjudicación defu;UtiTa. requirién';'
dose al rematante para que, dentro
de los· diez'días siguientes.. constitu
ya la fianza definitiva. acreditándolo
con el documento o··documentos corres
pondientes. y se someterá- a las respo~
sabilidades que a los -contratistas impo
ne el articnlo·15 del Reglamento de Con-
tratación municipal vigente.' _

Serán de su cuenta todos los gastos
que se ocasionen con motivo· de esta
subasta, incluso la .elevación del ~on~

trato a escritura pública, cuya pd·
mera copia entregará a la Diputación,
autorizada y liquidados los derechos
reaJes·y timbre.
. También pagará el contratista los
gastos' que la DiputaciÓn realice para
la administración y recaudación. ~ci
arbitrio. teniendo en cuenta que ·este
servicio ha de et>tar organizado para
el 1." de Enero próx~.

. La Diputación se reservy. el dere
cho de rechazar todas las proposicio·
nes, declarando nulo el concurso.

10. ..Las proposiciones,' que' serán-
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DELEGACION DE 'HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE, ;ZAMORA '

-secretaria de Juntas Administrativas.

- Por' el presente se cita,; llama 'y :em:-
plaza a ·108" que dijeron llamarse an
tonio "de los Santos Esté-vez Martínez.
natural de Atenor (Portugal); .José
Augusto' Moreda. natural de Algoso
(Portugal); Adriano de "los Santos Mar
tinez Fernández. natur21 de Algoso
(Portugal); "Manuel Maria Lino. natu
ral de Algoso (Portugal); Alejandro
Augusto 1\"atividac:J. natural de Algoso
(Portugal); Mma Elisa Martinez Gon
zález, natural de Teyxeira <Portugal);
Quiteria Gallardo Baz, natural de Algo~

SO (Portugal); Adilia de Jesús Pir:l.z
Fernández, natural de PaIa2UelO (Por.
tugal); Sofía de le Concepción.Pinto
Baz. natural de Algoso (Portugal); para
que comparezcan ante la Junta Admi·
nistrati\"3 que ten-drá lugar en .esta I?e
leglKión de Hacienda el dia 23 del pre
sente mes de No-v-iembre, y hora de las
doce, .para ver }. fallar el expediente
que se les sigue por la "aprehensión de
150 kilogramos de huevos de gallina.

Lo que se hae público por medio del
presente edicto para conocimíeJ;lto de
los interesados, ya que se desconocen
sus paradero·s actuales; advirtiéndoles
al propio tiempo que. con arreglo a .lo
determinado en.el articulo 79 de la ' ..i
gente ley de Contrabando y Defrauda
ción. tieneü' f¡¡ctUtad paTa designar .C:)~

mo vocal de la mencionada: Junta, a un
mdividuo que sea de la Cámara de Ca·
mercio, comerciante o industrial matri,
culado en esta capital, cuya propuesta
debenan participar a esta Delegación
de Hacienda lPreYiamente, dos días an
te:spor lo más, de la mencionada Jun
ta; renunciando a tal derecho si trans
curre aquel plazo sin practicar la de
bida designación; previniéndoles, por
último que., d~ no comparecer en d~cb()

acto, se celebrará sin su presencia (ar
ticulo 95 de la precitada ley.)" '

Zam'Ora a 7 de Noviembre de 1935•.
El Secretario de Juntas. Antonio G6mei.
El Delegado de Hacienda, Moisés Fer
"nández.

-Por el presente se cita, llama yem•
. plaza·ll' José Pereira Hernández. natu

ral de Villarinode los Aires (Salaman
ca). para qUe" e~JIl1)a.rezca ante la Jun
ta administrativa que t-endrá, lugar en;
esta D~legación de Hacienda el día 23
del presente mes,. y hora de las once.
pa.ra ver y fallar el. expediente que se
le sigue por la a¡prehensión de siete pa
quetes de, cigarrillos portugueses.

Lo que se hae público por medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado, ya que se desconoce S\1
actual"paradero; advirtiéndole sI pro-
pio tiempo qu~. ,con arreglo a lo de
terminado en el articulo 79 de la vi
gente ley de Contrabando y Defrauda~

ci6n, tiene facultad para designar ca-
: mo vocal ,4e la mencionada Junta, a un '
indivIduo que sea de la Cámara. de ea
D;lerclo, comercl~te o industrial matri
culado en esta capital. cuya propuesta .
deberia pax;ticipar a esta Delegación
de Hacienda ¡previamente, dos <lias an
tes :por, lo más. d.e la mencionada J"Ull-

: ta; renunciando a tal derecho si trans-P--857

P-854

Las ,cuer1u, rinltaHa. 439 habitantes.
Leciñena. uni~ número 3,. '2.1.52

habitantes. ' ' '"
Purror, unitaria,' 337 habitantes~ ,
Used. unitaria número 2, '1.509 hahi·

tantes.
Vill~oz,unitaria•.627, habitantes.

no ·de·quInce diasnaturáJ.~·con.tados
desde. la publicación de -]:a presente
-en el"BoletEn- Oficial de la" Genel'alid-ad
de Catalu.tIa y en lilGAcETADE-},fA·
DRill, debiendo tener entrada antes de
las "trece: horas' del día en que expire
el término señalado. '

Segunda."' En; dichas solicHades se
Maestr~ hará constar la. fotensia que el intere.

, -' " ' ,'" sádo" sustituya y su itlltigüedad.
Boqn!ñení, unitaria número 2. 1~136 -Tercera. Seráeondición. preferen·

habitantes. " I te el conocimiento'del idioma catalán·
Fuendetodos, unitaria. 663 habitantes.' Iapreciadoenejercici.o" preyio, a cuyo
Gallur. unitaria número 3. 3.862 hab~ efecto, diez dias deS'pués de los, quin-

tantes. ce concedidos para la presentación de
Gsllur.pán'Ulos número 1. 3.862·ha- las solícitudes.elDepartamento de

bitan1a Justicia y Derecho convocarA a los;
Gallnr. párvnlos número 2." 3.862 ha· con.cursantes medianteanuncío que" se

bitantes~ , inSertará al efecto .en el Boletín Oficial
Leciñena. unitaria número 3. 2.152 ha- de .la Generalidad' de' Cataluña y e:l la

bitan1es. . '. . j GACETA DE M:.\DroD.-' •
.Y~gall6n,. Secc1ón 'grad:u.ada.. 2.217-ha:' I C~a:-~ . Para: ,la' pnícticadel referi-.

bltantes."' ,,' do eJerCICIO los concursantes deberán
Miralbueno (Zarag9za). unitaria, nú· 1 someterse "á las dos pruebas siguien-

¡nero 1;_7361uu>itante~', ."" , , ,\ , tes: " "
}1onterd-e. unitaria; 889 habitantes.. 1 a) Tradácci6n direo:ta. del catalán
Murero. unitaria,53U habitantes. I al castellano" de un texto escogido por
Used. "unitaria ilú<-nero 2. ,1..509,habj· 1 el Tribunal. y

tantes. ¡ b) Traducción"' inversa del caste-.
Vera de Moncayo; párvu.1o~ 1.171 ha· ¡ llano al catalan de un texto que asi-

bitantt:S. ,0 ¡ miSl:.I!O determinara 'el Tribunal. '.
Villanueva deGállegO,unilar,.ian.úw..~ '" Para la 'pr-.ictica de este' ejerc~cio

ro 2, 2~110, habitantes. , (, , el Tribunal concederá el tiempo que
Se,eX-ceptúancdel turno ,de" consortes la crea conveniente.

unitaria número 3 de niñas, de Gallur, y I Quinta. Una vez practicado el an~

la de, párvulos. número 2, de la misma ! terior ~jercicio. y dentro de los diez
IvcalidaiL. ..' . " ,_ ;'. I dí~s::.s~amente~ se": resolverá el con....

Las 'iDstancias~reintegradascorípóli,. ! eurso entre los. concursantes, "att:ndi
za de 1,50 'Pesetas 'y sello de-la ~l·otee- ; da la preferenCIa, a favor del susututo
ci6n de -Huér~ano$: del--Magisteriq de que _Sll'Vaeh cargo en ' los .J~::gados
0,50 pesetas, con hojas de servioi.oa·~er- cu~a.forensia de las" dos m~cadas
tifiea4aS-¡por la' Sección Administrativa ,soliclte.y caso.deno concW"!l~,. a fa·
correspondiente y caantos docwnt:Iltos , vor del máSanti~odeJossoliCJ:tantes.
justifiquen el derecho de los solicitan- ¡: Lo~ nombramIentos ,se :publicarán.
tes, serán: presentadas'en 'esta· Sección" ¡ al nnsmo' .tiempo que la lista de los
AdmiíliStrativa;·enel plazo de diez <lías, ¡ concursanteS; en el Bole.l.in Oficial de
a contar de la publicación· ;de lapre- ¡ la Generalidad de Cataluña y en la
senteconvocatoria·en:la "Gacetade.Ma. 1 G......CETA DE MADRID. '
driW;:procediéndose tres días d~ué$! ," Se:x.ta~ ,. En el anuncio de la con
a la adjudicación de laS mismas por--Ia ¡ vocatOrla a ~e se. refiere_ la norma
Comisión ,correspondiente eon ~reglo a" ¡ .tercer~ ~e desl:gnara. el Tx:ibunal ~e
los Déeretos citados y Orden ministe- ." debera JUZgar- 10$ eJerciCIOS prenos
tia! 'de'24 de Enero de 1935 "'''Gaceta'' 1" que en la" misma 'se pr~vieneD. _
de 5 de Febrero). ,'". ,,: Barcelon~8 :de, Novlembre de 193;).

Zaragoza. 11 de, Noyiembrede 1935. IEl Consejero de Justicia y Derecho.
El Jefe de 1& Sección. Luis Maynar.; .. ¡ José ,L. de PraL "

P--856 I
1

GOBIERNO DE LA. GENE~AD l' DELEGACION' DE HACIENDA DE LA
". ,DECATALUlitA : PROVINCIADELOGRO:RO

1 ,_ -', '" ,
. ¡Habiendo. sufrido ~travio' en I~ In:';

DEP.A.RTAMENTO DE ;roSTICU y ~EBECHO ¡ terveciónde esta Delegación de. &cien-:
No ;habiendo sido' solicitadas -en, ida, doscnpones de.JaDeuda"ferroviaria,

méritos del concurso convocado en.2 ¡ al 5 %. amortizable. ~ón de" 1925.
de O¿tubreúllimo"Iasforensias de ca- .i serie,A.,.nÚllleros .19.741 y 21.824. "Venci-'
tegoriadeentrada de Ptñgcerdá y Vie- ¡"~en~o de 1.0 de Abril de 1935. se pre
na. 'de conformidad a"io que $E!" pre:-' ¡ VIene a la persOlUl; en cuyo ~der_se ha
viene en los" Decretos de.H de Junio ¡ llen•. los entregue"~ la lnterv.en~6nde
de 1933 y 24' de Enero de 1935,IDo-,..: ~ Ha~lenda. de Logrono, :en el termmo_ de
diftcadopor el. de 29" -de Agosto últi- ; tremta días. a contar desd~ la pnbliea·
mo se convoca concurso, para· la, pro;-. ¡ ción, de este.:anuncio en la "'Gaceta. de
visión" de ,aquéllas entre médi~os" sus- ¡ Madl:id': y.' ;1'BoI~tia ~fi~i~" de dicha
titutos de forense que" se .hallen in-. l prOVUlCla; 'en Iamteligencla,que, de no
duidos en la relaciÓn.de sustimtos-pu-"! verificarlo; así. se declararán nulos y
blicada en la GAcETA DE. MADRID de 25 ¡ sinniDgún. valor, con arreglo a la Real
de Mayo último. con sujeción a las ! orden 4e 17 de Abril de 1913. .
nornias siguientes: . 1 Logroño a 12 de Noviembre de 1935.,

P.ñnierá. Las solicitudes,ftrmadas~j .. EI .D~~gado ,de Hacienda. Ladislao
de pnñó' JI" letra de los solicitantes. se- I Montes. ." ,
presentarin en el Departamento de J "
Justicia l Derecho rlentrodel térmi-, " . . ..
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SUBASTA

."---<l~l>(K~--.

.ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

.De las participaciones de 8.205,88: pe
setas~ 1.243,62 pesetas y 9.042,04 pesetas
.que,. resp~tivamente,. correSiPOnden a la
menor Enriqueta Moro y A.l.varez .de
Lara,rebaiadas cargas; en las casas en
Madrid. Plaza.de Olavide, 8, y ~alIesdel
Rio. 15,. Y Constantino· ,Rodríguez. 6.
" Se célebrará ante el Notario de esta

capital..., D. Antonio Casas LÓpe2,en su
.eStudío, .Alcalá, 77. el día 25 del· actual,
a las onc;e·. horas. donde están ,damani
fiesto el plie,go de condiciones: y .títulos.

. , X.,-53f¡4.

Corriente de oondese deti:vQ.t, AttQ. . mGlA:,.. :8_ ::A:.' :;,

yoL=~:sia. eonceai....,,·r En término EIConsejo de AdminiStración de es;.
de -Navai-.redonda de ia Sie~ pro- ta Sociedad, ha. acordado, de cónfoImi.
vincia de Avila. dad con·lo dispuesto en el articalo 15
. Objetó de la ConcesiÓD.~Producción de los Esta.ttitOs~·convocar a Junta. ge:.

de energía .eléctrica. nera! .extraordinaria que se celebrara
Aut()r del proyecto: D. Santiago. Ca- en la Carrerá de San Jerónimo, !.:'o.-ue-

: 1'J."a1;; lílgeniero de Caminos. .' ro 21, el día 25 .de Noviembre,' a las
. y en cumplimiento de 10 dispue....to Iseis Y media de la 'tarde, en p~er.a
en el articulo 11 del :Real decreto de citación,'y a las siete en seguntla con.
27 de .Marzo de 1931, que modi1lca I vocatorla, para tratar del si~ente'o~:
el de 7 de Enero de 1927, se publica I den del dta.
la referida nota en la GACETA DE MA- Disolución de la Sociedad.
DRID, haciéndose constar que se abre 1 Madrid, 14 de Noviembre de 1935.-:-=-
un plazo de treInta .días naturales a . El.Presidente del Consejo de Adminis:'
contar del en que aparezca su publi- " tración, Cefenno Vázquez Pérez.-El S~:,
cación en dicho periódico 'oíici~ I ere;tario, Ig~acio Saevedra Paxfiñ.O;~"'''i :¡,_:::,

durante el cual tdeberá el peticionario ~

presentar su proyecto en esta Delega- 1 ..~
ción, sita en Madrid, Fortony,INÍmero_
4, admitiéndose también en la misri:la ! .JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCt;"
otros proyectos que tengan .el mismo 1 DE BADAJOZ .
objeto que la petición anunci.ada o 'Don José Femández' He~ndci;
sean incompatibles con él.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.-El JUe% de primera instanc1ade 'e~
Ingeniero' Jefe. Francisco Benavides. .capital y su partido. '. . ::,

P-S28 Por' el'· presente ed~eto hago saber~
Que· en los. autos de juicio ejeeutivo
promovidos ante' este Juzgadoa.. ins
tancia del ·Procurador ·D. ·Ela.dloSa
linero de los Santos, a nombre y re;
presentación del.Banco.Hispano-AIrie:-

I
,ricano, S. A., con~ D.Carlos.Pach~
coy Lerdo de TeJada, sobre cobnr

I de cantidad, intereses' y. cost~,. por
I providencia de· esta fecha, a m~
! da de la parle adora. se ha acorda4~'

sacar a la venta en pública subasta;.
por término dé veinte. días y.precio
de tasación, los. siguientes .bienes .in~
muebles:.. . . , . . . ::

PoréíOri de' terreno:en:partemon~
tuosa y en parte de labor~ al sitio'CO:

. nocido por "Cu.cmp.eros:~~ntérmi,?-o
1 de Mérida.décablda. seISClentasc~
1 cuenta .fanegas y cinco .celemil;r.esy:
~ un cuartillo, equivalentes'a cuatro,.
¡ cientas dieciocho hectáreas, ochenta Y
j cinco-áreas y sesenta .ynueve c;enti
! áreas, según el· Registro .'de ]a Pro-
¡ piedad. yde setecie~tas cuarenta f~-::

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE Co- ! negas y cinco .celemmes. y un euarti-·
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 1 110, se8Únel infonnepericial; que

. . . y BOLSA DE MADRID.. 1 linda: por Norte, con terrenos. ~e
.' o..· ' .. ' : fueron· de la' propiedad de .l).Pedro

Admwon de valores .a· la ,cotiZaclón i Félix Carvajo;'hoyen.,parle de lan~;
. .' oficial. ! hesa Pajona! Bajo, de D. Marcelo- Ri-.

o' • . 'j vas Mateos; y dehesa pajona! Alto•.
Esta Junta Smdica!, usando de ~s fa- ! de D. Florencio. doña. Matilde•. doña

cultad~ que le confleren el Código, de ! Josefáy doña'Maria~TrujWo'Crel1ue:t
Comerclo .y l~. Reglamentos gen~~ de : y otros, deeuyosc terren.os: está sepa~
Bolsas e mtenor de .la de Madrid, ha ¡ rado por- la linea de términos entre.
a~orda?o:que se ~d;nitan !'lIs contrata- ¡ los :puestos de Mérida y Carm0nit~;

. Cló!1ip~lica l?~atil y se mcluyanen la i Este o Saliente, con porción denC?nn
co~Clono~l~ ·de. esta Bolsa.de;Co- nada' Tinahones, mediante una linea
~rclO ~o;S SJ.gUlentes valores~ que ~~ recta en,. toda su extensión; Sur o ,~e:
Sido emtídos y puestos ,en· ClrculaClon diodia, con' resto.de' la finca. Coto de
porola S...LA~asde L~n: ~ Herrería,. y.Oeste o Poni:p.te, con.el
· l. 8~7~ aCClones, sene A•.de· :lOO pe.. lote número tres.' denoml.1ado.Vic:to,.;

setas nominales~ cada una. al l?0rtador. .ríno ~. tasada,·a los..efectos .de. la s~
enteramente desembolsadas, numeros1 basta•. en doscientas setenta y ,~1Jl ,zml.
al 8.794. - . .. ' setecientas 'cincuenta Y cuatro. p'e~
· 2." 5.000 acciones, serie B, de 100 pe;. ttscon diez céntimos•. '.~.,_ '.' "

setas. nominales, cada una.all!0rtador, . Dos .quintas .partes .9,eun .<:o~,alqp.
~nteramente desembolsadas, numeros 1 denominadode":San.F:ranClsco":>:S1~
al 5.000. . . .... . ¡ tuado en la· calle Cipriano Piñ~~.~~.m.t-

Lo qUe. se .notifica al püblico,en .ge- ! tes GeneralCastro, sin númerO. dego--.
nera!, a los eiectosoportunoS;. ': bierno, en.la" ciudad c.e, Méri~;. IDi~
· Madrid,. 12 de Noviembre de 193.5.-El I de una extensión de. una·.faneg.a1

Secretario, José Mor.alés.-Visto .bueno: • seis celemines, 0- sea noventa j)~:'se!s:
el Síndico-Presidente. Agustin Péláez•.. I áreas y sesenta ~entiáreas; ocupa.-.I~

1ed.ifieaciones .consist.ent.es. en:hab.....lta::
X-Q351 . clones. Bf'Ilneros y cuadra:; .una: .su-

Don Javier Vela del Campo, en nom
bre y representación de la Sociedad
Hidroeléctrica de Arenillas, ha :pre
sentado en esta Delegación instancia
sólicitando un aprovechamiento de
agua, ,acompañada de la siguien~e

NOTA

. Peticionario: Hidroeléctrica de .are
nillas.
. Representante en Madri-d: Javier

Vela.· del Campo., .
". Domicilio: calle de Lagasca, nú-

mero 26. ..,
. Caudal que se solicita: Ciento cin.-

cut"nta litros por segundo. . :

DEuxaCION DE LOS SERVIcios
BIDRAULlCOS DEL TAlO

AGUAS

NOTA DEL PETICIONA.RIQ.

Don José Villegas Gardoqui. casado,
may~.!' de edad. vecino de Fuentegui
naldo {Salamanca), solicita el aprove
chamiento de 14,19 litros ¡por segundo,
derivados del río Pisuerga. condesti
no anegos, en término de Valladolid.

:JEFATURA DE AGUAS 1)E LACUEN-
CA. DEL DUERQ .

._ . ..:.,' .,t.,:. ~
ft.,··...··.¡· .

~ aqtrel plazo' sin practicar la 'de
~i~ designación; p'reviniéndole por
último que, de no c.>mparecer en~
acto, se celebrará sin Sl.1 presencia .(I'f.
II:fcnlo 95 de la precitada· ley.)

Zamora a '1 de Noviembre de.1935.mSecretario de Juntas. Antonio Gómez.
El Delegado de Hacienda" Moisés Fer
nández.

Nombre del usuario: D. José Ville
gas Gardoqui.

Corriente de' donde se derivará: Rio
Pisuerga..

Término municipal en que radicará
la toma: Valladolid.

. Caudal máximo a utilizar: 14,19 li
tros por s~gundo.

Caracieristicas especiales de la. peti-
JCión: Ninguna... .

Lo que se hace públicQ por medio
del presente anun-cio, en· cumplimien
to .de lo dispuesto en. el· .Real decreto
de 27 de ·de 1931, en rela
cióncoli el de 7 de. Enero de 1927,
abriendo un periodo de treinta días
natarales, a ,contar·desde el .que apa
rezca este anuncio en laG.-\.CETA DE
MADRID, ~te ·cuyo plazo el peticiO
nario presentará su proyecto (origi
nal y copia) firmado· por. un Ingenie--.
~-o _de Caminos, Canales y Puertos, y.
re.integrado .conforme lodíspone la vi..:
gente ley del Timbre, en la Jefatura
de Aguas de la 'Cuenca del.Duero (ca
lle de·Muro, número 5, Valladolid), en
las horas hábiles de oficina. admitién
dose otros fPro~'ectos que tengan igual
obje.to que el pretendido por el peti
cionario o que sean incompatibles con
el 'indicado objeto. .

Valladolidl 5 de Noviembre de 1935.
Ellngeniero Jefe de Aguas del Duero,
Angel.Maria Llamas.
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.En \-irtud <iepro"Viodencia ae, '-14 del
ad:'úal .. dictada "por el señor Juez De';'
eano ·de· los' de primera instancia e
instrucCion ,(le esta ¿apita:!, en el expe
~é::lfe'que se "instruye por Comisioode
la Sala, de gobierno del Tribunal Su·
pr.eIIÍo;' para'H cancelací6n de. 1a fian·
za que' para garantir' el ejercicio dI?'
su· caigo, tenia constituida el Procu...
rador D. Juan' de :Maza RómánAilier:'
ca y' :l\IaIlzaneros, se anuncfá por el
pr:esente que se insertará en loS peri6
djc-:)s oficia¡es,el cese en su oficio de
dicho Procurador, paN!, que en el lér~

mino de seis meses, contados desde 'la
última. :ip.~E;rcióJl de-es~e 'edi~to~én los
m~nci9nados periódicos. p'uedan. for-:
mularse ante eSte D,ecanato, lás :r.ecla:-.
maciones pertinentes contra. la indica... ,
da fianza; bajo. apercibmiento que. de
no verificarlo, le pararli el perjuicio
3:'qu,.e' haya luga,r ~ aquel que' teIl$B.
algún derecho'" contra 1a misma" '. . - -

Dadoeñ Mádrida:17de Octubre de
1935.--El Secretario, Antonio Agnilar.
El Juez, Juan Hinojosa.

milésimas. Y; en su virtud, debo de-<
cretar y decreto la -cancelación de'los
mismos gravámenes en el Registro. de
-la.Propiedad del partido, a cuyo efee
to, a instancia de parte, se librará en
su . día. el correspondiente manda
mien.to.:Y sien' el término de tercero
dia no se, pidiese la' notificación per
sonal de esta sentencia a los deman..
dados, _.bágaseles dicha notificación
por médio del Boletin. Oficial de la
provincia y G....CETA DE MADRID, en los
términos dispuestos en' los artiCulos
282, 283' ~. 769' de la ley de Enjuicia-
miento cim. . ,

Asi, por .esta mi se~tenc~a. d~iti
vamente jilzganao. lo pronuncio, man..
do y: firrno.--":"Tomás BOrdera.

. Publicácion.":':"'I:eida ;/ pUblicada ña
sido la,apte"pcir: sente?ci~ pO~'eI pro-
pio ·Sr.·Juez ·que·la dIeta, estando ce
lebf::uid'o audienCia públiea- en' el mis
mo dia. de SU fecha.-Jijona, 1.· de NO-
viembré dé 1935. ..:.... Doy fe. Ante mi I
Santiago Arroyo+" '. . '

y para que insertándose en el Bo;<
Celin Oficial de la provincia }- GACETA
DE MADRID. sirVa de notmcáción. .a -to.
dos los demandados rebeldes; se -ex·
pide "el preselite en Jijona a 7de No-
yiembre de. ·1935. - Visto bueno: el
Juez, TomáS' Bordera.-El. Secretario,
San.t,ia.go, :-lUToyo. " -

X-:-5360

DECA~ATO~DE LOS JUZGADOS· DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUc;

. CION NU,MERO 1. DE MADRID
'. .... - - .... .

X--536S

JUZGADO 'DE 'PRIMERA INSTANCIA:
. ''NUMERO i) 'DE MADRID . .,'

• • ", :. '. ' T • :_

Eñ ~rfuti<le providencia-'dicfuaa po~
el señor Juez de primera instancia ti..
tular del nÚInerQ 6. de esta -capital, en
los autos de secuestro;. promovidos llor
el Próéuci<lór n: Francisco KntónlQ
Alberca. en~nombre.dcl 'Banco Hipoté..
cario de España. contra .D~ Jicint()
F-rancisco Contreras ' hoy contra. dOña

"Pui-ificaCi6i:i 'Caireró 'Gárcia, para na·
eer efectivo un préstamo hipotecario

,de tremta' Y. :dQsDill_ ~eritas·:jle.

JUZGADO DEPRL\iERA: lNSTAJ.,\¡CIA
.,' DE JUONA

letín Oficial'! de. esta pro"\"incia de. Viz
caya y -en la "Gaceta de Madrid", con
firiendo traslado de referida demanda
y emplazando·.a,los demandados como
personas ignoradas a quienes pueda in
teresar las declaraciones referidas,- pa
ra que dentro de nueve dias improrro.
gabl~ .contadós desde la fecha de la
última inserción 'verllkada ·en 'dichos
periódicés oficiales, comparezcan eil los .
referidos autos, personándose en ·for~
ma por medio de Procurador; b a i o
apercibirnienl0 'de pararles, en otro
caso, el perjuicio consiguiente confor
me a la-ley.'
'Dado ea Billiao a 31 de Julio de

1935.-El Secretario; P. S.; Jesús Cor
tinas.:.-El Juez, Fermin· Garbayo.

, ~--5355

:perlicie de trescientos treinJa y cinco {
J!l~tros cuadr.ados; linda: derecha,.
en4"ap.do~ con la calle Lusa. a la que I
h.ace· eSquina; izquierda. con }a··casa 1
sin número de la párte de lacille I
G.:éneral' CaStro~ qUe' se llamó del Pósi- I

t<r.' propia, de. doña Ramona" Moreno 1.
Bai1én, Y espal~con la casa núm~ I
f§ 1'5. de lá calle .Santa Eulalia. per- 1
teneciente a lós herederos' de D. Ma- I

i'iario'~as~;, tasa~a: los efectos de
la subas~ dichas 'dos quintas partes.
en cincuenta y cuatro mil seiscientas
treinta y cinco p~tas con cincnen-'
fa Y cuatro céntimos. .
·~~l.o.'que· ~~ h~ce·.~liblico para que
todo el. 'que qmera' Interesarse' en ,la
subasta c6mparezca' ante la Sala-au
diencia. de este Juzgado el día 9 de
Diciembre próximo, a las once horas.
en_ .qne .ha, de tener lugar, advirtién
dose:' qúe no .se~adIll~tirán postm'as
que no cubran las dos terceras par
t~_ .de ]a' tasación, y que para tomar
parte .en la subasta deberán los lici~

tadoréi consignar pre:viamente' en :Ia
~~sal 4e la Caja general de Depó
sitQS .-deJa provillcia o en la mesa del
.luzgado,el 'dlez por -ciento' de dicho
~~, ..s~ ~yo reqUisito no seráJ:Í 'ad.
l!lltiAO.S; quen9 han sido presentados
l~~ !-f.~o~.-de propi.édad~. pero d~ .las
~~caclones .del :Registro resultan ,
mscntas .las fincas a nombre del deu
~?r; ~e se entE~n'deráqrie todo lici.
ta4or. ace'pta como bastante'la titnlá
ción-," y que 13,5 'cargas' e gra:-;':ámehes
~ferJores y .los~prerereIite~sf los
h.Ubiere -' contiIiuarán subsiStentes.
entendiéndose :que ,ef 'rematante 'los
acepta y queda subrogado en "la'. res:
ponsabilidad, de los mismos sin des
tinarse a su' extindón el precio 'del
r~e., .
::":Badajoz.28 de .Odubre d'f!193S:::":"
El ,Juez, José Fernández Hemando.:":'"
EI- Secretario~ Enrique Garcfa. 4e la
~~~"' ..

.' .Don Tomás Bordera MarLinez, Juez
depn.m.era instancia de esta dudad
de·Jijona· y su partido. . ".

Por- el 'presen te hago saber: Que en
los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, que se mencionarán, se
ha .dictado la sentencia, cuyo' encabe
zamiento, parte dispositiva y publi
cación. copiados literalmente, dicen
así: _ ..

"Sentencia.---'-EnIa ciudad de Jijo
na a 1.0 ,de Noviemhre de 1935; don
Tomlis'Bordera Martinez, Juez de pri
mera 'instancia de esta· Ciudad y. su
partido; habiendo ·visto los presentes
autos de juicio deC1ariltivo' de menor
cuantía, instados' por· D.Manuel Gar
cia Lópei, casado, máYQr de edad,
jornalero, Vecino de Jíjona, represen
t~do~ como demandante. por el Pro~
curador D. Antonio Rernández Mira y
dirigido' por el Letrado' D. Elier Ma
nero Pineda.'cQntra el-Conde de 010-

X~35~ cáu. Con:4e del Castellar y: dos huérfa-
-~ \ nas ~indéterminadas~ como demanda-
-_... - .- dos. declarados por su incomparecen-
iUzG,.:Ario DE. PRIMERA ,INSTANCIA, cia en reb~ldía y representados todos

por el Ministerio fiscal. en atención a
- ... NUMERO. l. DE' BILBAO tratarse- de personas. desconocidas e
~ '.. indeterminadas, para que sé declare
,~Don Fermin' Garbayo Rneda,:.Triez la extinción por prescripción de cier-

de:prlinera instancia -del Juzgado nú", tos~eensos y de.. una responsabilidad a
mero~'t. ·de l0!l·de.Bilbao._ - dotes que gravan la: finca urbana de
:-~go.'sabe:c: Q~, .en d:icho,. ~~a!lo, que se hace m~rito, y . '
~~o: admitid? a't~te~ JUlao or- I Fallo' que, dando lugar a la- deman-
dinariO .declarativo de mayor cu~tia. a~ deducida poi:' -D-.-, Manuel' García
promovtdo por -el Procurador D. Janne 1López"cóntra los' Condes de Oloc"áú y
Mmz.- en. ~omhre y representacióc 'de-·I del Gástellar y'dos buéti'anas indeter
<!~ñaEsperanzaGutiérrez-Solanay. Gu- minadas, :'debo -declarnr y' declaró· la
~~x::ez;Solana,maYQr de ~dad;~1t~~ . éxñÍ1éió~ -Por' prescripción ..de los
~lalx>~ y.da·esta vecmd!loQ; contra I gravámenes- que 'pesan :sobre la 'finca'
l~per$onas Iglloradas a.9W-ene.s .pue- des.críta en el ·-hecho"· primero ·de.la
$ mtere~r la declaraClon' SOliClta.d~ demanclá' a -saber:- A) Un' censo de
~. ill~~"iuicio.·y contra el Ministe- capital nill quinientos cinco escudós
no-fisca1; ,y 'en tal demanda se soli- con :ochocientas' ochénta y tres milé-
dtase ·-dicte. sentencia acor4ando ·la simai""-euya pensión· anuslde seten-
~~ca~ó~-'d~ la in~cripción de na:- ta ;Y·¿iheo escudos -con doscientas UD-'
e:mnento.d'edona -:M~?"la Esperanza Gu- venta y cinco milésimas se pagarían
ti..érrez-Solana y Gutierrez'-Solana.aeae-: por -mitad en lós<1ías de San Juan, de
m~ :~127 'de Noviembre d~ 1888•. que Junie,·y Navidad,. al ·SÍ".. Conde' de
e~-.hiJ~de D~Norberto .:..Guti~z-So!a:- l' Olociu; -B) Otr.o· censo de igual cantí
na:'Y villasante y de dona Mana, Gutié~ '. dad e igual pensión que se pagarían
:n'e2;·Solana, Y Fernández" así'comO::~ I en- iguales .p-Iazos a 'la herencia del
eo='igü:31:'sentido se pro~a a la rec- ! (:onde del Castellar;.y· e) La, respon-.
ffiicaclón·' de la defunción de D. Nor~ ! sabilidad de'dos 'dotes a huérfanas' de
~Fto . Gutiérrez-Solana .-Y~ .Villasante, ! sesenta escUdos. con, doscientas trein
oeurrida-: en Bi1bao'el~7 de-Noviembre: l' ta .y.,sei-s milésimas cada ·una.. capita
d!..~iO; 'y ~u:su ·v~d heacor.dado. 1: liz:il.d~s eI:l dos mil cuatrocientos nue
:ptlblkar· -el-presente edicto·en el~ ¡; ve. .e:s.cados con cuatrocientas veinte

)
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.Advertencias.

. '1~&" Para el 'acto del' remate, qqe
será doble y simultáneo. ante este:Juzo:
gado, sito ,en la calle del ~neralCa~

,taños. nlÍmero 1, segundo. yel.~

1
igual clase de Mérida. se :J:ia o.se.ñaJ.a~·
el día 23 de Diciem1>l"epl"oxnno,,~

I ~ora de las once Y media ,dé su ma-
I nana., :' " "
., .2.& Servirá de tipo para el remate

lacántidád de cut'l~enta Y cinco .IIl,.~
i ; pes~tas p,ara la primera finca; di~
¡ ocho mil pesetas,. para la segunda. ,:;I"
, seis mil pesetas. para la tercera.. conio
.s~tenla y cinco por cieny> de la ~
sirvió de tipo para la prImera su])~-

1 o tacelebrada ,en' autos_ . ",.~
. . ,,3.~ No se admitirán -posturas ,.~

no cubran las dos terceras ,PaI:tes ,de
expresados tipos~' , ~ ."
'4.& 'Para tomar parte en la· suba~
deberán, consignar los licitadores..~
lames~l del Juzgado a que -conc~
eI" diez por ciento de dichas s~
.sin. cuYo~requisito.no serán admitidos,
y.: '-el c<ual les será- devu~1to una, 'veZ
termínad'o el: acto.. excepto al'qpe re
sulte 'mejor postor., , ,: ' '"~'''
. 5.~ Si" se hicieren dos postur.as

iguales. se abrirá nueva licitación, ~-
tre .los dos rematantes. "

:: ~.": La consignación del precio .~
yerifieará a los ocho días siguientes
al de" la aprobación del 'remate..· . _'o

7.& Lostitu.los, ~uplido~.por c::~i1i

fic::~ción ~el RegistrQ"se hallan: de B4a
"Ilifie~to en la,' Secretaria del que, 'I'e-'
,rrend~. y los licitadores,deberán:'-ceñ
formarse con ellos y no· tendrán de-

, reeho .a ~~rigir,ningunos ,()~Os, y. que
,1a~; cargas. o :grav~enes; ~..te~i9~S'~
preferentes--sf los, hubiere--al crédi·
to del actor -continuarán subsistentes
y sin cance~ar, entendiéndose que cl
rematante los acepta y queda subro
gado ,en la responsabilidad .de los

JUZGADO DE PRIMERA INST.A..1\lCIA
NUJMERO 15. DE 'MADRID '.

. ~ ,

'Por el presente, a virtud 'de' pro
videncia. dictada en el día de "hoy
por?l JUzgado de, primera' in~tan~a
número 1-5, de l\fadrid, en Jos autos
seguidos a' instancia· ,((él Procurado:"
iD. Luis de Pablo, en nombre del Ban
co Hipotecario de España. ~ónt:i-a',do
ña Josefa Eufemia Pacheeo y L.erdo
de Tejada, sobre, secuestro d~ ,finéal~i~
potecada a la seguridad de un., prés
tamo de cuarerita y seis mil 'pesetas,.
intereses y' costas, he, acordada sacar
a la venta'e~ públicasuDasta,po~"~
gunda vez, las siguielltes fincas:

Primera.,' Una casa-'palacio. sita .en
Mérida y su Plaza de lá ConstitUción.
señalada conel,núÍneró i4, antes"hóy,
con el2~; tiene uD.a;s,uperfi.~i"é,~~il
trescieriwsdncue'nta y un nietros
cuadrados. sesenta y cinco décimos.

. y consta de dos pisos. Linda: por la
derecha, entrando, con la casa' núme
ro 12~ hoy 24 d~. ,la misma PlaZa" per-

, , X-5361.

JUZ-GADO DE PRIMERA INSTANCIA
, 'Nlm-IERO 14, DE MADRID

-Por .el presente ,y -en 'Virtud de pro~
'tidenci9. dictada en el día de ayer, por
el" Juzgado de primera instancia' Q,ú~

set~·se.ha, acordado 'Sa~r a'fu v~ta Imero 14., dé 'esta, ca,P,ital. ~.lQs-auros f téiieclrmte al caudaJ.:~e D.·}-..,lonsod~.
en:piWlica. subast?, por segUndª ~ez; la seguidós,a. IlQIDbr.e del B?-J1Co'~pot~, !aEnc&.rnación Pl!.chec.o·yBlanes;'·por
siguiente fincá: ' " " " ,; cario -de, Es:,Paña. .sobreSe<:úesL.~, de la. '·iZqU,ierda. con' ef Callejón: de')as

:Uria 'casa sita en est-acapit~~ calle 1 una.finca hipotecada por D. Juan}6sé Cruces~ y' por' la espa1da~ 'con ·Call~·
d~ Axz:egniy A'"!-ej, cúrrespondient(~l B~~~.~r~rtfn~. se ~sac'a. ~.. l~; venta jón;y J;'l:azuela de Santa SIara. . ~.-
~ero ·15~ barrio de GÚ~enberg., ,dis- en 'pública ~ta, por prunel"a ~ez, Segun'da. Otra casa SIta t2.mblen,
'mto del'Coo.greso, .zona del Extrarra-' lérmino.,je 'quince di~, por 10m.enQS en Mérida y su calle del Obispo y Ar-
dio" última' calle transversalizquier& 'y predo'-d.~ ,~renta'y cinco' mil:,'~ CD señalada con elnúJnero. 5; ycupa
d't!·la {IerPacífico; comenzando segui- 'setas, la ínericionada finca. 'qüe' ~ 18 'mia superficie de 'doscientos" cUill"én-
damentéOellPuente de Vallecas, ddantesiguiente:' ' '" ' la métros cuadrados. setenta y 'tUl' dé-
de la Colonia Frisch. , Una casa en la ciudad de Alm~a cimos. Consta de un piso y sótanC:,. y

Cq.nsta: dé planta "baia,pririéipal y }' SU calle Real. núm~o7, comMe~~ .1ip.da: por. la derecha o.'Salien~~,.e~
segundo,' con seis huecos, por fachada de planta ba.ja. principal y terrad<). tian~o•.Mn el Arco de. Santiago;. por
10n cada planta, dist:::%uyéndose la haja 'de una superficie de 324" metl"(>s ~ua.-, la izqmerdá' o Poniente. con casa, de
en portal, ])'aso al p.a~io. caj~ esc~l(-ra drados; 'lindante: por la derecha,. en"" D.:, Santos, Palomo, 'ypor Norteo es
alas altos y tres nnendas,'compues- trando, con la :casa Qúm~ro 9 dedleha,palda.. con casa sinnúmero de la C;il....
ta.s, res~tivamente, de :d Ú s, 'tres y 'caI1e Real; POI". la izc[uier~a.,.:con·laCasa lleo'de" ,Alvarado. que'a continua~ióh
6'<1afr-o ple2:as,. cc.'cina y retrete., ' numero 5 de la misma calle,: y por el se describe; y :., .
Ca~a ima de )l:!-splantas aH~ ;~ene I t:-,tero o espalda ~ ~on la· calle d~ . Tercera. Otra. easa sita, asimismp,

tambIén, tres "VIVIendas; una' dé ellas, UI'Taca.- " ' ":en Mérida y su calle de Alvarado (an:~
c~ncria.!ro.piezas, y las, otras, do's, 'Con ¡ .Para" "cuyo acto ~e l,a subas~. qUe ·tes.del 'Capitán Alvarado), porhab,er
cmco ,plez-as, todas ~un l'e¡re~t;:; o habrá de tener lugar doble y sU0111:. 'slno" 'dependencia de' la que:n~va ',el

El. so1a:r sobre que insiste la casa taneamente ante este dicho Juzgado,ilúiÍlero 5 de la calle del o.bispo y Ar-
es de forma irregular, compr-ende una y en el de' igual clase de A~ se CÓ, ésta sin número; ocupa wia' s~-
e.~tensión isuperficial de 332 metros y ha señalado el día 9 de Diciembre pró- operfiCle de 94 metros. 32 decímetros
85 decímetros c:uadrados, eq:livalentes ximo'a las once, ainniciándose, por me-' ':Y 86 ,centímetros, c~a.drados. Consta
a4,28ipies ,y 10 décimos, de "los -qne dio dd presente y previniéCdose: °de.dos piSos, y linda: por la derecha,
están edificados unos 2.050 ,pii:S: y 20 Que para tomar parte deberán con- enlrando con el número 3 de la ca~
décimos, quedanrlo el resto del, solar signar lóslicitadore$'el 10 por 'lOO del ne -del Obispo y'Arco, propia de dQ~
dest;inado a patio o corral, en~e"stero. tipo de la Subasta.,' . " .San:to~ Palomo; por la iZquierda, CCQ.l

;,Lmda: por el Este. o 'frente. 'en'li- Que no se admitirán posturas qmnio eI:.nÚinero 2 de la calle 'de Alvarad~,
nea de 14 metros, con ~a ca~-e de Arre:- cubran las dos ter.ceras part~;del .ex- perteneciente a doña Carlota Pons 'y
gui; -por el" Sur, o izquierda; entrando.presatdo 'tipo.. ' Caballero, ,y por la espalda. con' ~
en longitud de" 23 metrosY'30centime- Que, si se hicieren dos posturas igu~- número 5 de la C311e del Obisp'o y. Ar~
tros, y, po.r el Oeste. o fondo, en otra les, .se ábrirá nueva licitación entre ca; ántes descrita.
de-14- metros' y' seis "centiriJetros con los dos' 'rematantes ante este: Jui-
Testo,del terreno de la fineade,"clOlÍae ga.do.: ' . l .. ~
se, segregó, o ;sea con los: ,solares~ú- Que, los títulos han ,sido suplidos por
meros li. 13 Y 14, respectlvamente, rle ("ertifk:ación'del Registr~, y se hallarán
!la:, párcelación efectuada en' esa fiJicá. 1 -de manifiesto en Secretaría. debienif'o
~ropieda:ti 'de doru: Purificación Rod~. I ll?s 'licitaño~es,' conforniarse C?~'ell?s.'
gue~.9u~rra y dona Maria -de la,PurI- I 510 'que tenggn derecllo a exlID.r pm-
:f:lca~on,.T.rueba. , , g-unos otr~s.° , ", ' , ,

p:a-ra cuyo re;mat~.,que iendrá lug;rr I y que ,las cargas ,0 graváInenes an-
~' la Sala audIenCIa de este Juzgado. teriores y preferentes~ :si los hubiei-e,
Sltoen la ,calle del General Castaños. al crédito del actor continuarán súb-
npmero 1. p~ero, se h~ ~eñ~ado el 1 sist~tes,entendiénd9se. que el' rema
día 17 de ~c~embre p~~xuno, a las, 1 tanUdos aceptayqrieda subrogado 'én
on<.'e de la manana, haCler:tdose cons- la responsabilidad,"de los mismos, sin
tar: . . destinarse- a su extinción el precio del

Que se tomará como tipo de la su- 'remate.. . o ,

basta la canti-dad de cuarenta y os:ho Madrid; 9 de Noviembre de 1935:.~El
:niJ. setecientas· cin-cuenta , pesetas. Secret~rio José Cruz'.:-El·Juez"Felipe

Que no se admitirán" posturas que Uriba.rri.'· " , .
no cubran las dos terceras partes del . X-:~3{)?, .
,.expresado tipo.

Que para. .tomarpa-r-te en la subasta
deberán consignar los licitadores, ellO
por 100 ,del tipo de la subas.ta.

.Que la consignación' del preció se
verifica.r:á a los oeho días siguierí,tes al
de la aprobación del remate., ,

,Que. las cargas o gravámenes ante
riores)" preferentes, 'si los hubiere" al
crédito del actor, continuarán subsis
ten~es,entendiéndoseque el rematan te
Jos acepta y queda subrogado en, la
responsabilidad de los mismos. sin des- '
tiparse ,'a 'SU extinción el ,pr-ecio del re-
mate. .

~ladtid, i de No~iembre de 1935.
El Secretario, P. S. (ilegible).-Visto

: 00009: el Juez de primer.amstancla ti
túlar, Antonio ,Ruiz.
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mismos. sin destinarse a sU ertinción
el precio del remate. _

Dado en Madrid a 13 de Noviem
bre de. 1935.-El Juez (ilegible).----.El
Secretario. Nicolás Cortés~

. X-53S9

'nar en la'mesa'del JU2gado o" eIl la Tercero.-Una casa sita en el casco
C8ja de Depósitos 'el 10 por. 100. por de esta. villa, de Valencia de, Don JUan
lo me.nos. del tipo fijado•. sin euyo're- enla calle del Aseo; oompuesta de ha
quisito .no serán admitidos. Ib.itaciOl1e5 altas y bajas~ cuadra y jar-

Tercera.. -L~s autos, Y la ce!"tiflca~ dín con puértas accesorias a la calle
ción ~el,R~istro a que ~e refiere hl de la Barrera; que linda: derec:ba. en·
regla· cuarta del artícu1o·131- de la ley I tran~o, plaza pública,' antes huerta de
Hipotecaria. estarán de ' manifteo;;lo en ISalita. Teresa; izquierda,. llanuel Fal

JUZGADO DE PRIMER...o\,INST_-\NCL.:\ la' Secretaria, ?¡ se entenderá qlie todo oob; espalda. calle de ]a Barrera.
NlJ\MEROl,DE V.A.LE.."IiCL~ , ¡ lici!~dor2cepta como' bastante la tilu· Tasada .en sesenta,mil pesetas.

I laclan. ,.. . I Lo que 'se hace público,.a fin de que
DOn Elpidio Lozano Escalcma. Ma· . ,Cuarta.' Las, <:argas o g:ravámenes las personas que deseen tomar parte en

gi:stradoJuez dé primera instancia nú- aIÍteriores y los preferentes, si los hu- , la subasta, comparezcan ,en ]a Sala
.mero 1, de esta ciudad de, Valencia.biere,-al,cr,édito del- act.or. cootinuarán J audiencia de este Juzgado. donde ten·

: Hago saber: Que en :el procedimiento subsistmteS,entendiébdose que el r:e- 1 drá .lugar el remate d 'día· 11 "de. Di·
Júdicial:sumario promo.vido por elPro· m:rtante los acepta y'que<ia subrogado ciembre próximo, a las diez de lama.
CÍ1rador D. Vicente López DubóJi, 'en en; la responsabilidad de: los mismós. ¡ñana, ad.....irtiéndose:.. .
nOmbre: de D. José Eche"'arria Re~·. sin destiilarse a su extin~ón el precio _¡ Que para tomar parte en la. subasta
c()ntra D.:Amadeo Puchalt Olrilos y don del r.emale. • . . .! es necesario consignar previamente:en
Rarilóri :Castro Hernández, he acordado Valencia':11 de No-neinbrede 1935.-:- \' la mes'a d.el Juzgado '.0 establecimiento
~rprovidencia de hoy proceder- a la Ee S:ecXetario, José Ortuño.-El Juez. público destinado al efecto el 10 por
venta en pública subasta:. por_té~o Elpi4i6 Lozano. '. 1

I
100,. por' lo menos. d.el valor de los

·de .veinte. días, de la finca SIguIente: I ._. X~5353 - ' bienes qUe sin-e de tipo para la su-
'Unedi.ficio-situado en 'esta ciudad, basta., " ,

caiIede Burriana. sin número. entre :':. ,: ' . , . ¡ Que no se admitirán .posturas que no
Jas:calles de Císcar ySalaman'c~ de I JIIZGADODE PRIMERA-INSTANCL'\. 1 cu~an las dos t-erCerali partes del jus-
13: metros 63 centímetros de fachada' 'DE :VALENCIA DE :DON 'JUAN . (tipredo.. . . ,
,pOr::28 metros 75 centínietros de pro- ' : ' I Que el 'remate podrá hacerse a,eali.
fundidad~o sean7.63.4pahnos cuadr.a- Doil José' Larrumbe' Ma:19.onado, Juez 1 dad de cederle a un tercero.
dos. vaIelÍci:mos Y 10 ~entésinias de- .de ~ prnnera, instancia,de Valenda. de, Que no se han presentado por -el éje-
palmo. equivalentes a 391 metros, 86 Don_:Juan y sn partido~ , , 1 eutado los titulos de propiedad· de los
,deéfuletroS·y 25 ceiltímetros cuadrados, Hago saber: Que en·e s t ,e JU2gad9 i bienes,que se subastan, y noban. sido
de lóscuales' 261 metros 69decii:netros í p,enden :autos_de juidoej~ú.tivo..pro- 1 aquellos suplidos. '

,y'?61L ~eIitiinétros' correspO:ó.dena-la I mo~idos poi 'el Procurador D. Claudio 1 Que·los autos y certificaGión de car
p~e ,edificada ,y el. resto a descu- '1° Sáenz~del\fiera en nonilire de D; Mar- , gas. del Registro de .la Propiedad.::se
blerto. " tín Navarro R3mirez~ continuado hoy 1 hallan de manifi~to en esta Secretaria.

Consta de dos plantas baias o entre- 1 por el~oP~ór'eo.represen· Ido.nde .pueden ser e..xaminados. ' . ': ..
pisós;"con ~corral. patio de entrada. del , taci6n de D: Atsenio' Huerga Nayarro Y que las cargas' ogravámeces an.
~ parte una -escalera que conduce.· a I y ~tióSj como herederos del. dicho' don I teriore-s "JI- ]05 preferentes. si .los hu·
:si~e pisos altos, con h3.bitaci.ones.o,vi. ! Martín ;Navarro~contra'D.Tomás Pé- biere,· al crédito del·actor.contin'uarán
viendas·,encaradas, osean dos entre- I rez Dominguez; mayor dé e.dad. casa. ! subsistentes. y que el rematante ·los

·suelo$.; 'dos,prin.cipales;dos. primerOs, I do," ~gaQo. y vecino' iie-~tavilla. so- ! aC,epta y queda subrogado ,en la res.
do~:segundos..dosterceros~don:uartos' I bre,pago .'de ses,-iiill pese~as de prin- ¡ ponsabilidad de los mismos, sindesti•
.y dos·1itieos, más vivienda o habita· cipal.: seteci~ntas veinle' pesetas de in- i narse, a su extinción'el preclo'. del r'e-
,cic}D.es para la portera. ' , .' . tere-ses, vencidos máS el interés legal de i mate. -

Cada :uno de los pisos O vi'-,'iendas doeemU:pesetas. desde'la fecha de in· 1 . Dado en Valencia de Don Jum al
se hal.la:di-stribuído en' cinco donnito-' terposiciÓll de la demanda y tres mil i de Noviembre de 1.935.-EI Secretario,
rios. 'reeibidorpasillo, sala principal, pesetas más para .costas., de~u:ya de:- 1 Licenciado José Santiago. - El Juez.
:cuaÍ'tó de:baño. comedoi. cocina, rape· manda 'se solicitó y obtuvo ampliación . José Larrumbe ..
· ~Sl:-w:ater;eloset y ga~eria en la parte po:r;- .un. ,nuevo plazo _vencido de seis '1 .. X-5358 .
posterior del edificio. " , I mil pesetas'e intereses del 6 'por 100
, T:iene-tres,patiós-de luces:"unocen~ anual desde la' 'segunda ,quin-cena del
tral,ádosado aJa caja de la. escalera; 1 mes' de- -Septiembre de. 1931. y en ex- • JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.

·y dos látei-al~ adosados a las p:lredes : presádos atito!' he acordado sacar a . ", DE VILLENA '
.IJ;le~ianer-as; s_en~ciode _ascensor, agúa. 1 pública, y primera sUbasta. por téríni-
'caliente y fna, msta1aclOnes de agua. , no' de veinte dias' y precio de la ta- Dori· José Boronat Aracil Juez de
gas~ ,carefacción y eléetI1ca.. ¡ saéión. ]os:bienes siguientes que fue- primera ..ins~anci~ de este· partido..

,Linda:,31 frente, o N'orte. calle de I ron embargados en 'dichos autos. como Hago saber: Que en autos de suspen-
;BuITian:a.: y por el Este. Sur y Oeste~ o I de -la propi~dad, del ejecutado D., To- sión de pagos seguidos en este Juz.
sea;izquiexda, fondo ,y·d~echa. fin- • más ·Pérez:,Dominguez... . . gado paz- D. Fra.ncisco Fernández :Ba.
cas:'de 'D. Francisco Casanova ..Llopis I PriiDero.-Eltendidopa,ra-laconduc- rranco, se ha acordado. en' virtud de
.y otr-os. : : ; , ción : eléctñca de his: lineas' desde =la nueyo convenio pro p u e s t o pOr' un
- El 'remate de dicho: inmueble se ve· fábrka de ·Villaornaté.a este ,pueblo' ~. acr~edor -en el acto de la Junta, se:ña-

:rificará en la audiencia :de este Juzga- los de ~strotu~rte,:Ca.q¡pazas, Fuentes lar a nueva Junt:). para lo cual se in
-~o.: Sito en el' PalaCió de ~~sticia. 'el deÜirbaiaI. Carbajalde:F':uentes y VaI- dicó el día 4 de Diciembre próximo a
día. 1-6 de Diciembre próximo, y hora demqra, con sus'posteS y toda clase de las diez de su mañana, en la Sala

: de:.las orice, :bajo las condiciones si- ' accesorios.' . " . audiencia de est-e Juzgado para la
, guientes: . 'Tasado en ~renta y' siete' mil lle- votación del mismo.' •

Pclmera. Servirá de tipo para la su-, setas.', . " . y para· que sirva de citación en for.
:'basta la C9.ntidad dé trescientas ....einte Segundo.~La:'fábrica'o molino ma· ma·. a los acreedores y a los efectos
:mU pesetas, que importan. las responsa- quilero con' cuatro pares, de ,piedras. legales,se eX,tiende el presente para su
bilidades hipotecarías afectantesa di. ventilador' y dos .. cernidos .y Central inserción ~n el "Boletín' Oficial" de- la

-chailimueble. según l!i paetadotl'n la Electri<:a' COn toda su :maqUinaria y ac- protineia de Alicante y "Gaceta de
',escritura "de hipoteca' que' síh'e de. ti.:: cesorios,' sita ,en Villaorliate. , .' ~Iadrid".

-:tiilo· ,ádic:ho 'proced.imiento,y no se TaSa<lo"todoen seterita y dos mil Villena, a 31 de Octubre, de 1935.-
- a<lmi,tirá Postura algun,aque ~, ñ;J.f~- I quinientas pesetas; .haciéndose ,constar I El Secretario, Trinidad Caste]o. _ El
, ·rior· a, dicho, tipo. ' , I qUe la maquinaria.' v' aCéesorio.s de 'la ! Juez José Borooat.
.. Segtrada. Para tomar parte en la. ' iábri-éay'centraJ.esián,de~ados en la 1" ,
'~ast8: ~eberlin los' licitad0I.'es ,. coiisiS- di1ig~Cia .de tasadón- peticlal. :.

, . ~ ,', .
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Consejo de Industria ..

,/

Consejo de Industria, ".~ ..
Iden) .U.I.; ,
Idon} , .
ldonl I

ldcm ~"H~ 411 1 ,tt •• U ,.. I .

9 -- 2&

i ~ ..

1 - 24
6 ...... 1'3

» - 3
11 - 22
»-11

22 -- 2 -- 17 '!Collseio dc·int1l1strin ,,·
2 - » - 3,' ldcl'l 1· I ~I.·' •••••••••• t-r'., I •••••

21 - 9 - 27 Jtlenl 'ut .. I.~+.~ .. t ~t'.'1 .. ~ , ..

:25 --

;28 
'33 -
,2-
,1 -
24 -

5 -- 23
6- Ul
Il- 8
11 -- 22
5 -- 28

2- :D -- 11
2-1l-»» - II •._ l>.'

1 - 4 - 26.1.:1 40 -. 2': 29 \Jetlllúra de La Col'uña (oslrnJlado) ..
,~..... ti - . :1 38- 2 23 Idcm de SevJlln (asimilado) .

24-- 9 - 1884
18 ~ 7'-- 180g
is - :>:...... 1'871

1;0·'

tI l •

11 .-;,12 - 18851, 2' - » - :»

:tí -- 6 -- 1879 . 2 
10 .,.... 10 -- 1873 2-
18 -11 -- 1877 : 2 -
1'2 - 11 - 1883 1-
Z2 - 8 - 1886 ::D -

;.

•• l

I

INallNlEI\OS .'JEPllS .m PRIMERA (liJASE

INS~i~QT~\~~~'.Gti("lIúi~i;l¡;S' AIH!HOADOS

Ir;

n·iSPHCToims OENEHALBS .

,1.1. :, 'o 1':'::

No n¿mbrad,os¡ "" "

;PRESIDENTES DE S~CCrÓN
I ',' ", .• -~'-, ~ .1: : - ~ ': _ .

1); J?'S,Ó "~{(mt~i ·'~nl'~Ó¡lo.~, ..
· Stll/ill Rkholll PUl¡~llIl,U .

Ce!c~lUho ,AI.'élúiJi·co ]'al1o .

D, José Gon1.111~~,M~rch 118 - 11 - 1~71
Valcntfn Franco 'Benllcz 20- 11 - 1873

Vacante.

:INSPUc-fOl'úis GRNlmAr.Eg CONSE,JEnOS

D. J~l1ls ICaI'retcro Nieva , .
Manuel Molo de Molilla y Pico ..
Carlos E. Montaiíés y CriqullJión .
Carlos tueíite Mal'UI1(J~ .

; Froncisco de las Cuevas Hey ..
'. ;. :~,. ~ f l",', <... . ."

l'

r,. ,

PLANTILLA definitiva dll JOB IngQuicro6 quo comp~Jloh la general «ei Cuerpo de IJlgo~j6roB 'Indufltriales, al servido <le esto Miniaterio, tota.Jizadn
1: :,' , ..' ': en 31 de DiciomJ>re de 1934.

¡

l'

. ,

1
2
3

ti
lS ,\
l) !i

MINISTERIO DE AGRICUL'rURA, INDl]STRIA Y COMERCIO
.: ~

?UBSECRETARrA DE -JNDUS"rRJA" y. :COMERCJO·

l)
1)

»
»
l)

r.' D•. Manuel'. cabe.do ·Baneste.r.............. '. -- 8 - 1869j' S - 1 - 3 '; se. '.- 9 - 17 J.c/nt,urn de valencio .
l) Miguel O(nmendi Machimbnl'rel1n. 24 - 6 - 1877 . 2 - 11 - 6 83 -' ti - 2.3. I~xcedcnto ..
2, José l~oséh Sintcs.~'t·., 12 - 1 '- 1868 2 -- 11 - 2; 83 - . 0,- 16, Jctntn~n, <Je M~lagn (Jefe) , ,..
3, Jo~MQrJa Pagés ~r,loJ'lll1....., 22 ~ 5 - 1868, 2 - ·8 - 12 ·33 - ti '- ,6' ServiCIOS de In.dustrin de la GQJ]l;'rali-

· •. "'". '..""1 JI"' ,.,••. " . : :"" :~ •• " • . ,¡ ."',. ," 1,,'. dQ~ <1e GnlllJu~a .• I ...... ~:,H,.. ~ ...... ~II;.·.~t

\ i~~;~~~~¡~}~U¡4#~:~;;;~:::~.=::;; ,~~ rP:··11.:L::U~~: ~I~ L:;.- ~ '~'~~;~ .¡ nr~,:' :,~i::'ia 1~~~~~~\:~?',~~'~~~i~:i~·~J~";;·:~{((·:·;~v::Nf2N;;J I
· Jds~ ~6rt\~tc11tu i ..•••••••H ". '2.- 2,L 1S69) 11- 4 L. 26 3!l;-L;::,» ,L..; 29 E;H~'dUlihto 1 1. ..l .

-'~-"-_~ -4 --.-------- -

~
l)

»

»

do"

Nlim~;:I) -~:'.,';.': ",';," ....:;' ..",.,~'"",; ;:~:ACIM,i~NTO"" .. SERV])CIOS ,;,niliCON<)tIDO$
¡ '~:O.Mnij~$<y:~~)tr1ÜDOS "~.~ -W; .~: EN' IJA_~LAS'~ : J\L C~~J.\PO '.'

orl1~n I:,. .', ',. ': DI!,:. M(l~. A~O";~ MOI:IC!'. DlllS,' Aflo~, lI%OOCf· Dlll~l' '.. l:,.: , , "
~ ¡ c'i.' ',' '.' ;.,:. '" ~ \ ;. \ o"!' 1, .:: 1;':.' .'. 1-------'------

!PRESIDENTE DUL CONSEJO I}]~ INDUSTRIA 1 ! j , ,
I
l. ,
D. EusebIo ·Mal'ti Lamich ,,'"
l' .



., 1086 nargel Serra........... .-.- ......... :. 4:- 8 - 1,874- 1 - ,4 ..:.:. 20, : 27 "':"'JS"':'" 2
6 . 9sé Mo. r 1a Solord . Mcnéndezo ' . 1.~ ~.~ 26 I 2'1·"""7 IJ- 28
'1

..Arallgo ._'U.••• II ...... ; •• 'H ... U ...·....·.1t . 6~ 2 ~ 1.8:78
Rogelio M!il'linez ·rejero.......... "lO 15 -.:.. ·8:- '1876 - 4 - 26 27 - '3 - 23

8 ~cdl'O Gllrcfa B~r~()y" ..... " •• " ..... 17 - 5 - 1881 2 "- 1 - 20 I 27 - 2 - 28
'O , arhmo LÓIJe~ S{lIwhez-Solls........ 24 --:.. 4 - 18182 1 - 9 - 22 I '2' '- 2 - 211.0 Miguel Balcells MasÓ................. , . B - . '6 -'- 187(2 ,1 - 4 - - 2{i i 27 -~ 2 - 19

. l·.. D.- 'Jullún Gonzfilez de SU!lo ..
&1; Juoo dol CasUlla Diaz.. , .
~ ~ Bias ~4novas Hernlllldez.. , .. " .
3 ~ FranCIsco Rosique MOllzono ..
4. ' Fl'anebco J. Oses Clorés.. , .

INOllNJIlI\OS JEFES DI! SIlGUNDA CLASE, '

'()hl')o~lVj~i{I(.Hi{"n"V"'" ''';'' '''i' ·:1.5·~ <l41 -.'1.:-i 87
~ cW.illirlQbi/Ci. TOi.JÓS' .~S~IIII. '''mM '" 9:":'" :12...:...1 t&fj"-·I~\'lt' ¡'I.r~'J"'\ -·~CI"5~~j·r.. t~·t;+f1nAl •.---',i!I'1f1" oto". -.• ~ ..II.J"..' ~ 1· '.--' J'~. l •. ·• • , , - ", .- !

Josó\.G~rcjn Farl" ,20, - .t - 1:874
Mlguel'Sancho Rnuscl1" 30 - 10 - 1874
Pcdro'Rmí'iM, ·8m11·11 .. ;................. 5- 9 - 186tl. ' ., .....

José Moria J..nSlll·tc Pessino 1]....:- 2 - 1868
Vicente Réig GCllOVÓS.................. 5 - 1) - 1876
Angel nodl'iguo¡l, Rllií" .. " ' 13 - 10 - 187{1
Junn G. Gorcia GIlUól'l'ez ;·. 28 - 5 - HI78
Rafael Lnloillllde Alde(loll 14 - 11 - 1870
'Juan de Zabalny Arellfmo " .. 19 - ' 2 - 1882
Manuel Ferl·tmdls Nnchel' .-.' 26'~ 11 -..:.. 1870

[
~.

~
~

~
~

'1z
S',

~

a
s:
8

~
~

S'
~

ffi
,.
.!l,

»

»
',l)

,l)

»
»
l)

J)

íJ~
))

»
,l)

»

IdeO! de Mlldl'id IdCJIl•
ldom dc Znragozn (Jefe) Idem.
ldeln de C61'c1ohn ,............. i>
Idem .de MlII'cla (llslmilol1o) .. , ,., )'J

Servicios de Industria de in Genera-
Hdad de Culllluña " Heconocida'lllnyol' anUglicdad

de sel'vicios en vh·tud (4).
sClltcncin del 'fl'ibunll] Su
prelno de fecha 12 de Junio
de '1934 y Orden minlsle
I'jal de .g de Diciembre del
mismo nflo.

»
l)

XI
l)

XI
D
D
])

XI
'D
¡)

11
»

Jefllhll'u de Vizcayu (Jefe) ".. »
iExccd~1l1e , ' -" '.- ~ » ,
IJefottllll de Murcio.. : " .. "",,... » "
¡Idcm de Mudrld (aslmlJudo)........ ..... • I~
. Consejo de Industria (Secl'clnrlo Be-- , ': '..

nerul) , Rcconocidll,llloyorulltluUedad '~
. . . de servicIos en virlud de

sentencia del Tribunol Su
premo de fc({ha 12 de Junio
de 193.. y Orden mlnlstc- 1-'
1'101 de 8 de Dlciembt·c del t,.'l

" '1 mismo año.. '!Z
Je!oturn de Orensc (.fe fe) ldcm. 0 1

.-el
,10,,'.
(ti

.~
"1.
nt

i
27 - :! - 15 .TefoIUl·a de Polcncin (Jer~),,!·'!.!"~.. !.;
26 -;. [) - 2.1 Idem de Madrid (nslmilado) ,
26 - '1""":" 21 I-dem de Alova (nshnilflllo) ..
26 -6 - 19 Il10m ele Pontevedra (llsimllado) ..
26 - 2 - 13 ld('l~n ele Snnlnndcr ..
2fi -"1:1 - 16 . Idcm de Alic:lnle (Jefe) " .
25 - J) - 23 ]dclIl ele Mndl'id (nslmilndo) ..
24 - 8 - 1 ]dcm de 'Mndl'1d (Jefe) " .
24 - Ji -- 22 Idem de "lIlen ciu (Je fe) ..
24 """:"5 - .• 16 ]dcm de Vizcaya (nsltnillldo) l.· ..
:14 - 2 - 17 Excedente " " ..
24 - ]) - 29 Jcfahu'f1 de Ovledo (Jefo) ..
22 - 11 - 24 Idem de Nnvnrl'a <Jofe) .
22 -- 10 - 4 ServiCIOS de .Industria de la Genera·

. lidad de Cataluña " ..
2-2 - f) - 21 JcfatUl'a de Albnccle (Jefe) ..

27 ~ 10 - 203
27 - lO -' 7
27....,.. (l- '2
27· - 8 - 12
27..,... l) - 20

~'~2 :-.'. ) oS.. .::.......<;ijS¡ \t.é. ti.i. f(HI¡\I:tlq',L,'ti8'o··ln~liu."i.)l,UO.)' ..~.''';''!'::.:.~.
'!ll ..:... ;l4 :..;..1 U71' S'é~V'lCl /íf dll'Jm-¿h~~ ·lr11· f (lé"1ti. ·~uÍJ.(¡"n¡.
',0) 0, _. '-'" " . r' lJdoaQdé. Cat01ü!rtii':::.·.. :::. ;:.:.::•••~ ..

SO -:":'4:":" '2 Idoro do C{,diz'(Jefe interino) ..
29::":' tO"::' 26J.(lc~ri dc··Volencia•• " .. ! .." ....~~••_ ~••

29 - fI - 21 ScrvlcioRde' Irtdustrla de la. Genera-
. ' .' , , Iidrid'dc' Calaluila "

2-9 - 7 - 20 ](lcJlf"u.I~.itt.I;;4~.,., ••'••I..·I·:.-.'.·.:.:.·.11·:..·t·...
20 - (l --,'3 Id'e'm de ,Videncia ,,, ,, •• :.
2-0 --=- -2 - 24 Exc'cdclltc' .. 1~.11 I •• '.~.IIH•••• IU.I.'~.' .

28 - 11;.:;.. 4 Jefatura de Santander (Jefe) .
28 - 10- 2Q I<lcm de Guipílzcon (Jefe) ..
28 - 10- 15 Excedente (asimilado)" .-.
::l8 - 1...... 1 ServIcios de Industria 'de luGenero-

Jldnd de Cataluliu : :.:.

6-21
6 - 21.
:6-- 21
1) - 23'
-4 .-.-:. 26

2
2
2
2
1 -

1t ...:- ·q.......::MI
~1-:7- ~ 4..:.....~»6,

'1 - '• .:.... 26
1 _! 4 - 26
1:- '~ -.:.::. ~6

j-.:.. "-26
1 - 4...;.., 26

II ...;;. 11 -'- 10
:& ~ 11 - .10
» - 9 _. 4
Ji - 6 - 1
l) ...... 6 -- '1

1:- 8 - 27
'1 - .. .:.:.,.. 20'
1 - .. -.:.:. 26
1 - 4 ~ 26
1 - ,,-- 26
1 - 4 - 26
1 - ·4 - 26
1 -- ,,- 26
1 - .. -- 26
1:"'" 4 - 26
1 - 1) - 19

)) - 11 -- 10
»-11-- 4
)'J - 6 -- l'

»- 6-»

13 - 8 -- 1880
8 - 1 - 1882.

21 - 10 ~ t'88~ i

3 - . -4 - 1877
17 -4 - 1883

i
15 .-:. 1(1 - 1870
19 ~ 'l ~ 1874
23 -- ti - 1880
3 - 11 --.:.. 1881

13 -- 10 ~ 1877
22. - 12 - 1872
22 - 3 -- 1879
15 - 0- 1884
10 - 11 - 18.85
'3 -- '3 -- 1800
SO - r; - 1882
27 - g - 1882
30 - 1 -- 1Il80
25 - 4 - 187'8

15 -- 11-- t883

J

iManuel Prieto Peláez : ..
Julio de (lastro PlUicunl ,
IJuis Rodrjguez Navos,,· .- ..
Casto Pérei nui'guctc .. : ..
Justo Colongues Ectwzarreta ..
Demelrio Alonso 'rodeo ,
Antonio Ruhí dél ,Castillo ..
NjCllSio Novascués do lo Sola .
Alfonso $egurll S(uH;hcz .u .

Lujs' Anduiza Alcalde ..
Emilio LóllcZ ,MarHnez .
Luis Fernández Garcia Quirós ..
Félix Salinas Pobés " .
Luis Hnlnri Iglesilill .

íManuel Fef.nández Nieto .- .
Vacante, .

II
]2

!>
13
14
1}

.llí

II
12
]8
14.
16 .
16 .
17
18
10
20

l>
21
22
~3

24
25

~ 6;
~ '1 l.

8!
O:

]0
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OfloSERV.ACIONESDE.81'INO

Jetatura de Dlirgos (Jere) .
Idem de DácllJjoz (Jete) ,., ..
Jdem de lfndrJd t_ ..... I.t ••• I .. t ••• ~I." tI6

Ido1n de Madríel 1 ••• 11.' '.1 ••••• 1 ••••

Iclem de Jll6n (Jefe) ..
Idem de ·l\tndric1 ..
ldcnl ele VIzcaya HU It .. U 1 ..

IdOlll de ValencJa .. " ..
Servicios. de Industria de la Genera·
. Jidnc( dci. Catnluña .

Je.fattlta de Logroño (Jcfe} ..
Ser~lc¡os de Industria de ]tI. Gencra-
, JJdad do' Calnluñu : ..

l'dclu· " I ti ••• , t' , .

Excc(lcnlo "' 11 1 .

Jefatura de Madrid , .
Idem de Cófdobn (asImilado) ..
Exccdclllc , 1 ••• ' .. ' 11 .

Jefatura ·de Sevilla (Jefe) .
Excedente ' 1 " •••• ,

~:
(')

27.- .. - 25 IDirección gelloral de Indtlslria IRcconoclda~nayorl\nllgile(}od 9
. dc SC1·Vic.~I)S en vh'lud de I

sentencia ele! 'l'rjb\mal Su· "'tI
premo do fecJHI 12 ,do Jllnio ~
de 1934 y OJ'(lcll minislc- ~
rlal de ,8 de Dicimnbrc del S'
'mismo tl ¡jo. SO

Iden!. ..,
Idelll. .~
ldem. tp.
ldcm.
Idem.
!dem.
ldcm.

22 - 2 - 13
22 - ¡ - Jl
21 - Q - 17
21 - ot - 26
llJ -- 2 - 5
20 - 11 - 23
20 - {} - :o
20 -. 8 - 25 Idel}l ••... 'II .. I •••••• t .... t ••• ' ....... I .... ' , •••• ,.

20 - 8 - 13 JefntUl'ü de Zamol'l\ (asimilado) .
20 -- 8 - 3 Excedente .1.t I ~ •••· .

20 - 11 - 18 J~ftltl1J'Q do QUQdalaJara (JoftV.;, .
20 -- 7 - '1 ~dCll1l de Gl'ltDllda (Jefe) j.

20 ..- a· - 10 Excedente· -, ".. 'I ot'.-, ..
ill - .l\. - 7 ..fcralul·a dc Ovicdo, .
20 - 4 - 22 ldenl de VoleneJa ; ..
20 - 4 - 13 Jdcln de Mftd]'·jd .. I ••• ul " IlII .

20 - 2 - 3 Excedcllle (usllllilado) , ..
19 - 8 -..;... 11 Excedente .... I ...... I ••• ~I."'.I.'iII••• tll II.11

19 - 6·- 211 Jcfutura de Vizcaya .
10 - 2 - 20 Iqcm do Salamanca' (Jcfc) hO

19 _ »_ 26 Dlrección gelleral dé Industria ..
19 - l' -2 Serviolos de Industria de la Genera·

: 'Jldild de Clltnluiia ..
"'19 - • --- j Idem ,.. 1 •••• 11 ..... 11 ••••••••• 1 ••••••• , •••••••• " .

18 - 6 - 2~ JetRtura de Murcia ..
18...:-' f) - 25 DireccMn genernlde Indnsh·ia .
18 - 2 -:4 Jerütilrn de yJzcnya .
1.& » - 28 . Id~nl' de Valencia .
11-'8 - 23 Id~il de VallftdoUd (Jere) .•••~••_ ..
17 --- 8 20 Bxc~dente iII·~ .• ~iII 1 , ..

17 -o 8 _ 18 Jérlltura de VaIencia __...
11 - '1 -21 Dl~eelón aeneral. .d~ ..Industria•.; .
!1.- ~ - ~ . ~)(~e.do.~te".~.~jj,~~ ..:..:~ h ...

27 - ti - 22
11.7 - ·1 - 20
21 -- .1 - 12
27 - 3 - 11
27 - 2 - 15
27 - 1 - 28
20 .....:.. 11- 18

. 22 - 8- 13
22 - .¡ - 2J

22 - 1I ~ '6
22 - 2 - 18

t - 4 -- 26

1- .4 - 26
11 - &- »
:o - 6 -,1
2 - 6 -'- 21
1 - .. - 26
1 - .. - 26
1 - .. - 26
2-11- »
2 - 16 - 26

2- 9-20
2- 8 - 9

2 - 7 - 28
2 - 7 -- 27
2 - 1 - 20
2 -- 7 - 4
2 - 6 - 21
2 - 6 - 21
2 - 6 - 21
2 - 6 - 21
2 - 6 - 21
2- 6-21
2 - 5 -23
2 - 5 - 18
2 - f) - 18
2- 3-24
2 - ~- ••
1 - -8 - 27
1- 8-11
1 - .. -- 26
1 - .. - 26
1 - .. - 26
t - -4 -- 26
t - -4 - 26

1- 4--26
t - 4- 26
1 - 4 - 26
1 - 4 - 26'

.,¡ - 4. - 26
1 - »- 19

JI - 11 - 10.
ilI - 10 _ 1
;¡) - 9 -t5
»- 9- 4

AflolI. MelKlEl, DIos. I Alioli, MOs<lIl. DIos.

NACIMIENTO

DIIl. 1doo. A.flo.

8 --> 5 - 1875
25 -' :5 - la85
27 -- '2 - 1879
12 -·4 - 1874

2 - 10 -- 1'881
1 - 1 - 1883

21 - 1 - 1881
7 -.:. 10 - 1883

12 -- 2 -- 1868

F.éll.x .,GÓ.J'i1ié:z .. Esco·)nr." IH"'- 9 --" 1885-
Jqlme M~l'to..ell Portas 10 -8 - :11884

. . -. l . ~ .' . '. ., . '.'

Guzmán de Já Vega Ilcvuclt~ ..
Pedro "acal-. So!a~n ..
José MorAn' Garcia ..
Buenaventura SoJó Andréu .
Angel Méndcz Orbegozo ..
-Diego -López Cubero .. u.UJ 4 ..

Jesús Bnrreiro Znhnla ¡ .
Rafael Snnchez de Lcón Monfortc.
Luis ll¡:¡bol ))Ol·CllÓ " "" ..

j NOMBRES Y A'PELLIDOS

Jlian S~ni¿~'d~~u·Averly : 14 - ') - 1887
Antonio llodrfgucz Guel'l'Il........... 1 - 12 - 1886
Mariano de JU¡¡ 'l>¡jñlls Mesqui 28 - 1) - 1888
Manuel .Merino CnsleJóll 25 - 2 - 1886
Luis Cnmps CLJI·t........................ .s - ,,- 1876
Lenndl'ó Sequch'os Olmedo O - 1 - 1886
Rafael Amah'lnin MIlI·tine:.! :14 - 10 - 1884

. Fernando Reyes GnrJ·itlo 30 - 6 - 1877
Daniel Marcos MOl'ello 21 - 7 - 1873
Ece<luielMurl'iela dc las Casas ·21 -7 - 1873
Luis Lóhez dq MilfJa CllstcllS 11 - 5 - 1887
F~Uchu~o'Mayo .S41'Ió 31 - 3 - Umt
G\llpCl'l~\O Dávill0;'S Tallllu,a 24 - ~O -- 1377
Je~llsC, Canga locl·lll\ndez........... 2 - 2 -- 1&83
Efrlll1 Hettr{ut Alelxondre........ 10 - 2 - 1888
Miguel l\Jal'Uriez da Sepllén. 3 - á - i876
Rafael, S{¡el1z·Diez Vá~(Jue:lo........... II - ]) - »
Enrique CIarel Fubr·c:gas 22 - 10 - 1874
Mal'celino Diego Cendoya............ 2 - 6 - 1885
LUCllS Fern{\I1¡}cz ·('op.ln 18 - 10 - 1880
Antonio Gl'llI1chnBllblluU ·........ 3 - 3 - 11/l.88
Félix Angllldn Sulinns 18 - 10 - 1881

AntonJoMIlI·tlncz Moll. f) - 9 - 1881
Gustavo Abfznnda Mbn ,22 - 10 - 1887
Juan Pas(Jual del PobiL 3 -6 - 1885
Santiago Al'llach AI·cizaga 14- Ó - 1881
Vicente Vila -Moreno " S - '2 - 1'882
ViccJitePér'ez de láFuelllc........... 2 - 8 - 1880
Antonl.o Giralda Pallés.'.., 20 - 1) - 1883
J:osé 8arU Vigu6r , ..- 28 - 2 -..;, 189l
.1.11~S Nieto Anlúnez•• , "" S -8 - 1886
Lub 'Maurtl .Nada) 12 -- 'i,-:1$8'9

INGENIEROS J~FES DE TimcSRA CLASE

D. ~jgucf ~ovjrn iMalct.~ 119 - 10 - 1882

¡ • i ¡ . -, ... 'totri..... 1
111

SER:VIIClOS RECONOCIDOS
B N L A e L A S E I AL cm!Rl'O,'

1

_1 JI I I \-------='--------

2
:1
'4,

ti
(}

'1
8
D

10

JI
12

13
~

14
15
»

16
»
1)

17
»
]8
i9

1) .
20
21
22
»
»

23
24
.25
26

Z1
28
29
30
31
32

1)

33
84

'&
;í'U-" ,

Numero

do

OlcJOI1



> : p;iOBNlsnos PRlMBROS

D. Pedro F, TarragóPons 116 - .. - ::l8Sa

Aniótllo ~e 'S~las y de MlIúns...... 14- 0:- 1818
Santiago )o~ernántlcz'Archc 23 - 2 - 1890
MllreoUno Fóbrc"as· SU[II1 24 - 9·- 1&75
Fulgcncio Pércz Cnscnlcs 27 - 11 - 1892
Manuel DurAn Clludnlija ". 17 - ? - 1883
P10 Vm1tcren I1nrio 18 - 9 - 1880
Fedel'ico Domencc.h ·Mulloz 17 - 8 -- 1887
Carlos Viernn Sel·no 13 - 2 -- 1882
Pedro ¡Cnlvo Calvo 18 - 1 - 1892
Enrique Mellado Lnfllcnte 23 - 2 - 1885
Mfll'iano Zllro1'lcza Villalongo 24 - 2 - 11892
Eugenio Roen Roberto 18 - 8 -- 1875
Antonio Mm'Un Sanlos __ :.11 - 5 - 1887
l3dunrdo Parodi Rosas __ ,- .. - 1880
Mnrinno Gllrin Mm·Un ,........... 1 - l - 1881
Mmmcl Cúnovns Hel'nimdez 14 - 11 - 1.88!i
íManucl Velasco de Pnn<1o. 24 - :" - 11888

~
(1)'

~

~~.
O

'1
;E
~.
~

c.c
~

:o
¡o

»
'?,

»
JI

•
~..
~

~
:o
l)

:o
.»
»
».
:D " .
»
»,
):f

~
»:
JI;
»;
n:
iI!.

IdelU.
Ic1(lfll.

»

". '.' . f ~
Ú~m d~ Marela (Jelo) ••..:.. ......_ ....... ReconOcjdnm~OrllnligUcdad. ("),
. de 5cfviclos en virlull de (ti

sentencia dcl Tribunal Su· S'
.Incmo r]e fecha 12 de Junio Q..
do 1934 y Orden minislo- n>
rLlI de .g do Dielcmbl'G del ~
mismo año. ~

Idem. ,/ ~
....
$:1.

lz
.~

S

Idenl .
Jefatura de Sanlandcr , " .
Pendientc do dc.~linu _ .
Jef(lhn'R de Almerill (Jefe} ..
Idedll de Mndrld t

Iden1 de Vlllencin ._ _ .
Illetn dc Valencia ..
ldern de Sflntandcr , ..
Dirección general do Indllsh·in ..
I(icm ""I •••• tl.'I.tl'" •• 1 , 111 ••

Jcrnlurn de Dnlcrtrcs (asimilado) ..
Excedente .•.... II •••• I.t' •••• , ••• li't .

Jofatura de León (Jefe) _ .
Excedente .1' .
Ideln ., l t" ti' ..

Jefnlurn do Mul·cla, , ..
Dirección ogcl1cl'ul de lndusll'ia, .

nXCCdClllc "••" 1- ••

Servicios de Industria do In .Genera-
lidad de Cataluña .. " .

Jefótur~ de GuJpúzcoa ..
Servicios del IndustrIa do la Genera-

lidad de Cataluña..... IdCln.
Idcm ,.. ", 1111 •••••••• l1li -Idom'.
Jefaturn de ~fadrld " 100m',
Direcc16ngencrnl da Industria......... Mcm,
Jcfnlurn do Cllslellón ...
Mem dil Guipúzcon (asimilado) _ ..
Id;f)111 .de Sevj)lR..... ~ .. ".'u u.· ,•••
Idoro do Las Pl\lmas (Jefe) ..
Servicios de Indllslria do la Genera-

lidad de Call1luña ..
ldcm AO Gulpúzcon ;..
Excedente ' lttl •• lt'II- ••••••••• , ...

Jerali.tra de Alava (Jefe) ..
Idem de Luso (Jefe) , .
Exc~c(]cnte .. '1 1 ..

Servicios de Industria de la Genera-
lidad tic Cataluña lO .

Jefatura de Madrid ..

27 - 5 _.-4

~
',(1\

~
S.

~,. !
Reconocido el de,'ecllo n ¡·n· ~

grCSllt' por Orden ministe·
rial do 27 de SepUcmbro .~

de 1934, e",

14 - 5 _.:tI [Jclalura. de Alicante .. , /¡ 1) Ol
14 _ 2 - 6 Idem de Pontevedra (Jefe)............... . •
13 - 11 - 10 Servicios. de J"dUS~I'¡ll de la Genera-

Hdad de "Catahtñ~ .

13 - "- 2'8
13 - 7 - U
13- 4·-»
13 - 2 - 29
12 - 11 - 18
12 -11 - 10
12 - 1Q - 6
12 - 8 - 20
12 - 6 - »
12 - 6 - »
12 - 3 -~ O
12 -- 2 - 13
12 - 1 - 19
12 _ » - 25
11-11- D
11 - 9- 9
1'1_ J.-9

27 - 2 - 1
27 - 1 - 28

26 - 2 - 3.
2&-7-14

25- 1 - 8
22 - 5 -21
18 - 9 -- f>
16 - 8 - 20
16 - 7 - 4
16 - 6 - 1ú
16 - 3- 19
16 - 2.- 26,

'16 - 2 - 8
16 - 2 - ])

·16 - 1 - 11
:15 - 11 - 24
15 - 6 - 11
1ú - 6- 26

15 - 8-11
15 - 1- 4

6 - ),
.. - 26

9 -16
6 - ,¡

.. - 26
f- 26
6 - Ji
4 - 26
4 - 26
.. - 26
.. - 26
4 - 26

.. - 26

.. - 26

.. -- 26
4 - 26
.. - 26
4 - 26

4 - 26
» - II

»
t-

t
1-

t- 4-26

t - » - 19
» - 11 - 10
» - 10 - 1

1I 
» -

» -
1
1
1
1-·
1-

1
1
1
1
1
1-

1-
» -

».~ 9-'4
»- 8- 1
»- 6- 1
ll_ 0-1I'
D- 6-1I

» - 6 --:o
II - 6 -»
1I_ 6-:&
» - (} - »
»- 6-»
»- 6-»
»- 6-»
»- 6-»
:&_ &-:1>
»- 6--)
:D- 6-»
»,- ~-;¡>

6 - 12 - 1882
3 - 9 - 1677
a'- ~ - 1883

Mariano Tortosa l'rados ..
Luis Col Font , ' H ..

José Vidal llmn·os , ..
Luis' dc A'¡'aim y Garumcn<U ..
Si~lo Ocampo llcdoJl<ll¡· ~,

FCl'nnnllo AVGl'lY IAlss;lI1C ..
Manuel PCl'CZ Alcalde ..

Daniel Luffltc MlII·lincz .
José A. Rodés GUot.· ..
EHas Lópc~' de U1HVllrri ..
Pablo Escobar Muestro ..
.Rafael Gil Grávalos ..
Juail deia Cl'U~ CumlradR ..

..

13 - .1 - 1881
19 - 12 - 1876

. Sa:~t.iugo E~rgnrE;fh~ Arechasa...... 14 -:- '4 - 1880
Alejandro ~ 011$ I·ibla.................. 3. - 3 - 13717

Narciso Masoliver Ibllrra _..... 7 - 10 -- 1&71
Eduardo Gllrhayo RJbot. ó - 1 - 111180
Ricardo Calvo Mal·Unez 7 - {) - 1883
José AuMn Antiat ; .- 21 - 8 -- 1875'
Fablo Deincr Niggli a- 11 - 1883
Carlos' Diaz. SCI'l'a 18 - 9 -- 1882
iMan'tlcl Gsmzillc1: 'Ctlbl·erll.... '8 - 12 - li884
Jidme OrdisPagés ~ - 9. - 1883

•_ t" .' •

25 - 8 - 1.888
21 - 3 -- 1882
,4 -..;, 6 - l00i)
28 - 1":" 1874
20 - 10 - 1886
19.- .. -1378

23- 10 -- 1870
12""'; 3 - 1892

1"

&
2

3
ti

4
.6
7.
8
9

lO
11
l~

13
1)

14
15

1}

16

17
1)

21
22
28
24
25
26
27
28
20
30
31
~)

82
$,.

33.
34

18
19
20
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NACIMIErfI:'9: SERV.liCIOS I n.mCO~rOCIDOS ' .,
n N ~ L Á '(fL A S R o' Al. Cl/mll'o'- - .- .- ...._.

Dln, Mos. Afio, Ano/!. MClINl. DIRlI. o AflI)H. MOIl()8; Dlnll,

-

lNGP¡NI~RO~ SEGUNDOS

D. 'Mlgúcl Mi,rtln Garclri~Vuro.. 6 -7 -- iBB81 1 -4 -- 26
Rlimón Solcras Cuila " 24 - 12 -- 1890 1 - 4 -- 26
J)aulino ,C\lCI'VflS Dioz de Quljnno 17 -- .3 -- 1886 1 -- :4 -- 26
.Jdigtlel Torres Puchol 23 -- 1) -- H~'88 1 -- 4 - 26
.nafuelGnrCln RO;Yuchi" 16 -- 10 -- 18lH 1 -" 4 -- 26
Isidoro 'Millas PI·cndcrsasl 16 -- 8 -- luOa 1 - .4 -26
Hnmón Fel'l'cn' Gnldiano............... '0 --10 -- 1887 1 -- 4 -- 26
Rutael Guillón Bnstos.""....... 1G -- 9 -- 1898 1 -- 11 -- »
I~crn·nndo BAlices dc Mcdl·ano 19 -- 9 - 1901 » -- 11 - 10
José Gnl·c1aUsmio 19 - 8 -- h106 »-- 10 -- 1
Juan Junrc? MarUIl .- "........ 7 -- 7 - 1888 II - 1) - 15
Luis IJ>nrI'ugllh'I'C dc la Cueva 27 - 1 -- 1905 »- 9 - .{
AJoturo Lópcz GOllu'Ilcz 24 -- {) - Hl-86 »- 8 -- 28
José AlciJn.tara Rubiq 22 - .8 - 1904 ~ - 8- 1
Jdsó'Bos<;lh MlJlnl'os" 17"'::" 9 - 1003 ~ - 6 _o 1
Francisco Zuvill[lga Picó 30 - 4 -- 1904 »- 6 - ~

o:S[llusHo' S'olér Alviu·ado.. .-; ~ 11 - ,8 --<tOH .» - ·6 --- » ..
',:¡¡Oi'eri:tó.;Irü!dnLA'@i'rr(!•. ;.;;; :.~... 1'0;....;.. ;~8 ~ 1189 o") o';':'" H6 - ,l»
rr.:;¡tJ~\ro,hFC¡Jhi:n·l'6'o·!;:;/:I::J.i.I;:'m:~:"'·";,~ ,23"-':"'- 10'--l.10 :J) -'- l!6-'-~)II1
·U-{lt'-.Yi'd··FcrnMl~IC'rtSíiillii!á:;·;;-;;~JlM __ ;[1...:....:JOO -',» ...:.... i~6 "::";}:l) I
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l)
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l)
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onSEnVAOIONES

I-l
c.n
Z
~

» I~.
,D el
,» ~

Al servicio (le In Dirección "1
gcnel'nl de Snnidfld ~MIJlis· '.(['1
tedo de '1'1'.ubajo y Pl'ovi· .1-10
sl-ón). In cOl'llol'aclo en \' !J•• o c.o
huI de lns Ordenes milli~re· ~
rinles de 18 {le Enero y 1a
dc Octllbl'C de 1933,

Idom.
Idcm.

DIl:8TINO

Sl:11)cl~nl1tncrnrlo 11"t u u

Exced()nlc 11-." ••••••••

JcI.nlura de .Tolcc1o r.uu~"r-.,.,.".

SCI'Vicios de Industria de la Gcnera-
Ildlld de Cnlnlufin"." l

Jefalura de Al1cnl1tc I
r~xce(lentc , ..
JflClllo ;;.- .
Jcfallll'll do GUipllZéO[\.~ ~.; ,
lJiJ:ccdóngcllCl'ul de ]nduslrhL .. : ..

"JCffl [UI'a de OV'icc!o" ;;.; .. ;..
DiI'occlón generlll de !n(JuSh·l11:.: .
Jefatura de GuaclnJnjarn (asimlInc!o) .
Consejo dc tndllslrill " , ,.,.
lcleln : .-..
J~XCCdCtl1c tI·. 11. t t. t t. t" ,", .-•••••••••••• tllll'·'

Jefntul'll de GuiplÍzcon. i ..

DlreC(1i6n genel'nl de Industria .
JefntuJ':l de Córdoba" .. " · ..
Ii:lclll de' Ccuia (Jefe)" " .
Conscjo de In dusll'in ,.. , , , ,. , .
SCl'Vicios ele Illdusll'in dc hlGellcrao

lldad de Calnluñn ".". ".
Dirccción general de Jndush·in "
I<lcln I ••••• I ••••• ~ I ·I , .. t •• I'~

EXCfldcnlc tt ,

6 -- 15

.4 - .JI - II
3 -- 4 - :o
a - J - l)

'o

7- 9-- Xl
7 - )l - 22

,6 - 11 -- 28

1'1 -

3 - ·~I --:..),t Exccdc'l.1lc .... ,ln··.· ".... U 'H41-IU .

3 -- :1 -» JcttllUrA. dc ScviHa" , "" "" ..
~3·-- ,:1-» Idcln'de ~lbaccle" ..
a - :1 -:l' 1<10111 de c.'1:¡tcllón (Jefe) " ••

'3 - 'J - Xl Dirección gcncl'nl de Inl1usrl'ia ..
.a - 1 -» l{lc]n .. ~ .. ,H •• ~ , •••• t",.,I"",~.,~.~~ .
S - :1 __ » Consejo d~ ,InQl\stdn ; .- .
S - '.:1. -:":9 I(le}n ••. t·••••••••• , .. ,''''.t't.''tl-t'I~.'.''••• , ••••
8 - i -» ltlcln ttlt ...·.. t~.I-I t1l1l1ttlHH •• tI •••• I.

3 - i -» [dCIll 1t.;'~ ..•. ,.I- I'.I.II .. ,I.I ••••••• " •••••••

3 -- :1 - II Jcfahll'a de Segovin (Jefe) ..
3 --:.. i -:o Iclelll de Pontevcdrn ..
3 - :1 - l) Consejo. da Indüslria ~ .. "."
3 - :1 -:p Jcfahll'o de. León .. ,., .
3 - -1 -» 'Idem de LAS Pnlrlllls' ..
3 - ~ -» Idcro de Gnipúr.coa .

,3 _.' j' -,» Idém de ValclIditl' 0.l~ ; : .

va - ,J ~ -. :'.>>> ¡~ l~c!U.o. ~,d~,OV.1C~p,..:v.\ •. ~ •..~!,~.,.,.;~.>~.,;; ~..:.+o
;1& 7"":'~ l.__.; ~'/I l' ,ntch1",\tc~ ~iU~g~ ·" .., ·,.~~~ ~~·.~~~iN·.~ •

...-liS _.01,.--'11 . '1alfil1l.lacl;y..tf~dd'n oUu O'U ---~

.H·':"- 6- 7
11-·- 5 - 21
11 - 4 - 28
11-- 4--»
10 -- 11 -- 10
10 -- 10 ~ 21
10 -. O - 2,6
10- 6~11i

10 - 2 - 24'
10 - 1 - 21
10 -- 1 -- 18
10 - 1 - 17
10 - 1 - 13
10 -- 1 - 12
10-- 1--11

8 - JI - 20
8'- JI - 15

6 -- »
6- 0

-'-. »
6 "- »
6 -- II

'6 -- II
6 - »
6 .:.;...., »
6 -'-»
6 - »
6 .:.... »
6 -- 11
6 .-- »
6 - »
6 - »
6 - »
6 -- b
6 -- »

» -- 6 --' »

» -- 6 - :De

» -- 6 --.:tJ
» - 6 - »

» 
» ~
» ~
II 00,"-

II 
ll' "'-

II 
» -
J)"--

:& -
D -
».-
D -J) __

l> -
» --
II --

:o - 6 - 11
l>.-- 0-»
ll-- 0-»

31 -- 1 -- 1897
18--- 9 -- 188-5
81 ~ 3 - 1885
li -- 3 -- 188fl

18 -- 1 __o 1~7f1

15 -- 5 -- 1883
3 -- ¡; -- 1~1l0

22- 4 ~ 1892
26 - 9 - 1891
21 -- 3 -- 1885
24 -- 5 -- 188~
. 7 -- 10 -- 1./Wl6

9 -- 12 -- 1891
7.:..... 7 -- 1883
3 -- 4 -- 1881

21 -- 4 -- 1880
22 -- G -. t001

NOMBRES Y APELLJDOS

JuJfo Adaro 'rel'l'lldillOS ¡27 - 6 - 1880
EJll'icillC Gil Gróvalos 15 - 7 -- 1001

,Luir Bndhls Aznnr.. , " 11 - 2 - 18D5

Alfonso Corl BoH, , ..
JOlió do In !Mucla Alnrcón"." .
Alfredo B[lI'hn Hcrnnndoz" ..
Víctor Arnl1A Gnizlnrro.. """ ..
,Tulio Castellano de In Pedl'njo ..
Manuel de InCcl'l'u Lnllll1ñó~ .
Junn Gómez MiI·alles.. ;.. .-" .
Anlon io 'Bravo Bravo."., ..
Alft'edo Al'lnndls DurA"" " ..

.Mnnud GOllzMez CArbajnl "
Félix RifAS Níiñez ".'" ..

. Se-l'glo Indul'ain Echnndi.. " ..
BduflI'do Requcnn I-'"pí ".
Rafael E1'llsO Betelú.,,,.,, .- .
EIH'iquc ICastro {le In Peña."" .
Vicenle AI1'6n ·Mol·ona.... , ... "." ..
José 'Maria Mcstl'cs AI'll;gllns.... " ..

. Vicforino SCl'rano Lafuentc r15 ~ /) -- 1.s.83
Mlll'iano Bayo Estún 21 - 7 - 18B6
Julio DO'lllingucz Arena], 20 - 12 -- 1883

D. Eu·genio Escl'iche U\fnnlllla... --...... 112 - D -. HtIl2

»
1

.2
·3
'4
{)
6
7
8
{I

10
11
12
13
14
llí
18 ,
Ir;¡ '.
18 !
~1'O \

. .:t\..

•»
ü.2

líO
In

1)

35

86
»
»
37
88
3D
40
41
42
43

1)

. 44
46
46
47
48
49

lil1mcro

110

or(l~n

_....:./---------_....:.
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JI
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»

dé ZQfUOro t 1

do J CÓI1 t.'.4 , .
de IJuescn .•• , , •••• , ....

Idcm
Idem
ldem

2 Jcraturu de Sorln ..
2 SCl'vicioll de Industria de In Ge~Jcra~

Jhla d de ,Calfllllfia .
2 E:x:ccdcntc .1 • •••••• .. • •

9 - »
8 - 12
8 - 2
8- 2
8 - 2

l(i~I~~ tJdll <'nhl~M~7' "~~'.~~:!t.~ ~~ !m!·.~·.;,.·.· !~I'lSké'cdcnlb v~~·.~·.. a ,.
~ ~ 1·(;' 'lf\lf;lJ,) 11.·~~ ·~ r"·~~.~t' ~~?' l •• ,

~~~~i~'¡,ól~. ~i~··.jrt~t;~l;j;· ~d~! ']á~ 'GÓ;;~~:~:'
, 'Uat\d' do ;CntalufiR .
E.xcc'dentu. ,•.. ,"~J II , ~ ,_, •••••

Consejo de Indltlllrlu ·.. · ,.:.·.......
Sci'viciosdc Industria do la Genera-

lidad do.Cll.lnluñn, , ,'" .
Jetrihil'u de BnlclU·cll ..
Exc'c·dcnlo ~ I ~ •• Ilt •••• 1 t ••• ~ 4" t. ~ .. + ..

Dil'ección general de Induslda "
JCrl~tUl'n de Zlll·llSoza " , " ..
Sel'viclos dc Industrin üo la Genera-

lidad de CnlnluÍlfl , , ,..
Jcfnllll'll de Cuenca ,,, , ..

1ll~~ic1~s z(l;nrl~d~:~·I,:j~· 'd~' 'í~' 'G~~c~:~:
'~Jda~: '<1~ .Cniolun:o.. , ~"'H .n.t ~ ti

'2 Jc!allu'a de GI'Hnnda u .

2 I~Cl11 t •• • , •• •••••••• , .

2 IdCln do BulcRl'cs , ,
2 Sel'vicios de Induslria do la Genera·

li(lad de 'Calalllfia .- .
8 _ 2 Jcll.l.lul'o de Segovia ~ .
8 _ 2 IclcUl de Málaga , ' .. 1 ' ..

8 _ 2 IlIml1 de Bur~os ; .
8 _ 2 )t1cln de Códiz U U .. III "

8 _ 2 ldcJU de J~éJl , uu

8 -- 2 t.d~lU .(I.e .CndJ~ _ , ,., -. 11I1 ..

8 -. 2 Exccdcnlc· H U.1 ,.. · •• 14I

8 _ 2 Jcfll.lnrn do. AvlJn , ..
8 - 2 Il10m ¡Jo La Corufin. ...•t" ..~··· ..

8 - 2 IctClll dI' Salamanca , ..
8 - 2 I~tcnl do $or1a "•.. ,,· ·.. u.~· .
8 - 2 EXCCrl~.I~'O ••••• ~II •••••• I ' 'f "

8 __ 2 Jefatura de ·Almel'1a." .
8 - 2 Ideln de Ct\.diz ..
8 - 2 Idenl do To.1cdo •• "" .
8 - 2 IdCJ.n dl,1 Sevilla ..
8 - 2 IdCOJn de t..oEtI'Oño " .
8 - 2 Iltcm de Vnlllldolid .
-8 - 2 Idonl de 'fCI'ucl .,.
8 - 2 Ide11l de Orcnso ..

8 - 2
8 - 2
8 - 2

u
11-

.11-

8
8
8
8-

8 - 2
8- 2
.8- 2

1-
1

1-

t
1-
1 '1-";
1-

1
1
1

j
1
1
1

1
1
j
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1

1
t
1-

10 - 3 - 28

6 --»
6- ])
6 -- »
6 -- »
o-- »

6 - ])
o - ;D

6 - ;&

6 -- ])
6 - 11
6 - ])
6-;&

6 -- ~
6 - ])
6 - ])
6 -- :D
6 - 11
6-~
6 - ])
6 -- JI
6 - »
6 -:. :.
6 -- J
6 --»
6 --»
6-])
6 -- 11
6-»
0- ])
6 - JI

6 - »
(; -- »

6 -- :ti

6 -- »
6 --',;De

1- 8- 2
1- 8 - 2

:ir,....;.. .8. - 2

»
»
»-

»
»
»
»
})

JI
:D

»
»
»
»
»
»
l)' -

»
»
))

l)

»
11
l)

:D
»
II
})

»
»
])

»
]).

»

I ~J) ....... ··6H......:.-1Di'iI-~Ir:'.-;,;;~:o f";';'" »"
I »~I~·' 6Q-=.'::,)) I 8í~"» !~":o)}I»Á!"':':''' 6t'~,,:&:: I S;/'-::';"ll l....,::-;..·J)t

»f, ....;,., 6"-:0 " ."- 8·:"': 4 .
.;,. ), . .',' .; ".'

6 -» a' - 9 -- 22
6·-» '2- 1- 12
O· --» 1 - 9 - .4

1 ~ 189'8 »
2 - 1885 »
4 - 1004 '11
8 - 190-2 »

14 '- 12 -- 1899
12 - 12 -- 1881
11- 1"- 1897
3'----. 3 -- 1888

15 -- 6-- 1907

26 
1

26 
18 --

2J -- 6 - U02
22 - 5 - 1903
11 -- 7 - 1904
'4 - 5 - 1903

27 - 1 - 1904
27 - 11 -- 1904
2 -8 - 1895

27 - 4 - 1003
19 - 8 - 18-92

7 -- 12 - 1901
22 -- 1- 1900
23 - • - 1898
29 - 1 - 18-85
29 -- 8 -- 1BaS
~8 - 4 - 1885
25 - 12 -- 1003
25 -- 8 - 1902
21 - 2 -- 1900
18 -- .• -- 1902
29 - 6 -- 1005

23 - G - 1897
17 -- 2 -- 1902
19-- 12 -- 1901

Vfclol' ·de Buen LozallO , 'Jo - 4 -- 1902
Jose ·C~cnrélla A)silla , , 13 -- 7 -- 190a
José Mal'itl. Scgarrn Monlolfu 20 - 4 - 1906

'.; . .

.ves ,., '.i4It ••••••· ·,· , ••••• II ••

Mariono Zúfiiga ·GaHndo ..
Isaac Royo Alfonso.•. ; .

JfiÜ{ul C~h-nonn ;nodrigucz ..
José CalQrn.Vbi,s ,,, ..
Francls'co naholn de 1"al$\s .
JosÓ 'Murió, Salvndores AJ)c)]Q1lIa ..

JQ$éM~;ñoz.Jlej)isoYV·a'ca ·•.
Gabriel -TOl'res 60st .. " .
!gusUll Chi'tvarri Zmi.zo ..
Juan J. Córdoba Machimbarrena ..
ArLuro Arlla,lGunsp , .
Manuel Tahoaua DOllllBtre ..
Franco Guilarl SivJJIa ..
Ran,ón, Pedro MarUn López.••; ..
Jos~ Mm'ia ,Pobla Jou ..
Prudenc!1o OHv,cra Gal'cla ., ..
FrllDcls.co Ferré Casamada ..
Ricardo ClaretMnrlt ..
Felipe I.ópcz .Moralcs lo ..

Roonh'o Pnscual el·os ..
César Sagasela MarcoJaln .
Manuel Sflgl'cra Berlr.án , .
Tomás Moreno Garbayor ..
Luls'Arruza'" Alonso ..
CastmiroMellL't Tena ..
Pedro· nui-bal' Sabio l .

Eugenio Rugarcia· Gon7.tUcz~Cha-

J'OM'r'Utu1'MIH1!Ué!S'\·U.wtii1rmil!~:"':' ': 'rlf.l-':'" 4 l-:':;'1900
Efl~I 'db'JJ!dlla lié l:l~a 'éría::.r:....:~.~: 3~~" 3tL..19()0
'Allfti~nfIOéhra~'F~s\'!'+'~:~"::':~:::~" S~ 61\..:.:.18'16
J()s'éf;A'tHoiiii::l'~Ló'Pí"i'Il'éi;tÍ'6n'::.·.·,'::.. 2;- 1 '- 1881-

'.~~' :c' ~·I."·' '. "_- ... ~.'t1:: :' ,,~~': "".1~,'J T= 4 d·:.. ·.·;

'Luis Estradal Aee1Jnl.. ;.. ;~ 18 -- 8 - 1876
José' López ·Vargas.. , 27 - 1.- 1&87
Atigcl'FautaBol'dllg,.';;~,,,,,-~,",,,,,,, ~1'- 2 - 1899

Rafael M!lllCra'1{Qvl'1·u., ,
Luis Dól'uZU y .Zúrl'ugn ',
Joso ;CulllúailY Ai·bol.. ;~ : ..
ColcdonioJ. Pucyb Lucsmn;"'!l'l'

'Al~tonlb HOhertHobcl'L ..

JNo-Y"NllmOS TEncnnos

1 ID. Enriquo Garda MarU ...:......... -8 - 8 - 1003
2 AureUo Sol Pag{m _...... .. - 110 - 1904

.. I Luis Llat{ls .SCrr!\t ~ 2~.,..... 5. 19(}2

lt··
22 '
23

24
»,
2/)"'
16
27

......
Jlon
t l :¡
ti,}

21°

28
29.
90

81
3.2
33
34

,
85
36
37
38
39
40

•41
42
4.3
44
»

40
.46
4:7
48
49
00
01
62
liB·

54
66



Madrid; .8 d9 No~jcmbtc' de 1035.~ ~.P,I:oJ!llc.lo~-'EJ .~ubsc~~~lm·lo tle lndus h'Ju Y. C~rile}·c.lo.t José ntaitc"o
~. . ., ........ n __ ,,: .- 1

:, ID. Luis Monte~ino y Espnrl()l·(l... ;.;;;';112 - 2 -18681 :o - :tl - ),
.<. . ..••.. .-,

CUSAN'l'U

:ID. LeonlU'do JIcl'l'/m nUcnblldo 22 - 11 -' 1000
" Junn Dcsonglcs SlIg:ll'l'n.",,:.......... 13 - 5 - 1901
ti Antonio dc -Al'anzndl e Il'Iljo ~ ,.. g - 6 :-1891)
6 Anlonio Lópcz Monis ," 8 - 4 -180S
'i' .•JooClIIIIl GOl'cs~a.~tiveu................ G - 3 - 1903
8 'Mnllllcl PciíolvCI' 01iva" ~ 29 - 12 - 100.1
H' Ell1'iqtlo Domenech Rom;n,: ..· 15 - 7 -1890

,]0' J~uis l ..ench ·Ans6..... ·..... · ,·.,.." .. , U - l~ --,. 18!r1
·.lÍ José Ca/)Uñ~yl'aAlfonsQó., ·¡.j¡.¡1 ló -- 12 -...,. 1lW9

12' JOlléSnJos·Molas ..· :..·.............8 -- 1'1 .-,- "000
-l3 I~ujs.pelllyo Hm·c.. " .. , ~2 - 6 - 1900
-14 .Bueno;vclltúra Ló:pez Góme.z 29 - 12 -... 19(t2
JlS ,Augnslú Robert .nóJar; .. ,...... 23 - 12 - 1a02
'l) Edllftr:dó R,flz de: Huld&bro _ 2 - 1) - 11)03

. .]6 Edllll)\(lo G(l&!&ct de Malilm·In NI -~ 12 - 1884
17 ·J'HinónPe~'eJó.n ·Pnrdo~ .... r.! ¡,3·... 9 - 1892
18 'Ig"R~i~ l~seutlcr() DelSl\do HH 12 -,. .". .....:. 1000
.,; Alberlo O'Collllor LAUL 15-- 6 - 190"2
10 All,tonioRoldán J>l1rl'alcJo 1.3,.- 1 -- 189'1r
20. Gnbl'ietncnq.lr\l'at.!rcny..... 1 -:o S - 1002
21 Am·f.linno'MI\I·Unez Mcdiel'o u .. 29 ~ 6 - 190.1
22 Jo~Ó PÓ"oz Av:cll(lilfio 29 -. ~ - 139B
~~ Arturo iMús-Sardíl y nové " 15 - 10 -- 1901
24: M{lrlmio. Miajo Cm·nlcero.. 3 - 4 - 1899
l} ¡ ~lUllicl.~?retro C(lslillll .. · " 22 -- .12 -1900

2q' ,Pedro J. Tl'evjjillló Monfcnog.ro 29 - 10 - 1902
;!OMA,llllel puyuelo SalhUls....... ~ '1 - i O- 1903
Q7' ,~tl\nucl 'Collls HonM.n." ; 2J...:.. 1 - HIOa
28 I,.uls Ro~li'lgil(Íz SilllClIO..... 26 - 12 ~ 1893
2U' IClirlo~,Rnich Ouihu·I ; ·•• 20 - G-- 1903
~Q". I Maillicl G()nz~'lle~Gi~.~ ' · 22""';' () - 18-06
tU' José M;arfa Escudcl'o Delgado ". 22 -..:. lí - 1906
j;l2: Eusobio Cnsnnellcs IbAl'Z..... " 17 ~ 12 - 1906
33 . . Manuel Melldcz' de VJgo y G0l1z4· '..
: :; , .. cIcz·E~léfflnj;...... ,,"; .. ; ,'; ,., 26 ~ 10.- 1001
~.' ·· ..~J·aí\~I~cQ·YCl'ón .Chacón" 'Ji'. - », __ . »
Sr,' Josó A. Pons Comos.... ,,;,,·........... 7 - 9 - 1901
36; hidoro VlcenteMazllri~os 31 - 10 - 1904
3i l.uis Pascuol Garda · ;; 27 - li - J8{J9
88 Vacante. .
3D Idom.
40 ·Idem.
4t:· Idem.
;2' Ideiu.
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Idchl
Idem
Id~m

hlcm

---------''''!'------_.._---
DESTlNO

Jcfnlul'n de Ccula , _._..
I-denl'.dc Huclvn _ ...- ..
IdCln de NRVQ1'rR _ojI .

fdBln de ¡Palencia _ .
··Idelu de AvUa ..

Idem do Snntn 'Cruz dc ·1'oneriíe .
hlenl (le .lIfóli11 n ..
Ideln de 'J'eJ"ucl· ,·,' t-t ~'.·.· •••.. ·II·.·I'..

14:lem d~ Cáce)'es·· H." H ¡~, 10<. ¡ ¡ •

Itlom de o{;ácercll ¡; , .

ldcm de Sanla Cruz de Tencl'lte.i •••.
hlcm de Ciudad n.ooJ ·..· _ ..
Jdenl de .Jaén -, r.. 1 .. 1'" U "'011 "- ~
Ex-c.e41c:nle ·•• ¡.t u :.••• llr..-••• ltlt- .

idem d~ DadaJoz ,
Idem de Inn~laJoz _ ..
ldCjln dé !MeJillll ••~ ..
~xcedclí 1_0· I t''I t .. , ..

Jefulura de 'Mádl'1d (lntcl'1no) _
Mmu dcZarRgozo .(lu tel'ino) .
Iclem de ·Sc"mn, ,(hiterino) _._•.
Idcm do Caslcllón l(iJllerino).•••••_ .
Idom eh'l Mndl'Jcl (Inle.rlno) __ ..
Idcm dc Cáceros (inlerh\o) ~ ..
RxccdcIltc ·t ••• ~I .. -lttlt ll.t ......

Jefatura de, AliCAnte .(interino) __•
Pendien te de .destino•••••••••••__~..
telell. ...~' :" , 'l." ~ .
Idenl .U~ •• ,I ~,. .
I(leln ~ '.'1-1.""""" 'C .

Idcm ,..., ~ ;i.. 4-",", .
Ido'nl u u.: .. '.· '1 ,,;.,..,, · ....;.. .

Idem ~, ....;;"~ ~ ~

.~- 1-12

1-8-2
1 - 8- 2
I.-.B-2
1- ti - 2
1 - 8 ...... 2
1-8-'-2
t - 8- 2
1"",", 8 - ·2
1,..... 6~24
1,....,. ~-..2·4

1- 5- H
1~ 6-14
1.-1-14
1-4-a.f
t..- 4-24
1 ...... 4-..24
1-,.-4-24
t- 4-..24
t~ 4--24
1~4-24

i - 4: - 24
1- 4-24
1- 4-24
1- 4-24
t - 4: - 24
1- 4-24
1- 4-24
1- 4-:...24
1 - .. - 1
i-ll";';' 1

»' - 11 ..... ~.»' - 0-' 11
;o --. 9-11

'» ~ 9 - 3
:¡) - 5 - 26
» - . 1) - 26
:n. -- 5 - 26
» - 5 - 2tl

1 - 8 - 2
.1- 8 - 2
1 -,. 8--2
.1- 8 - 2
t - 8 - 2
1 - S' --- 2·
1- 8 - 2
.1 ...... 8'-2
1.- 6-2.4
J-... 6-~
1- fj-H
1 - D'·- 1,4
1 ...... ~ - 14
:1- 4-2.4
1 -' 4 - ~4
1,- .. - 24
1 ~ 4 -24
1- "-M
1- 4-24
,:1,....,. .. - 24
.·1 - .4 - 24
1- 4-24
1 _. 4 - 24
1 - 4- 24
1- 4-24
1-'4-:M
·1 -" 4,- 24
1- "-24
1 -' 4'-1
1- ;»'-1
)-11-»
»- 9-11
~, ..... 9-:aJ

~ ..,... $.,..., ':~
» -. 1).,..... 26
» - 5- 26
:o -- 5 -'- 26
:o - 5 - 26
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8.97í

8.9iS

" A.VILo\. 'COLLADO, Ignacio; de die
cisiete años de edad, soltero. natural
'deAlmoharin,hijo de Cirilo _~vile

Fernández. vp.cino de Almoharin, 'F
CU30·0 paradero se :i~""C.ora; comp~:;-?{'t,

8.975

ARTACHO HERRERA, Pedro; ~1a
nuel Oliva Artacho, Pedro Luna Peci
na, Antonio López Delgado y Joaquín
Herrera Maza, vecinos de Palrnones, y
cuyas demás circunstancias' y a<:tual
paradero' se ignoran; comparecerán.
dentro del tél."IDino de diez días, ante
el Juzgado de mstru<:ción de San Ro
que, Secretaria del Sr. López Zafra.
con el fin de constituirse en prisió~
para cumplir la pena subsidiaria por
insolvencia de la multa impuesta por
la Junta administrauva de la Aduana
de Algeciras, en expediente sobre de
fraudación, registrado -en este Juzgado
con el número 19 de 1934; bajo aperci
bimiento d,e pararles los perjuicios a
que. hubiere lugar si no comparecen.

15054

AVELLANEDA :l\mgOz. Juan; -liijo
de Juan y de Maria, de treinta y un
años de ooad. natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión guarni
cionero" -domiciliado últimamente en
Barcelona. calle' de San Pablo, 78, ,pri
mero segunda, procesado en causa nú•

'mero 339 de 1934, sobre tentativa de
robo; comparecerá, en término d~
seis días. ante el Juzgado de instrtk-
ción nÚL-nero 13 de Barcelona, Secre
taria de. D. sni-'erio Valls; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

15006

8.974

ARAGONES, José; :lomkiliado 1Üti
rnamente en Villafranca del Panadés¡
comparecerá el día 7 de Diciembre ~r6"

~ Ximo, a las dieZ, ant-e la Secciqn segun
dade la, AudienCia ¡pro."incial de Bar~
celona. p'ara declara!' en'el juiCio oral
en causa por estafas~ número 103, rono
1.1.884 de:l933, instruída por ester~..

'do; contra Tomás l\firalles Ramón;
. a;percíbiéndole con incurrir en la mul·

ta de 5 a 50 pesetas. Si deja de' compa
r:ecer.

:Anexo uIPco.-,Página,369
• '..... .. " .., 4' ... __ .' '. - '.' •

r
! bimiento deparax-Iesel perjuicio a que

hubiere lugar, si no comparecen..
15053

15052

8.972

8.971

8.970

8.969 ' ,

t'" ) .
15 Noviembre 1935

de dicho Jaez o TribUllal, con arre
glo a los articulas ~12 y 388 de. la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enju.iciamiento mi
litar de Marina.

ALVAREZ A~'\fiRA..:.'I1'r;E, Celestino;
de diecisiete años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Tomás y Natividad,
natural de Castro-Cillorigo, con resi
denciaültimamente en Castro·Cillori- "
go, y en la. actUalidad en la Repúbli
ca-Argentina,; proces¡¡do por infnic
cion de la ley de Caza. en sumario
número 28 de 193-1 del Juzgado de
Potes; comparecerá, en el término de
diez días, ante la Audiencia provin
cial de Santander, a responder de los
cargos que 'contra el mismo' resultan
y constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

15043

ALFREDO A. Spitta; domiciliado úi·
,ti.m.amente en Barcelona, calle Las Ca
rolinas, número 4, quint(), segunda, y en
SilD. Sebastián, Avenida del Cursal, nú
mero 12, quinto, derecha; comparecerá,'
dentro del ténnino de dnco días, ante
el Juzgado de instrucción de San Fe
liude Llobregat, COD: objeto de ser oído
en el sumario número 100 de 1934. so-
bre alzamiento de :bienes. . "

15049.

8.9i3

~PERTEGONA PISON, ~¡a....iin; due.
ño del camión aut-omóvil, matricula

ALBALADEJO RUIZ. ~liguel; Fran- M. 51.674, Y los ocupantes y conductor
cisco Pérez Garcia. Antonio' Salas Fer~ de eJtpr.esado vehículo, el día 5 de Oc
nández, :Manuel García Rojas. Antonio tubre pasado; domiciliado últlmamen
Santos Jiménez, José López Escobar; te en Madrid, con domicilio en Gene
domiciliados últimamente en Palmones, ral Alvarez de Castro, 6; compa
y José ValdiliQ -García. domiciliado úI- .rece~ en término :de diez días. ante

.timamenle en La Línea. l' 'cuyas aemás" este Juzgado ele La Carolina y ~e-
drcunstandas y; actuales paraderos se taria. del Sr. Velasco, para ser oidos;"
ignoran; compar.ect:rán, dentro del tér- pues así está aCordado en causa que
mino de diez días, ,gntee! Juzgado de tramito sobre daños por imprud~nci~
instrucción de San Roque, Secretaria. bajo el numero 249' de 1935-
del Sr. López Zafra,.,con el fin d~ cons-
:tituirse en prisión paI"".:Í. cumplir la ¡p.ena
impuestá en el exped.itllte sobre de~

fraudl1ción, registrado en este juzgado
con el nUmero 67 de' 1934, pcr insol-·
vencía de' la multa inipuesta en el ex
presado expediente'por Ja· Junta admi
nistrativade la Aduana de Algeciras;
bajo apercibimien(o de pararles elper
iuicio a que- hubiere .lugar si 'no com
parecen.

15().69

5.186

CITACIONES

REQUISITORIAS

ADMlNISTRAClO~DEJUSTICIA

'Gacetade Madrid..-Núm. 319. . - ,.'

~UlORES GUTIERREZ. Francisco;
.Autonio Amores- Gutiél're:t:, Jo:sé Jaime

Bajo apercfbimiienlo de ser declarados Albaladejo y Juan Jiménez Fernandez; ,
rebeldes y de if{.carrir en las dentas' domiciliados últimamente en Palmones,
responsabilidades legales, de no pre-, y cuyas demás circunstancias ,y, actua
sentarse los procesados que ll. con.ti., les lparaderos se ignoran; comparece- '
nuac,..ión se expresan, en t;l plazo que. dn, dentro <lel término de diez dhlS,
se les fija, a contar desde el' día de 'ante ei Juzgado de instrucción de San
la publicación del anuncio en eSte: -Roque, Secretaría del Sr. LópezZafra,
periódico oficial y ante el J1lez ,,' con' el fin de constituirse en prisión,'
Tribunal que se señ91a, se ies, cita,' para cum.plir 'la .penasubsidiaria poi":
llama y empla:.aa, encargándose a to- illsoÍv-encia de la multa impuesta por
das',las Autor~dades y Agentes de la Junta administrativa de la Aduana
la Policía' judicial;··procedan.· a -la ,de Algt:eiras, ,en e~pediente sobre cOn~

busca, cclptur.a.9 conducci6n de traban,do. registrado ·en esteJuzgad~·
aquéllos, poniéndólos'a' disposiciún.. -con el número 16 'dé 1934; bsjb aperci. "

LOPEZ GONZALEZ Rafael; domi~
-eilia:do" últimamente én Lombía, nú
'#lera 5- se le cita para que el día 11
de, Diciembre próximo. y. hora de las
dieciséis. comparezca ante el Juzgado
municipal'número 13, "de-Madrid; .sito
en la'calle del ¡l\Iarqués de Villamag-,
na, 8, bajo. a celebrar juicio de faltas
número 927; bajo apercihmrlento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
A, 9uehubiere lugar.

5.185

EUSTQS CALONGE, Adoración. y
Antonio Donado Moreno; domiciliada
últimamente en OL"llo.' número 3, y el
segundo se desconoce. se les cita para
que el día 11 de Diciembre próximo,
y hora de las dieciséis, c()L'l1'Parezcan
ante el Juzgado mUnIcipal número 13,
de Madrid, sito en' la ealle del Mar
qués de Villamagna, S,bajo, a cele
brar juicio de faltas número 235; bajo
apercibimiento qu~, de no ha~erlo.. -les
paral"á el peI:juicioá. qu~ h~biere lu-
gar~ ,-' - ' -

5.187

S01'-O 'tARiCIÁ: .Consuelo; dOo.'1l:id
liada últimamente en Fannacia, núme- .
ro 14, se la cHapara -que el día 11' de
Diciembre próximo~;,' hora de las die
ciséis, comparezca ante el Juzgado mu-' ,
,~iciIlal nUmero 13, de -Madrid, sito en
la calle del Marqués de Villamag-na,
númerO 8, bajo, -a celebrar juicio de fal
tas número 650; bajo apercibimiento
g:u;e,. -deño· hacer!o, la parará el ,pe'r-

. JUl~lO a que. hubIere lugar.

Bajo ,los apercibimien.tos procedentes
en derecho, se cita y empla;;a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las person.as que a contUmación
se. expresan, para que -comparezcan
el odia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación deleuum.
cio en este ,periódico.oficilQL.-eea
arreglo al articulo 173 de la· ley, de
pnjuiciamientocriminal. 380 del Có
digo de Justicias Militar y 63 del de
Marina. '-:' : .

....
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15001

14983:'

lOA", en término :de diez días, antee1
Juzga,do de instrucción. de TruJillo pa
,.~. ser ,oído como. inculpado en el su
mario 138 del ano actual. por estafa;
~perci»ido .que, de no hacerlo le pa
rará el p,erjuicio a que haya lUgar.
. - 15068.

8.978

-. BE~ENGUER FORCADA, Miguel·
,de diecisiete afios de edad, .soltero. ia~
brador, hijo <le Faostino y Gregonia
natural y vecino de Huesca. ~rocesa~
do en la caUSa número 62. rollo 156,
.año 1934,. por el delito -de daños; com
parecerá,. en término de diez días, an
.te la.ilustrisima Adiencia de Huesca
a fin de constituirse en prisión. por
h$erlp así acordado ~or auto dictado
por la Superioridad con fecha 4 del
actual, por el cual se reformó. el dic
ts·do por este Juzgado en 17 de Abril
~e. 1934 decretando su libertad pro~
vlSlonal, :por no haber sido hallado en
su domicilio para la práctica de una
diligencia; :Con el" apercibimiento de
~qüe, si no comparece. en el .plazo. in
dicado, será declarado rebelde' Como
comprendido en el artículo 834 de la
ley "de Enjuiciamiento criminal.

, . 15019

8.9i9

CAJ.'fALS NO:\IS; Agustin; vecino de
Barce!ona,domiciliado 'últia!namente
en la calle {le la Diputación, !!fune
1'0'50, cuarto segunda. procesado en
causanÚlnero 319 de·1935,sobre,-esta
fa; comparecerá. en término de seis
días" -.ante el Jpzga-do de instrucción
número 16, de. Barcelona, Secretaría
de D. Juan Brusés Vives; bajó aper·
cibimiento de ser declarado' rebelde.

15007

8.980

CARA.VEC.:~ LAL'\", Andrés; de trein·
ta y tres anoS de edad. -casado· con
Maria López; de profesiÓn camarero,
natural d,e Bujalance. hijo de Juan An
tonio y' de Margarita; domiciliado úl'
tirnamente en Madrid, calle de Andrés
MeUado, número 9; compareéerá, den
tro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucci'Ón núme;'o 12 de
~rad'rid, Secretaria deD.-Gennán Gon
zález ¡Campo, con' el objeto de serIe no
tificado el auto de prisión dictado 'por
la Superioridad y llevarse a. efecto la
misma en el SUa.'Darici que se instruye
con el número 60 de 1932, por estafa
a José López Benito; bajo apercibi
miento que, de no comparecer. -será
decl-arado rebelde. ..

,15031

. 8.981

DO~nNGO :M:AESO. Julio;l1e vein
tiiuatro años de edarl, soltero,:natu~
mI de Sandrobal. hijo- de Emilio ,y
de Luisa, de profesión ebanista, do
miciliado últimamente en Madrid. ~n'

ía calle de l\Ioratines. número 2;com
parecerá. dentro del término de diez
digs~ ante el Juzgado de instruc.ción .
número 12, de Madrid, Secretaría' de
D. Germán González Campo. con el
objeto de serIe notificado el auto de
prisión· dictado contra el mismo por

la Superioridad 'y llevarse a ·efecfo
la mism3...en, el .sumario qUe. se ins
truye por robo a Justa Don.do Fer
nández; bajo Apercibimiento que. de
no comparecer, ~rá declarado' re-
belde. ' .

15030 '
8.982

iESCOLA.:.'fO 'LOPEZ, .José; domici
liado úl~~nte en Barcelona; pro
cesado en, causa. númerQ 366 de 1935,
,sobre robo a mano armada; compa.·
recerá,en término de diez d1as,. ante
el Juzgado de instrucci6n número 7,
de . Barcelona, .sito en el Palacio de
Justicia. para, constituirse en prisi6n¡
bajo apercibimiento. sI n010 verifica,
de ser declarado rebelde.

15004
8.983

FERJ.,;,_-u..iDEZ _ HERRER,A, Rafael;
de veintinueve afios d.e edad, hiio de
Francíscoy de Faustina, de. estado
casado, profesión albañil. natural, de
Linares, vecino de idem, domiciliado
llltilnamente en. la calle de Jaén, nú·
mero 11 duplicado; COMparecerá an
te este Juzgarlo de instrucción de Li
nares, en el· termino de diez dias,
contados desde el en que aparezca la.
presente ·en la GACETA DE -:MADRID '!JO
Boletin 9ficial,de esta provincia, con
el,fin ,de recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión. acordada en el
sumario JiÚlnero 24 de 1934, sobre es·
tafa; apercibiéndole que, de· no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a. que haya lugar.

lS{)28
8.984

FO~"T l\IQ.REU,Julián; natural,4e
Tarragona; de -diecinueve· años de
edad, hijo de Julián y Dolores, de es
tado soltero; de profesiórt churrero.
vecino de Barcelona. cuyo actual pa~

radero se de;;conoce; procesado en
causa número 171 de 1935. por ten,
tativa de, robo; comparecerá, en tér
mino de seisdias. ante el Juzgado de
instrucción número' 5. de Barcelona,·
Secretaria de D.' TomAs· Riera y Sans;
bajo .apercibimielÍto de se¡- declarado
rebelde.

8~985

,F-GRTES ' CARBALLO, '.José; de
treinta yun años de edad. C!'lsado.
cantero, hijo de Antonio y Ma~a. na;'
tural de Santa Eulalia de Mondariz
(Pontevedra), y 'vecino ·de Castrelo -de
Miño '(OFense), que presenta especie
de una nube en uno dejos ojos, al
parecer el izquierdo, y viste zamarra
color .castaño y calza alpargatas de
color; procesado en -el sumario nú
mero 106 del año act,u.al, sobre lesio
nes, a Antonio -Alvarez ,Senra; .com
parecerá ante el.,Juzgado' de iustruc,.
ci6n de Ribadavia, dentro ·del térmi:
nO de diez dias, para ser notificado
del auto de procesamiento y consti

-tuirse en prisión,; bajo apercibimien-
. ..10 que. ~e no verificado, será decla

rado rebelde y le, pararán los demás
perjuicios a que haya lugar"., ..

'. ,: . --. 15,045. :
.8.986 - .

,G~.\.LLA.RDOHERNA..'ID.EZ. 'Ciíndi
do; J.o".lquíJi -ñeiTéra Ma:ta; Jose' AfuQ-.

'res AI:D.óres; RatB,elLópex 'de la 'Haba,
Andrés -.'\.moTes·' Herrera,: J>edro 'Amo
res. H"eriera y Jtiail Hurtad'o Ruiz; cu~
)~as, demáscjrclinsla1lcias y actiiales
paraderos se'ignoran; 'compareeeran.
dentro del término -de dlez dias. an
te el Juzgado de instrucción de San
Roque.. Secretaria del Sr~ .LópEiz Zá..
f~ coa el ftn d~ constituirse en pri
sión para cumplir la pena impuesta
por insolvencia de la multa impuesta
por, la Junta -Administrativa de la
A,auans ·de Algeelras,en' expediente
sObre defraudación; ·registrado en es
te Juzgado eón el número _1.4 de 1934';
bajo _~per~ibüniento de, pa,rarles el
perjuicio a· qUe, hubiere lugar si no
comparecen. . -

150si

GAS.erA ,SEGVRA, Casto' _de dje_cI~
sieté años de edad, hijo- de· 'Joaquín,
y de Inés, natura:I y vecino de· Villa
del Rio, calle de Lopera. número 5.
de profesión jornalero; Alberto Ma
)·ora Aspe, de dieciocho afios de edad,
hijo de Trinidad 'Mayora: .o\spe,' veciA
no de Miranda de Ebro, Travesia de
San :Agustiti, número '42, de profesión
bawero; José San Nicolás EXpósito,
de sesenta y siete años. de edad, sol';'
tero. - jornalero, natural 'Y.'~ecino ~de

Murcia,' habitante en la. calle de -la
Estación'; número 13. piso bajo~ _

Se ignoran el domicilio ypar'adero
de dichos·· ÍI1~Vídtios._procesados en

_causa número 7i d.e 193'4.-porel, de::
lito ' de . robos, _qlie 'se .sigue .en 'este
Jutgado de Alberique; eomo '_ -com
prendidos, :los dos primeros, en_ ~l

númerO primero. del articulo 835. iy
el 1.iltimo, en el número tercero de la
misma disposic:iónde la ley de En
juiciamiento criminal; comparec~,
'en término de diez, días, ante este_di
cho Juzgado para constituil"se en Pl"Í,:,
si6n y, responder de los cargos .que
les resultan; bajo apercibimiento .de
ser ;declarados rebeldes y.. pararles ~el'
perjuicip a que haya lugar.en, dere.:
cho.

8.988 '

·,G.Utmi)o· LbBEA~ ~~,~io_ero';, á~
sententa y dos anos <le edad. de es
tado casado, carnicero, hijo de In
dalecio y MargaIita, :natural de Béjar
y domiciliado últimamente en Zara
goza;, proces~<;lQ·por lac!iusil-~~~ro

67· de- _1933" sobre alzamiento de, bie
nes, ·eI$argo;.. !,':prp.p~·~e~erá.. 'en'~
término de diez -días,: anteeI ,Juzga..:
do de instrúcción' núniero-S, .dé Z_ára:
goza. ::Y ,'~cretaría- der~SÍ'_ 'Lizalidr;l~
para_ constituirse .~~ prisión,· ~tle l~

ha sido decre~a~a por la· Audi!;"!I1cia.
provin,clal en3utci de 28 -de Oct1ihÍ"~'

último; apercibiéndole que, de' ... ;IÍQ
comparec.er, s'er~.declarado__ :rebelde'::~: -.

- . , - - _. , - .15'0·63 .;.
,~.9.,89 .. - .. _. .

'. GIL LEAL,:.F'austino ;~- :13.~~~Veintltl"é'S·
años·,de 'édad, soltero;- dependie'nte.
nafúraI de Zuzones (Burgos). hijo de
Segundo y de Ben.ita, domiciliado úl
timamente en Madrid, en la calle
de - la Mad~ra" número _~~; ,_~o:'tripa

recerá" .déiltro' del· término"4e ·:diez
días, .ante·,.él Júzgado ' dé iñstrue'ci<m
númeró'l2."de M,adrld, S,~,cretaria-de
D.' Geí-mAn'GoiLzáléz- eampo~ con:e{·
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objetp ,de serIe notificado el auto de
'prisión dictado contra el mismo: por
la Superioridad; y llevarse a efecto la
~isma. en el sumario que'se iristn1ye
~on ,el ,número 98 de 1932?, por esta..,
fa,. a Nemesio Dorado Cacho; bajo
apercibimien~o.qu~ de no- compar~
cer? será declarado rebelde.

15029

8.990

_ G ONZALEZ GUTIERREZ. José.
c. p. Jacinto; natural de Almendral.
de estado soltero. prufesión del cam
po; de 'yeintiocho años' de edad. cu
~"as demás circunstancias, se ignoran.
domiciliado últiniamente en VaIverde
de Leganés; procesado po:r hurto de
caballerías; comparecerá. en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción de Jerez: de los CabaIleI'os.
tl.on objeto de ser reducido a prisión.
, 15026

8.991

GONZ..-\LEZ PEREIRA? José. y Ra
mi.o Valls,; cuyas demás circunstan
cias y domicilios se ignoran; proce
sadosen causa número :212 de 1935.
por el 'delito de usurpación de fun
ciones?seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3.' de Barcelona;
comparecerán ante el mismo. dentro
del término 1Íe diez dias. para cons
tituirse en prisión. como comprendi
dos en el número primero del artícu-'
10' 835 de la ley de Enjuiciamiento
~minal; bajo apercibimiento. si no
lo 'v,eriflcan. !le ser declarados re-
~eldes. '

14999
8.9lJ2

,HER..~ANDEZ, :\Ianuel (a) "C~rru
Cl;)" o "Morruco"; el cual es alto. mo
reno, ,algo metido ,en carnes? viste
pmta1ón de pana')· blusa larga. negra,
gorra"y, alpargatas de color. gitano;
procesado ¡por hurto de caballería; com
parecerá? en término de diez días. an
te este Juzgado de Andújar para cons
tituirse en prisión; apreeibido que.
de no verificarlo, 5erá declarado re
belde. Sumario número 109 de 1935.

14989

_HERRERA NARAi..'lJO. Antonio; lii·
jo'cde Francisco y Encarnaci'Ón.' natU:..
~,cde ,OSUIla, vecino de Sevilla. Pa
g~ :del Corro, 13~ de treinta y oeho

años de edad. soltero. alfarero. rema
tado ,en la causa 730 de 1933, por
hurto frustrado; comparecerá. -dentro
del término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 3. de Se
villa, o se constituí:rá en prisión. bajo
las prevenciones legales. '

15056

-8.995

IB:\.:REZ SERR~ ~liguel; de veinte
años; bizco, procesado por estafa y
usO -de nombre su.puesto; comparece
rá. ,en ténnino de diez días. ante este
Juzgado de Aleo)" a responder de los
cargos que le resultan en la mencio
nada causa y constituirse en prisión.
, 14987

&.996

LAGUNA:MU~OZ. José. y José Fer
nández González; el primero de vein
tidós años de edad. hijo de Jaime ).
Felisa. natural de Alhama. proyin\=ia
de Zaragoza. sin profesión ni domi
cilio, Y' el esgundo de veintiséis años
de edad, hijo de Gonzalo y ~Iarcelina.

natural, de QlÍilos. provincia de León.
sin profesi'Ón ni domicilio, solteros;
comparecerán en- este Juzgado de Gan
ctía~ dentro ilel plazo de diez dias en
el sumario que Se instruye contra los
.mis-mos con el número 34 de 1933. so,.
bre robo; bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

15015

8.997

::',1ARQUEZ. C.; de unos cincuenta
años ,de edad. estatura más bien alta.
delgado. que se dice Agente de pnbli
ddad, y ~uYas demás circunstancias
y I>aradero se desconocen; compare
cerá, en tér,mino de diez días. ante el
Jiu;gado de instrucción de Salamanca
para Dotificaile su procesamiento, dic
tado en Causa número 239 de 1935.
por estafa. indagarle y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que' hayá lUgar.

15048

8.998

~L.o\.RTL~EZ PL~A, Juan; hijo de
J Dan y de Dolores. de estado soltero.
profesión jornalero. de treinta :r ocho
años de edad. natural de Agost. domi
ciliado úl.timamente en Alicante. Qui
raga, 1. procesado por hurto en cau
sa número 226' d,e 1935; comparecerá.
~n el término de diez días, ante el
Juzgado de, instrucción del distrito
~orte,. de Alicante,. a constituirse en
prisión; bajo a'percibimiento de ser
declarado- rebelde como comprendido
en el número 3 del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crli:ninal.

, 14988

8.999

MAYA GONZALEZ, Francisco; de
sesenta años de' edad, hijo de Juan y
de Maria? soltero. t~tante, natural de
C.áceres. ambulante; Juan Jiménez Ra
miro (a) Moreno. de treinta a' cuaren
ta años, de edad, b,ijo de José y de Te-

resa. soltero. tratante ambulante; Jo
sé Fernánd-ez Jiménez. de cincuenta
a sesenta años de edad. hijo -de Ra
món y Carmen. soltero. tratante. na·
tural y vecino de Cáceres; Antonio
Fernández Silva. de treinta a treinta
:r cinco anos de edad. hijo de José Yo
de NarCÍsa. soltero, tratante. natural
de Portugal, ambulante; Celedonio
Castro Mata. de veinticinco a treinta
años de edad. hijo de José y Luisa.
soltero. tratante. vecino de Cáceres;
José Suárez Díaz. de treinta años de
edad. hijo de Antonio y Narcisa. sol
te~o. cestero. natural de Portugal. am
bulante; Jesús Torosio Picado. de trein
ta a treinta y cinco años. hijo de De
metrio y de Maria, soltero. tratante. am
bulante; Angel Fernán-dez Suárez, d~

treinta y cuatro a cuarenta años de
edad. hijo de José y -de Carmen, sol
tero. 'tratante. natural de ¡Cáceres. am
bulante. cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerán en. término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Hervás a notificarles el auto de ter
minación y emplazarles en, el suma
rio que en SU contra se instruve con
el número 54 de 193~, por hurto de
caball~rias; apercibiéndoles que, de
no hacerlo así. les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

1501&
9.000

:MOLAS TORREDE:\IE. "~Iolas";ma
yor de edad. casado. corredor iihre
de Bolsa. domiciliado últio:oamente en
la calle de Caspe. número 12, de Bar
celona; comparecerá, den tro del tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción numero S. de B~rcelona.

para constituirse en prisión, en mé
ritos del sumario número 383 de 1934.
por estafa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

15005
9.001

).1p~TOYA ::\.iORE..~O. José; de vein
ticinco a·ño~ de edad. natural y yeci
no de, Burriana,. de profesión labra
dor. hijo -de Juan Bautista y de A-'1
gela, en }a actualidad en ignorado .pa
radero. procesado en causa número
127 del afio 1932; comparecerá. en tér
mino de di~z dias. ante el Juzgado de
instrucción de Gandia. 'para respon
der de los cargos que le resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento da
que. si no comparece. será declarado
rebelde.

15016
9.002

MbRE.~O LAZARO, Pedro; de vein
ticinco años de edad. soltero. hoja
latero. natural de Yanguas (Sorla), hi
jo de José y de Antonina. vecino de
Zaragoza, calle del Centro, 42, cuyo
actual paradero se ignora, alto. delga
do. mor;eno. viste traje gris rayado y

guarda:polvos color caqui; comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de
Estella, en término de diez días. a
constituirse en prisión decretada en
causa numero 162 de 1935 sobre des
acato; bajo apercibimientó que. de D9
hacerlo. será. declarado en rebeldiay.
le ,parará el perjuicio -a que haya lugar
en derecho.

15014
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9.003

N..<\RROS MAB.TIN. Agapito; Rai
mundo Núüez Torres y Fileamón Espi
naca del Amo. de veinticuatro. trein~
ta .y veinticinco años de edad. solte
ros. naturales de Mancera de Arriba,
Linares y Bolaños del Campo, hijos de
Manuel y Lucia. Juan y Lucia. y
Vicente y Lucia, domiciliados última
mente en Madrid, en la Avenida de
Trueba, número 28; calle de Aalonio
Vicente. número 9. y Ventosa, nume
ro 8. respectivamente; compa:recerán,
dentro del tér-mino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 12.
de Madrid, Secretaria de D. Germán

. González lCampo. con el objeto de ser
Ies notiflcado el Ruto de prisión dicta
do contra los mismos por la Superio
ridad y llevarse a efecto la misma.,
pues así se ha acoraado en el suma
rio que se instruye con el númerO 160
de 1932, por tentativa de robo; bajo
apercibimiento que, de no compare
cer~ serán declarados rebeldes.

15032

g.004

ORTEGA José (a) '4Pepe el Pañero",
de estado casado,.domiciliado última
mente en Valencia, calle de MOTd, de.
Ruzafa; procesado en causa número
221 d-e 19~. por el de1ito de burtó.
seguida en, el Juzgado de instrucción
número ,~, .de Valencia, con el número
1 del articulo 835 de la le\" de EIl~

juiciamiento criminal; compárecera,
en término de diez días. ante el ex
presado Juzgado ,para constitufrse en
prisión en las Cárceles de la ciudad
S responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y 'pararle el perjuicio
a que haya lu;gar.

15059

9.005

POR L\. PRESE.:.'TE se cancela y
deja sin efecto la requisitoria dél Juz
gado de instrucción de Salamanca, re
lativa al procesado en causa número .
58 de 1934 por estafa, Celestino Ortiz
Ortega, publicada en la G.."-CETADE MA
DRID de 26 de Marzo de 1934, núme-
ro 3.885. .

15047
9.006

POR LA PRESE.~TE se. dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletin Oficial de la Generalidad
de Cataluña y GAcETA DE :MADRlO en 9
de Julio y 24 .de Junio últimos. res

pectivamente. llamando al procesado
José Garcia Vidal, por el.sumario ins~

truido por el Juzgado de instrucción
núlnero 2. de Barcelona, c·on elnú
mero 337 de 1933. sobre ¡-obo.

14998

9.007

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto las requisitorias llamando al·
procesado Norberto VaUs Belil, que
se publicaron en la GACETA DE l\lAnaID
de 31 de· Julio de 1927 Y Boletln Off';
dal de ·laprovincia de ·Bareelona de
25 de Julio· dél propio año; en méri-·
tos de sUmario. 429 de 192í, sobre eS- .

tata, 'Por el Jnzgado del distrito de
la Concepción. ho:; Juzgado número
2, de Earcelona.· .,'

14997
9.008

S.~"·CHEZ GONLo\LEZ, Pedro; de
\"eintid'Ós llños de edad. hijo de An
tonio y de .)Iaria, natural de Baza, en
ignorado paradero; procesado en cau
sa núm. 22 de '1933, sobre robo; com
parecerá, ea··el· término de diez dias,
ante el Juzgado de iD.strucci6n de Gan
día. para responder de .los cargos que
le resultsu en dicha causa; bajo aper
cibimiento .de se!" declarado rebelde.

15017

9.(}{)9

SERRA);O 'VEGA, Juan'; natural de
Mál9.ga, de estado soltero, de dieci
nueVe años. de edad. hij.o de Antonio
y de :.\Iargarita, donliciliado última
mente en Málaga; procesado por lesio
nes. en causa· número 18 de 1934;
cOOl,parecerá. en término de diez áías"
ante este Juzgado de instrucción del
distrito de la )lerced, de· :Málaga~ para
éonstituirse en prisión por dicha caU
sa; apercibléndol-e con ser declarado re
belde si no lo verifica.

15035

9.010

SILLA HElL'{ANDEZ, José; hijo de
Gregorio y Rafaela. natural de To
rrent:'!. estadv solterü, ¡:i¡-ofesión jor
nulero, de dieciocho años de edad,

. yecino de Torrente, c.alle Dominical,
número. 17. domicilLado últimamente
en Valencia, calle Gracia, ICasa La Ri-.
berenca; procesado en el SUI!l1lrio nú
mero 33 del año 1935, por el delito
de hurto, y como com·prendido en el
artículo '885 de la ley de Enjuicia
miento criminal ; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante este Jnzgado
d-e Aleira, para constituirse en prisión
y responder de los cargos que le re-:
·sulten en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.
parándole el perjuicio s· que. ha}-a lu
gar.

14986
9.011

TALERO -CUESTA, Antonio (a)Ri
verillo; natural de Andúiar. de estado
casado, profesión jOinalero de trein
ta Y seis años de edad. hijo natural
de EncarnacMn Talero Cuest~ domi

ciliado últimamente en Andl.jar,ca
lle del Arroyo~ 16; procesado p.or.hur
to, en causa número 167 de 1934;
compB.recerA~en. término de diez días.

. ante este Juzgado de Andújar, p8.ra
constituirse en prisión; apercibido

'que. de no verificarlo, será declarado
rebelde. Se interesa.de las Aútorida~

des la prisión del 'citado, poniéndolo
a disposíción del Pnsidente deIs Au
diencia de Jaén,· en la Cárcel de este
partido. comunicándolo a los efectos·

"oportunos.
14991

9~012

TALERO CUESTA Antonio (a) R:i
'\"erillo; natur8.J. de Andú,jar. de- estado
casado.. profesión jornalero. de treinta

-y ·seis años de edad, hijo ·n~ural .de· ~

9.013

TDRRELLAS, Agustín; cuyas demás
circunstancias se ign~ran,domiciliado
últimamente en Bareelona. calle de
Cerdeña, número 35i. peluquería, in
terior;procesado en causa número
422 de 1935, por el delito de estafa,
seguida en ei Juzgado de instrucción
número 3, de Barcelona; com?arece
rá. ante el mismo. dentro del término
de diez días para constituirse enpri
sión, como. éomprendido :en el núme-·
ro 1 del artículo 835 de la ley de En
juiciamientocril:ninaf; .bajo apercibi-
mienta, si no lo verifica. de ser de..
clarado rebelde. . .

l500G·

9.014

ULRICH. Juan;. cuyas .demás cir·
cunstancias personales l' aCtual domi
cilio o parade~o se desconocen;com- .
;parecera· ante· el Juz-gado de instruc-

.ciónde Santa Cruz de Tenerife, den~

tro del término de diez días. contados."
desde el siguiente ·31 de la publicación

. de esta requisitoria en. la. G.o\.CETA. DE
)bDRID Y Bolettn Qficial de· la pro~

vincia, para notiftcarleauto de pro
ce~amiento, dictado en su contra en
sumario numero .281 de 1935, por es
tata, y llevar a efecto la. prisiÓn .que
· le .ha: sido decretada; bajo apercibí.
·miento rle se!" declarado rebelde.

15050

9.015

VARELA, Antonio; de treinta y sie
te_ años, soltero, hijo de· Rosa, natura!
de ·Yonfero. partido de Puentedeume,. ~

provincia de La Coruña, veciao de es-
t~ villa~ y actualmente en ignorado.
paradero; comparecerá ante este J11%*.

-gado -de Carballino, en término de- . .,
diez 'días, para constituirse en prisión;·:
por consecuendadel smnario· míme- .~
·!,"O 75 del ailo actual. por hurto;pre
viniéndole qne. en otro caso, será de- .

- claradó rebelde~ .'.. - ,.
15010

9.016 Y 9.017··

VAZQUEZRUA..1oo10, José; de vein.· .
Uséis· años' de edad, casado. jornale- '"
ro. hijo de RiC11rdo y J2coba, natural
y vecino de Voto (LsJ:edo),donde es-

· tUYO domiciliado últimamente, y cuyo
~ctus.l paradero se -desconoce; com- '"

'parecerá. ·en..término de diez días so-· ."
·te el Juzgadó de instruceión de Sala- .
mane~ para notificarle - su .procesa... .':
.miento;diclado en sumario' número· _...
·198 de 1935, por·est11fa,. indagsrle 'Y:
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constituirse en prisión; bajó, aperci
b!miento de ser declarado rebelde.

. 15046 .
9.018

CO~J)E SAWZ, Aurelio; hijo -de An
tonio y de Oliva, natural de San. Pedro
del Romeral (Santander), de estado sol
tero,profesión jornalero.' de veintidós
años de 'edad, eneal'tado en el expe
diente que se le instruye, procesado por
deserción; 'eomparecerá en el término'
de 'treinta dias~ ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Montesa,
número 10 de Caballería. D. Juan Gar
cía Margallo, de guarnición en Barcelo.
na;'bajo apercibimiento que. de no efec
tua.rlo. sen\ declarado rebe1de.-Bat'ee
lona, 4 de ,Noviembre.d.e 1935.-El· Ca
mandante Juez. Juan Garcla Margallo.

JG-.>"223

, 9.019

ROCES'Y SUA~, Wenceslao; Cate
dr:ático numerario de Derecho Ro.'l1ano
de la .Faeultad' de Derecho de la Uni
versidad de Safamanca, en situación de
excedencia. vóluntaria; comparecerá, o'
en sU'defecto'remitirá nota. de su actual
residencia y dornícilio,' en el' término de' ,
diez días, contados a partir da la 'pu
blicación -de este edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Oviedo, ante el Juez ins
tructor' del Juzgado militar número 6,
deOviedo" Teniente de Artillería don
Alejandro Fernánd2¿: SL~tes:l' para .:pres
tar declaración en causa que se sigue en
dicho .Juzgado contra el paisano Fran-'
cisco Gar.aroes Riopedre, por ::''U,puestos
delitos de rebelión militar e injurias
al Ejército.-oviedo, 9 de Noviembre
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
AlejaIÍdro Fernández. '

AUDIENClAS TERRITORIALES,
; . .' .. .

l\IADRID

Don Román SanmarlÍn de Terán,
Abogado, Oficial de Sa~a' de, la AU
dienciaterritorial de .Madrili. ,

Ce'i'tifico:' Qúe -por la Salas~guD,da
de la:misma~se ha,dictado~la ,~n-ten
cia,cuyo ,encabezamiento y parte. dis~

positiyadicen así: " ,
..Sentencia......,..;sus señorías D; Fran

cisco. Zurbano del,V~ D. ,Franci5co
Favié ~ y ,,'Guti.érÍ'ez, 'D.,~6n ,de: :Pá
ramo.,·J~éne:z:, D., *dolfo 0$.Ca.sa~
y D• .JuanBrey 'Gu~rra.., ','

En .la villa de Aladrid a 25 de Octu- .
hred~ 1935; '¡is'tOs los autos, de '~e
Dor cuantía remitidos por el Juez de
primera 'instaÍlcia de ~'lolina de Ara
gón, en'virtud de apelación y ~eguidos,
entre partes: de la una, como deman
dante y apd,ado, n. Felix' Garcia Ta
bernero, representado, por los E~tra

dos por su incomparecencja;,Y' de la
otra, como-demandados ape~antes,'do
ña Petra Bueno Fraile. mayor-~edad.
viuda" sin profesión especial. "!r' vecina
de ,Maranehón (Guadalajara). y D. Felí
pe Bueno y Bueno. mayor de edad; de
esta vecindad,. representada la, prime
ra por el segundo y éste a su vez por el
Procurador: D. Angel.Deleitoy defan- '

elidos 'Por el Letrado D. Pedro Redon
do Sanz, sobre pago de cantidad; acep-

· tando substancialmente los Resultan
dos. etcétera, ,

F.allamos que debemos COnfirmar y
confirmamos la sentencia apelada que
COn fecha 15 de Febrero de 1932 dictó
el Juez de primera instancia. desesti
mando como desestimamos las excep
ciones de Incompetencia de jurisdic-

, ción y defecto legal en eImoao- de pro
, poner- la. üeriianda. y declaran60 váli-
· da la obligación, condenó como, con

denamos. a D_ Felipe Bueno .Bueno y
.doña Petra Bueno Fraile a que paguen.
al actor la cantidad de ~.591,66 pese
tas, con sus intereses legales desde la
fecha de interposición de la d-emanda,
sin hacer expresa: condena de costas

, de primera instancia. No ha lugar a
hacerla de las de esta apelación. Fir
me que sea esta sentencia, publiquese
en el Boletin .Oficial de esta provincia
a fines de 10 illspuesto ex: el Decreto
de 2 de Mayo de 1931.

Asi por esta nu-estra sentencia, que
po.. la incomparecencia del demandan
te D. Félix Garcia Tabernero se pu
blicará en la forma, que la le)" previe
ne, de no solicitarse. la notificación
personal dentro de tercero día. lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Zurbano.-Francisco Favié.
Ramón de Páramo.-Adolfo Ortiz Casa
do.-Juan Brey Guerra.-

Publicación:-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
D. Juan' Brey Guerra, Magistr"ado de la
Sala segunda de 10 Ci:'Vil de ~sta Au
diencia, territorial y Ponente que ha
sido en los autos a- que la misma se

· refiere, estando celebrando sesión pu
blica la indicada Sala en -el día de su
fecha; ,de que' yo, el Relator Secreta
no, certif~co. .

Maürid, 2¡} de Octubre de 1935.
·Ante mi. L. Manuel, Montoya."

y para que en cumplimiento a lo
roan-dado tenga efecto su publicación

'en la GACET_'\. DE~IAnRlD. sirviendo a la
vez de notificación al litigante incom
parecido. D. Félix García Tabernero,
libro la presente en Madrid a 8 de
Noviembre de 1935.-Román Sanmartín
deTeráD.. ' ,

JC-1l12

Don José Fernández Alonso, Oficial
,de Sala de la Audiencia territorial de
,1\f.adrid.

: Certifico : Que ante la Sala especial
de esta· Audiencia, se siguen autos a

'instancia de D. Emilio Catena Sánchez
contra doña Lúisa Varabona Cuadra
do, sobre ,divorcio, en los cuales, y por
dicha Sala, se ha dictado la sentencia

,cuyo ,encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue:

"Sentencia.-cn :.\ladrid a' 25 ae Oc
tubre de 1935.

Vistos los autos sobre divorcio ins
truidos -en el Juzgado de primera. ins
tanda'nÚIl)-ero19. de' esta villa, y se
guidos por D. Em.Hio Calena Sanchez,
defend!do por el Letrado D. Federico
.Argote y representado por el Procura
dor D. Miguel Argote, con doña Luisa
-Varahona Cuadrado, en situación de
,rebeldía. en los' que esparte el e-XCe-
'l-entlsimo Sr. Fiscal. Y' .
, ¡;'allarnos que dese~ilnando como
desestimamos, la demanda interpuesta

por el Procurador D. Migue} Argote, en
representación de D.' Emidio Catena
Sánchez, debemos absolver y absolve·
mos de ella a la demauciada. doña Lui-,
sa Varahona Cuadrado. sin hacer ex·
presa declaración de costas.

.Así por esta nu~stra sentencia, que.
a más', de nol:i1icarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se pubU':
cará su .encabezamiento y parte dis
positiva en 1.a GACET.\. D:E: MADRm y Bo
letín Oficial de esta provinciá, por la
rebeldía de la demandada. doña Luisa
Varahona Cuadrado. lo pronunciamos,
mandamos y .firmamos. - José }cIaría
Cremades.-Victor Covián.-José San':'
taló. .

PublicaciÓn.-Leida Y publicada fué
la sentencia anterior por el Sr_ D. Víc
101' Co.iin, :\Iagistrado Ponente que ha
sido en estos" autos. hallándose cele
brando .audiencia pública la Sala es
pedal, acto seguido de su pronuncia-

. miento. certifico.-Ante mi. P. H., Lu
ciano -Garujo."

y para que conste e inserta... en !a
G.'lCETA D:E: :\1ADRID, pongo la presenté,
que firmo en Madrid a 4 de );'o....iem
bre de 1935.-El Oficial de Sala, José
Fernandez.

JC--1113

AUDIENCIAS PROVL",\CL-U.ES

~IADRID

La Sección cuarta. de esta Audiencia
provincial, por su proveido, fecha 21
de Abril del año 1934, dictado en cau~

sa del JUzgado instructor de Colme
nar, e,u la que es parte actora D. Cres~

cencio Martinez de Trujo, y procesa
do Qemente Suñer Santa Cruz, por
los delitos de homicidio. lesiones y,
daños 1):;01' imprudencia. ha acordado
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, que servirá de reque
nmie,!1t6 en forma al fiador del proce
sado D. Aureo Eustaquio Pérez :y
Gonzalez, para que' en el término de
diez dias, contados desde el siguiente
al en que la inserción se verifique,
presente ante este Tribunal ~. Secre
taria del Sr. CiJ;ujo. al procesado Cle~
mente 'Suñer Santa, Cruz; con aperci
bimiento de que, si no lo verifica" se
declarara adjudicada al Estado 'la
fianza que 'constituyó a favor de dicho
procesado en esta causa.

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción ~n la GACETA nE :\IAORIO,
sirviendo de' notificación, requerimien
to y apercibimiento en forma al fia
dor D. Aureo Eustaquio iPérez y Gon
zález, extiendo lá preser",e' que firmo
en Madrid a 30 de ·Octubre de 1935.
El Oficial de Sala, P~ H., Arturo Ruiz.

JO-14918 '

La Sección cuarta de esta Audien
cia provincial. por su oroyeído, fecha
11 de Enero de 1934, ha aco,dado re
querir ~ D. Aurelio Simón Sanz ). a
D¡ Ignacio de la Sierra Gasca, para
que en el té-rmino de diez días y en el
concepto de responsables civiles suh
sldiarios, comparezcan,en la causa del
Juzgado del Congreso. contra Antoci-
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.. ' .
.En_ "irtud de lo ordenado ro prac·

\'idencia de esta fecha en eausa Dlíme~

ro 180 de 1935. sobre hurto de UD,_
jumento, se cita y llama.a AntonioPé:-, .

. rez Torres, vecino de. Las Nav.as.de,To
losa•. Director de .cir-co, y. c.uyo·.actua.!..:
paradeI"() :se ign9r.a, comparezca ante.
este .Juzgado· de in.stmeción,al. ~bjetc!~ ;
de dec1araT.Y ofl"eeerle el pJ.:ocedimien~~;

JC-ll11

.'Mul~ 26 de Octubre. _de 193~. - El
Secretario judicial, .José Girón. -.
V.o, B.o: el Juei de primera ins....ancia.
(ilegible) .

.'GUADIX

.FUENTELIA~"TE

JO-15064 .
..

CABRALES

Don Manuel Gómez ·Prieto, juezmU"-'
nicipal de Cabrales, partidG .judicial <le
LlOOes, proyincia de Oviedo. .-

HaM ssber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de estE:
Juzgado municipal. se anuncia la ~s..;,_
IDa a concurso dI:! traslado, por el lel"--:
mino de treinta roas, a pa:rtir· del de:
lapublica.ción de· e s t e edicto en la
"'Gaceta de Madrid" y en el '"Boletín.;
Oficial" de -esta ,pró"-incia. a fin de qUe
los aSi)irantes puedan presentar sus.
solicitudes debidamente documootadas
y. rein!eg~das. al señor Juez de pri-:
mera instancia de este partido. de con"'
formidad con lo preceptuado en el_ai'"
ticulo 5.0 <del Real deéreto de, 29 de"
Noviembre de 1920. en :relación con el .
articulo 6.0 del 'Decreto .de 31 de. Erie- .
ro de 1934.

El número de habitantes de este tér';'."
mino, es el de 5.152 de hecho y 5.830 c

de derecho .y el cargo notíene órro ~

sueldo que' los der~os del Arancel.-
Carreña de Cabrales a 9 de Noviem

bre de 1935.-El Secretario, por s u
mandato (ilegible).- El Juez, ,:Manuel
Gómez. .

.JUZGADOS MUNICIPALES

El señor Juez municipal de este pue
blo, D. Isidoro Corral Rodriguez, en'
pro.\i.dencia del día de hoy. acordó se
ñalar el día 31-de Diciembre' prórimo._
y hora de las diez. para qtie tenga en ..
la Sala de este .Juzgado municipal la
ceIebradón del' juicio de faltas dis
puesto por la Superioridad, ;:limanante

el sumario número 41 del actual año.
del Juzgado de instru'~ciónde eSte.par
tido. sobre robos y otros hechos que
seat:Mbuyen a Fe-rmin Galán Cabezas..

y siendo desconocido' 'el actual para.;.'-·
dero de aIudidoindh1duo. se le cita '
por medio -de la presente cédula· que,
se publicará en la ~Gaceta de Madrid"•.
para que concurra al expresado ac~o.·
con las pruebas de que intente-v~erse;.
apercibiéndole que, de no·· comparecer·
sin causa legitima,· incurrirá en la mul- '
tade ninticincOpésetas. '
. Fllenteliante,9 de NmTiembre de 1935. :

El': Secretario, Juan Sánchez.· .
JO--l5072 ..-

JC-l1l0
.MULA

Substánciese aquélla por. lo~tri
mites del juicio ordinsrio de menor
cuantía que establece la. ley de .Enjui-.
ciamiento ehil con las modificaciones
establecidas en la ley de 2 de ~arzo

de 1932 en <cuva virtud emplácese a los
demandados. con entrega de las copias
simples presentadas al Ministerio fis
cal, para que CC'mparezcan y la con
testen dentro de veinte días, y por el
ignorado paradero de ésta, también al
señor rlSCal de -esta Audiencia. formu
landoreconvención, si le convihiera.
Para cumplir este Juzgado 10 dispuesto
en et articulo 44 de dicha ley espe
cífica, acuerda,. desde luego. separar a
los cÓllyuges y en cuanto al señala
miento de domicilio de la esposa, com
pareZCán los litigantes ante este Juz
gado el dia 2 (le Diciembre. de .este
año. a las once y media de l~ mañana.
para en vista de sus alegaciones acor
dar lo procedente, f~rmándose. como
dispone el último párrafo de dicho
precepto legal, .piezas Separadas para
cada una de diehas dos medidas. Con
testimonio en relación de lo: necesa
rio que deducirá el Secretario refren
dante, no haciéndose mencíoo, de las
demás medidas especificadas en aquella
norma legislativa por no haber sido

. solicitadas. Para la notificación, ~ita

ción y emplazamiento de la demanda
da. expidanse cédulas que se publiquen
en el "Boletin Oficial" de esta provin
cia .y '"Gaceta de }faddd"--,-expidiendo
los oficios del caso-, colocando'· otra
en el cuadro de anuncios del Juzgado.
Al primer oL-osí. a su tiempo. .y e.."1
cuanto a los segundo y tercero, ded~
case. testimonio de ellos y anteced~ntes

de referencia pa:ra tramitar en pieza
separada la demanda incidental.de po":'
breza. que también a nombre del actor
se formula.

Lo mandó y firma S. S.-:-Doy fe.
Blázquez.-Ante mí., Antonio Cardona.

y para que sirva de notificaCión. ci
tación y emplazamiento en forma a la
demanda:da doña Concepción.Rodríguez
Ayala, de ignorado paradero; ¡pre'\i
niéndora, que, si no comparece, según
se ordena, la parará el perjuicio a
que bu:biere lugar en de~echo, y se
publique en los términos prt;venido5,
expido la pre:-~ente en Málaga a 7 de
Noviembre de 1935.-El Secretario ju
dicial, Antonio Cardona.

MALAGA-SA.l.......'TO DOMINGO

solo efecto por D. Luis Hess COn.tr-d'
de 10 de Mayo anterior que decretó
el auto de 10 de Junio último. que
dei~láró no. haber lugar a. reformar el
de 10 de :Mayo anterior que deCretó
el prccesamiento del apelante en cau
sa instnúda en el Juzgado número 8.
por delito de homicidio por impru
dencia, se ha acordado requerir al
D. Luis Hess por medio de edictos,
para que en el término de diez días
designe nuevo Letrado y Procurador
que le defienda y represente en este
incideri:te de apelación, ya que los que
tenía nombrados han renunciado; con
el' 2.perdbimiento de qt.le. si !lO lo ve.
rifi.ca, se. le tendrá por desistido en
dicho recurso.

y panque conste yen, cumplimien,..
to de lo mandado pueda tener lugar·
su inserción en los periódicos oficia
les. sirviendo de notificación y reque
rimiÉmto en forma a D. Luis Hess, ex
tiendo· la presente que firmo en Ma
drid a 30 de Octubre de 193~.-El Ofi
cial de Sala., P. H., Arturo Ruiz.

JO-14920

JUZGADOS DE PRIMER..o\. INSTANCIA

no' Simón Sanz y Juan Hidalgo More
no. por daños y- lesiones por impru
denda- <con·el apercibimiento.de·que.
si 'no l~ 'verifican dentro de 4icho j)la
zo~· se les nombrarán para su defensa
y·representación al Abogado y Procu
rador, que se hallen en turno. y de
vuélvase el ramo separado sobre res-

. ponsabilidad civil .subsidiarío al Juz-·
gado para·que lo terminen con arreglo
a la ley.· . .

y para que conste y en cumplimien
to de lo acordado pueda. tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
les sirviendo d.e notificaCión y re
qu~rimientoen forma a D. Amelío Si- '
món Sanz y a D. Ignacio de la Sierra
Gasea. expido la presente que firm?
en Madrid a 30 de Octubre de 1935.
El. Oficial d.e Sala. P. R, Arturo Ruiz.
. . ,. JO-14919

En mi Secretaria, correspondiente al
Juzgado de primera instancia del dis
trito. de la. Alameda. de :\Ialaga, se tra·
mita el asunto civil número 69 del año
19i? en el que se ha dictado la .si- En "irtud de lo dispuesto por el se.
g'.llent& ñor Juez de primera instancia del par-

"'Providencia: Juez, Sr. Blazquez.- tidó en la demanda de pobreza (Hma-
Málaga, 7de Noviembre de 1935. nante de la de:divorciopromo\'ida por

Habiendo sido ratificada solemne- ante este Juzgado y bajo.mi fe por el
men.te la·anterior demanda de divor- ProcUrador D. Maximíliano Fernández .
cia. fecha 29 de Octubre último, insta- Valcárcel. en nombre y representación
da a nombre de Francisco Martinez de D. Miguel Fernández Ruiz, vecino
Torres. contra su esposa Concepción de esta ciudad, contra su esposa. doña
Rodríguez Ayala, mediante a haberse Josea Cárceles {iuillén, de ignorado
acreditado con certificación de la AI- paradero. por la presente se emplaza
caldia de esta capititlel último domi. a dicha doña Josefa Cárceles Guill~n
cilio común en ella de loscón:yuges, para que comparezca y la conteste, dí
se declara este Juzgado competente cha. demanda de pobreza, dentro. de
;>!lI'a conocer de la demanda y al que - nueve, días, contados desde el siguien.
correspondió' por repartimiento; se . tea! en que esta cédula se inserte en
tiene por parte a dicho actor y en ~'U el Boletin Oficial de la provincia 'l I:!n
representaciéln al Procurador D. JQsé la "Gáceta de Madrid"; bajo apercibt
Navarro Corpas designado "apud acta", miento que, de no verificarlo, se sus
teniéndose, por becb.o en igual forma tanciará el incidente con.la sola: In-..
el nombramiento del Letrado D. José tervención del señúr Abogado del Es- I
Vázqu~ Laliaux. lado, . _, ..
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"En' el'éxp,~erite .-de jilicio ",erbal'de
faltas seguidó. en "este Juzgado bajo~l

nÚnlero'1392.de or<1en -del: corriente añO..
por lesiones 'por atropello" contra Nl
colás. Baon.za Sanz,. se ha dictado ht"
siguiente ,,' " ", .
"Sentencia.~En Pu~te de Valleeas a

1.0 ·de XO"iembre de 1935;: el Juzgado
municipal del.Puente de Vallecas, :cons-,
tituÍdo pO'rD. ,Cesáréu Polo y Aguilar...
Tabiada, Juczmunicipal; habiendo vis....
t<t 'el .,presente', juieio de faltas, seguido:'
contra Nicolá...., Baonza .Sanz, por .1esio""
O~" por'atropeUo, .',

Fallo que: debo <;ondenar y ·condenó'
aLdenunciado·~acolásBaonza. Sam a
la-..péna. de, cind) JJesetas de multa' i;
p~go de las costas causadas-en eCpr~

En el expediente de juicio verb~ de
faltas seguido en .este Juzgado ]:)aro el
número 827 de (lrden del cOrrumt~ año.
por lesiones, contra Agustina. :\!uñoz;
Mori.lli;s; sena' dictado la siguiente '

"Sentencia.-En Puente de' Vallecas'a
1.° 'de ,Xoviembre de 1935; er Juzgado
municipal del Puente, de \,a.llecas~cons"
titUido.'por.'~. Cesáreo PQló':y, 'Aguilai--~
Tablada. Juez, mrinicipál; habiendo vis":
to el ;presente jUicio de faltas, seguido'
contra. ,Agustina Muñoz Morillas. po~
lesiones.' - . ,', ~ '.' . . . '

FaJ.ló"que'dehoabsolverlíbreÍnente a
la -dentiIÍci~daAgustina Muñoz. Morillas..
deClarando de' ,oficio las costas c.8.usa
da,s en, el ,pre~enle juício. Nopfiqu-ese
la p.ese¡Úe ·a.l denunciante Tomas' Piña
B:::l'rdüpédro y,a 'la'detituiclada Agusti-,
na· iruño,z ~\10L1l1as. p6r.niediode'adic-,
to que se'" irisertárá en 1a ....Gáceta'de"
~'la9,rid"" yarchiyese este', expediente
una'Yezfirme la presente.'. ','
.:.'\5i por' esta 'mi. senttmcia, 10 ¡proiiun-,

cio,ma.ndo y ..firino.~C. Polo. . , .'
l,eida,ypiilil.ica-da..fué la anterior,sen-,

tepcia:porel' Sr.D. Cesáreo Pºlo Aguí
lar ,Tablada... Juez municipal, estando.
celebra.ndo:aud~encia·públiCa·en el juz';:
ga4f;) lDunicipal en el día de su 'fecha:
de que doy fe.-P.R., Enrique Flores."

y para que sin'a de notificación en
forma al"d~U11ciante Tomás PiñaBa
rriopedro y a la denunciada Agustina
:\luñoz );iorillas. cuyo domicilio 'jO ¡úlI·a.
dero ~eigilor,a.. expldo ~l ,presente. para
su inserción en la "Gaceta de )!adrid",
qi.leiÍirmo' en el Puente. de Vallecas a
Lo de ;\o,""i~brede 1935........Ei. Secret:;¡,·
río. P. H., ~Ilr.ique Floi"es...,...\"is,lobue¡:¡o;
el JUC7. municipal,.. C. Polo_ ,,' '.,

Hago.saber: Que estando en. laactU8:"
· üdad 'Y8.canles ,las. plazas de,Secretario'

y suplente de-este.Juzgádo mmiiclp~
· se: anuncia ~ p1"ovisión. en propiedad,
, durante el .tértnino de treinta dias, ~on

tados· desde el$iguiente .-alde la· publi..
· cación de ,estri edicto en ¡a '"GAceta ,de
~radrid'!. durante el 'C'..lal serán admi1:t
das las instancias'por elJuzgado de-a>n"!
me~ insta.ncia, de- Cerrera, qñe hará SU

· provisión cuando ro crea COI!.veníente;
, este cargo no tiene oIr.a retribución qne

los 1ierec:hos de- A.rancel. '
Nalecl1 a 5 de !\otiembre de 19&5.

El Juez municipal, José Farré.
Jo--15071

PUE~~E-DEVALLECAS

JO-15070.
" NALECH

Don ~G¡'egorio L~ez F~rnández Juez
municipal, de esta, villa de :.\led~a del
Caín ' 'po. .,

l;lago .saber: Que eOCOn lróndose '\"3

'C::anteslas plazas de Secretario propIeta
rIO y supleflte de este, Juzgado munici
pal, d(jconformidad con lo prec~.ptua-:

do en el articulo 6: del· Decreto de SI
de Enero .de,J934, se sacan a, concurso
de traslado la provisión de .dichas ,va-:
cantt¡ls, debiendo los aspirantes pr.;sel1":
.lar sus solidtudes, debidamente docu
mentada:s y reintegradas, ante el Juzga
do,de. primera, instancia, e instrucción
de .e..st.e partí4o~.dentr·o dél término 'de
t:einla ~íás, ~cont~r desde la, Ipubli~á
Clón de este edicto en el "BoletínOfi.,
cial>! ,d.e ,lapi-ovi~Cia Y~Ga:ceta' de ~la-
drid". . . " ",' . ~

:Se, ,b'ace .constar. que esta Secrt'taría
es d.e clase e); que se.resolYerá el con
curs~ con arreglo,a. lo dispuesto en el
articulo 4o" del citado Decreto; y' que

, no', tiene más asignaciones, o, emoluo,
mentoS, que. los _derec,hos del Arancel.
,~Iedína.'del Campo a 4' d,c ,Noviembre

de.. 1935."""-El Secretario interino. José
Durinr'-:-'7El. Juez, municipal, Gregorio
L6pe~' , eo, .

'Da.do.en. Llerena.·a 8 de .Novienibre
: ~. 1935.-El :Secretario, p~.S. :M:. 'RuJo
· Cordero.-:-El JUe2., losé, Mufioz.· .'
· ... ' ' . . Jo-15068

MAP~ZGÁDONUMERO 15

, En '. el ..'upediélÍte.' de jUicio' verbal
d~ .faltas IlÚDlero 793,seguido ·en este,
Juzgado eóQtra. RieardoBelmonte ){on-

, zón, ~ por. hUrto, se, ha dietado la. sen
, tencia,· cuyo'· f;ncab~z~ento :r, parte
· dispositiva dIcen. asi: . . .,

.."Selltencia.-En ,la .illa, dé :\ladrid
"a 30, de Octubre de 1935.
· DOn José Mari~. C!lar,tero Pereda.
: Jue~ 'J;nunicipal del n,Ú1llero 13; vistas
: las diligencias de jui~io verbal de fal
: tas, seguidas entr.e partes: de una. el
· ~Iinisterio fisca·l, y de ,la otra, como de

nunciado. cuya edad :r demás circuns
tancias ya constan, Ricardo, Belmoote.'
Monzón,. . ' '. ' .

, Fallo qp.e debo eondenar y ,condeno
al 'denunciado Ricardo BeImonte :\!ún
zón. a la pena' de ~nce días .de arresto
que -eumpliti en. la. Prisión, que abone
en· concepto de indemnización a la, pa.r-.
teperjudica.da la cantidad de treinta Jo"
nueve- pesetas yeinticinco céntimos' y
al ,rP.ago de las costas' del' juicio; pu
blic~ndose esta ,sentencia en la "Ga
ceta de Madrid..., ,para la notLficacioo',
al denuncia-do, Ji. una vez que sea fir
me, póngase en conocimiento del Re
gistro 'Central de Penados. '

As.i por.. esta sentencia...10' pronuncio,"
mando y firmo. - José, ~lar1a Cuar-
~. , . .

tero.: . . .
.Publicada el mismo día' de su fecha. I
y para· que sirva de 'notificación al

denwciado.,. expido 18, presente en")la
dt"id a:U d~ Octubre de 1935.-El Se-,

· eretario,. Jósé Dalmñu. . ,.'
JO-15069

-MEDIKA DEL GA).IPO',

LLEREN~L\.

.LONGARES... '

POI" plazo, de quirke días. conforme'
s lo' uispues10 en 10$ articulos 6.° del
Decreto del :n de Enero <le 1934 ("Ga
ceta" 2 de F~prero siguiente) y 12 del
Decreto 10 de Abril_dI::' 1671, y por
carta-orden recibida del señor Juez de
~trucciónd.e Cariñena• .se anuncia en
concurso .detraslado la vacante de Se
cr~tll.ri~ de 'éite Juzgado municipal.' ,

Longares. lO de Noviembre· de 1935.
Ef, Jue.z.. .inúnicipal, R. Sancho. '

" . , ' ,JO---;-15061

tO;' y'de :no :verifiearJo..le paraclel
~j~cio que haya -lugar_ ' .
....Güadi.~. 9' d~' Noviembre de 1935.~··

El Secretario (ilegible)_ ' '.~ ,
J0-15065

LARR.-\UN

Don Pedro Noguera Oreja. Juez mu
nicipal de LarraÚll . (Navarra),

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretarios suplente de
este Juzgado municipal, en cumplimien
to .de, ó:rd~~ de la Superioridad. se
anuncia ~u provisión en proj:liedad por
concurso detr.aslado con arreglo a lo
dispuesto eA el artiCulo S.o del Real d:e.:
c~eto !l~ 29 de Noviembre de 1920 'y en
la,Jorroa prev.euida en los artlculos 4.° y
6.o·d~.Decretode31de Enero de 1934,
lucl~dos~ cons~ar. ~e' este Municipio
~neuna poklación de 3.450 habitantes
de.d~oY d;e 3.211 de heCho•.
~·Los. upi1"s,ntes, 'presentaran sus s611

ci,tudes,.· docw!lentlldas, anté .el sefior·.
.Jl).ez ; l3e. primera instancia e iristi-uc..;
ción·· de~ pariidó, de Pamplon::i, denlro'
del plazo de treinta. días. a contar des-:
de, la pUbliC3ción de este anuricio en
eJ<.·"Boletin Ofic~al'" 4e la provinda. y
"Gaceta de Madrid". ' :

.Los .agradados. solamente' percibi-l"Íln
los aerechos de Árancel, por DO haber
-consigna-do suoeldo alguno para dicllas
plazas". " . . , ..,

':L9.rraún a 5 de Nmriembre' dé 1935:
El. 'Juez municipal; Pedro Noguera~
.' ,. .JQ.;....;.1506S· '.

·::&n.· J.osé ~'luñoz' y, GÓmez~Pádin,~.
Juez, municipal' de Llerena (Bada.jo:z;).

Hagó saber: Que hallándose vacante·
pa,rdefUnción 'del que la :\'~nía, desem
peñando la ;plaza de Alguacil de este,
Jazgado municipal. se anuncia, proyi-:
sipu p~rel.plazo· ,de ,treinta días.' al
objeto de quejos que,a;>piren a la. ~s-::
~,;pI"eseD:ten, sns ,solicitudes' en: ..este.
J azgad9,. dentro .deL plazo .indicado,
que. se ,.empezará a contar desde el.sí-':
guiente día al en que aparezca iosero.
to,e1p~ente ·en -el ','Boletín- 0fici~"

de la pródncia, de Badajoz y ",Gaceta"
de Madrid"~'.debioodo acompañarse a
la instancia o so.licitud certificadón de
nacimiento; otra - de .·buena conducta,
expedida POI" el señor Alcalde de' su
domicilio; (ltra de antecedentes pena
les,· expedida por el·Registro Central
de' Periados' y Rebeldes,. y' cualquiera'
Qi-!'t), documento iustificati.o de los mé~ .

. t>ite.s. si los alegasen. ' ,
"Se hacecoostar..que este término úe- .

ne"un· Coosé;; de 7.7f¡l habitantesdede-
r&h~, y EJUe· el Alguacil.no·tiene ~b, ,Don ~osé' Farre Muñarch. Jnez.. munio:
réli-ibucion que la que fijan los A1:a,Ii;';.. cip~l (l.e..Nalec"l., 'partido judicial de Cer-
celeS Vigerit-es~ " .. ,- . <, ..•,', • vera.. ' '"



"'~:;. ... - ..,. ..- •. : "" .. ;""~'!'~ .....

, :in Novlembre 1935
.. ,... ",_.~-.;,~ ~_.~ - ._,.::.r.....~_~

.(i~.cebt:.ae ,Madrid.-.. Núiti:':~9

8,-

9.-

5.
5.
5.-

41,i5

.9,75

.Pesetas

·Total .

':H·
Tasación de costas.

Señores Juez, Fiscal. Secreta
rio y Alguacil ...........••. ; ..•

y para que 'sin'a de notifid.cfón 21
condenado Eugenio 'CssteÍl6 Teruelo,
y' de requerimiento para que, entér
mio'o de quinto día.,. 'comparezca el!
esle Juzgado municipal. a .cumplir l~

pena .<"le -cinco dias de arresto, a que
también ha ~ido.condenado; . bajo
apercibimiento de ser dí"darado re
belde. expido el presente con eI: vi:..
to bueno del Sr. Juez nará su inser·
ción en la GACET.-\.{)E l'IfÁDJI.ID. en' Pu\:n~
te" (lé VaUecas aSde Noyiembte de
1935.---'--El Juez, C.Polo.-EI Secreta·
rio; P. H., Enrique Flores.

-JO-15073

.- Ejecución de sentencia:

. ..' . Sucesór-eS .~e RivadeneyÍ"it, S. 'A.

, ,P~eó .de .San .Vic~té.. 28~

El Sr.' Juez mUnicipal. de está filia,
por- pro~idencia.de este día dictada

, En' juicio verbal de faltas J"I.ümero
'1;251' :..-de 'esteáño; . seguido 'éóntra

Francisco Sánchez Adán" por lesio
nes. -ha acordado :se cite por el pre
sente. a mencionad.o indi\,i.duo,.asi

. C~Hno.a su esposa Juliana :pi~ •.urio,
,cuyo paradero se desconoo::e. para que
comparezcan en la Sala-audiencia de
~ste ·Juzgado. sito 'en la calle de M€l
quhides Biencinto, número 12, el dia
29" "del "actual. a l<l.s nueve y media de
la mañana. a la celebración del juicio;
previnién-doles concurran con todas
sus pruebas; y apercibiéndoles que,

. de noc.omparecer, les parará el per-
. juicio que haya lugar en d~echo.

. y .para que se inserte en la GAC.t.""TA
DE ~1.ADRID, expido el 1>resent~ con el
visto bueno del Sr. Juez, en Puente
de YalIecas a 6 de NóYiembrede 1935.
El Juez, C. Polo.-El Se<::retáriú. vv.
habilitaCión, Enrique Flores•.

En el expediente de juicio v-eroal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.183 de ol'den del cort"iente
año, por malos trato::> y, escándalo, con
tra Arcáo.gel :Martín' Ma.donado, se,
ha acordado se cile ;por medio del" pre
'>cule. en atención' a ignorarse su~ ac
tu~les domicilio y paradero, 'Pai-.l que
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, silO en la calle ·de1Iel
quiades Biencinto. número 12, ·el· día
6 de Diciembre lpróximo~ a las :nueve· y .
mema de la .n-tañana. :<l la celebración .
dd juicio, al cu~l Clt:beran concurrir·
con los tesligo"s y deinás medios de
prueba .de que intenten ....aler:se en di
cho .acto; .en la inteligenCia que, de no
comparecer, 11::S parara él perjuiCio a
que haya lugar en' d~rc:<:ho_ . . .
. ypar.a que sirva de ci bación' en: rQr~:
fna al- denuI1l;.':iado ArcángeIMártin.
)'laldoriadl,). -expido el presente para su'
insereión en la· "G.aceta"de :\ladrid", que:::
firmo -en el Puente de Vallecas Ji 1.· de:
i\ovienilire de-- 193~, - E1 Secretário~'
P. H., 'Enrique Flores.-Yisto bueno-:'
el .Juez municipal, C. Polo.

con los ·testigos y dein"ás' medios' de
prueba de qUe intenten valerse' en' 'di
cho' aeto;, en lá inteligenc"i.á'qué. <le no
comparecer; .les .parará:;::1 -perjuicio a
que haya -lugar: :en derecho. ~ .

y para qUe sin""a de citación en for~
;ma a Jos . ci~riunciados Brigida .Correa

Correa Y'Eustasio ~loren-(). .(iuofTl'a.' 'ello

yos actuales ..domicilios )' paraderos se
.ign9ran, e:q¡ido el.presente- para su .in
" ~rción en la "Gaceta de Madrid". que

fIrmO .en.el Puente de Vallecas- a·8 de
No"iembré d~ 1935. - El Secretario.
P. H:, Enrique Flores.':-'Visto bueno:

· el 'Juez municipal; C. Polo;

En el expediente .de juic~o:Terbal
I dI:! .falb1s . seguido en este _Juzgado
~ajo. .c=l núro~J'o 632 <.!eorden <Iel

· corri~nte año, por estafa y .le~iones,
contra José Noé. ~fartinez, se ha
acordado .se dte 'por "riledi::i. del pre-
s-ente, en afención a ignorarse sus. ac-
tuales domicilio y paradero. para' que
comparezcan ante la Sala audiencia de .En el iuicio de faltas seguido en
este Juzgado. sito en la calle de ¡VIel- ,. este Juzgado, bajo el número í2Ó, de
quiades Bi~nci1l1o, número 12. el día . t - 1 - de Ce''''ar '-'us;~13 d n- -emb ..- l' es- e ano. por eSlOnes ~....--

~ ICI . r~ proxnno, a as n~e\'~.-y . 'Greño. contra Eu....enio Castell6 Terue-
medIa de la manana. para la celebraclon " . lo; hijo de Emili~ y de Consuelo, de
áel juicio. al' cual deberán concurrir veintitrés sños de edad. soltero. fe.
con' los testigo::> y demás medios de ri~nte, natural de Madrid. y cu)~o pa~
prueba de, que inlenteíl. \'alerse eú- di- raderose ignora, se ha practicado la
eho acto; en la "inteligencia. que~'.d~ no tasación de costas, que contiene. los
comparecer, les ,parará d perjuiCio a .pat"i.i~uiares siguientes~
que haya lugar en derecho•

y para que sirva (le citación en for
ma a las <.t-enunciantes Carmen Rodrl
guezFernández y .:\laría .'\,·ba-d García
expido el pre::>ente para su .inserción e~
la "G-aeeta' de Madrid",· que finno en el ..

· Puente de Valleeas a 1.. de Novi-emb:r.e .' 'Derechos de los· señores Juez,
, de 193.5.-El. Secr~tario. P.: H., 'Enrique" F' al S t".....1 \Yo b J . lSC y ecre arlO .......•....

r oreS.-lsto lleno: el uez municip9.1, . Idem de los Alguaciles. por d":
C~ Polo. . .. "-"_taClones _._ :_.~- _ -

ídem del ¡MédiCo forense, por
reconocimiento 0_' "_:";'_'"

Idem- de. la Casa de Socorro...
Reintegro del papel invertido.

.En .~l expedie.nte de jui¡::io '\:erbal de:
faltas seguido eueste Juzgado Lajo .el
número 1.143. deordtll.del éorrlente
año, por lesiones, cOntra Brigida C(~rrea

. Correa y Eusiasio Moreno' Gúerta, se'
ha acor-dado se cite ¡por medio' del pre
·sei:l-te, en· atención' a ignorarse SUs ac

.·tual-es domicilio y paradero,- --p":a.ra que
eomparezcan ante la Sala audi-e-n-cia de
este- Juzgado, sito en la calle de.,Mel-·
quia,des Biencinto, número .12, el día
26 de ..Di~iembre próximo. a· las
<iil~z de la mañana. para la cdebradón·
del juicio. -al cual deberán éóncurrir

"S.ente j1.Ücio. Notífíquesf;:' lapreseÍlÜ~ al
deriui:lciant-e' }larcos Yelascu Reoyo por
fuédio dé edicto que se insertará én la
,"Gilcetade~fadrid". . - -
~ Asi '.ppr ,esta mi sentenCia, le. pronun

4;10, ,mando y firmo.-C. Polo. .
Leí~ Y p~licada fué la ant~ri9r sen-

o l,t!ncia por el Sr. D. C~sart:o Poló Aguí·
lar.Tablada, Jut:i muíliéipa1; .estando
ce.lebrando audi-encia püblica en el Juz
gado muriicipaI en "el dhr de su ft:eha.
-de -que doy fe.-P. R. Enrique Flores."

,Y para que· sirva de notificaCión' al
denunciante :\i:arcos Yelasco Reoyo, .cu·
yo ·actual domicilio y :paradero s~ des
conoce. expido el presente. para su· in
serción tn.la "Gaceta de.7l1addd~, que
firino en el Puenle d'e Yallecas a 1.° de
Noviembre de 1935.-El Secretario.
P'-H.• Enrique Flores.-\Tislo DUenO: el
Jue-zmunicip.a1, C. Polo. " , . '.

'En el'expediente ,de juicio yerbal de
faltas seguido' en este JuzgadQ bajo el
nÚIneroí49 de orden del corriente año,

. por lesiones por atropeilo, contra José
-Bernaheu López. se .na metado la si·. gm.ente' ..' .

"Sentencia.-En Puente de"Yallecas a.
l~o'de Nó"iembre dI:: 1113~; e( Juzgado
municipal del Puente de Yallceas: cons
fitiúdo por D. Cesáreo Polo y _-\guilar·
Tablada. Juez municipal; habiendó'·\'is~
to el ¡presente juicio de faltas, .segtlido
e~~tr~ ]"csé ·Bern3.~u ,Lüpez~~ 'p.o.r~ le-
.siones .por. atropello. _ .
. ·.fallo que debo absolt"€r y absuelvo
Iiliú:rOente' al' denunciado .1 ose Berriá'b~l1

Lúpéz, <Ieclar~ndode oficio las costas
causadas en -el presente juido, y'para
lanotíficación de la presente al denun
ciado'expidase edicto par.-a :sU inse-re:i6n
en la "Gaceta de :.\Iadrid'" y archi....ese
este expediente una vez _firme la pre
Sente.-
. Asi por esta mi sentenc.ia, lo' pronun-'
cio,: mando y firmo.-e. Púlo~' .

.Leíd,a y publicada fué la 2ntei-ior sen
renda por el Sr. D. CesareoPolo Agui
lar.Tablada. Juez munidp3f,' i'st:1:ndo
celebrando audi,encia pública ~n eJJuz· I
ga-do munieipal en el día de su fecha.
de·que· doy fe.:-P. H., Enrique Flores." I

y para que sirva -dI: nofifica<:Íón en .
fórma al denunciado José Bernaj)eu Ló
pez. expido 'el presente' pará su inser
ción en la" "'Gaeeta de :.\-ladrid", que fir·'
mo en el Puente de VaIJt!cas a 1.. de
Noviembre de 19~5.-El Slx,·ctario.
P.H., Enrique Flores.-Vist¡;¡ büeilO: el
Juez municipal, C. Polo. . ..


